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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA

VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, EN PRIMERA

CONVOCATORIA.

==============================================================

En Murcia, a veintisiete de junio de dos mil trece, siendo las diez horas, en el

salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Murcia

para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. Miguel

Angel Cámara Botía, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio

Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto.

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Miguel Angel Cámara Botía

D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez

Dª Mª Carmen Pelegrín García

Dª Adela Martínez-Cachá Martínez

D. Miguel Cascales Tarazona

Dª Isabel Martínez Conesa

Dª Ana Martínez Vidal

D. José Cosme Ruiz Martínez

D. Javier Iniesta Alcázar

D. Juan Antonio Bernabé Caballero

Dª Nuria Fuentes García-Lax

D. Rafael Gómez Carrasco

D. José María Tortosa Martínez

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón

D. José Arce Pallarés

D. José Ros Mayor

D. Manuel Durán García

D. Cristóbal Herrero Martínez

Dª Alicia Barquero Sánchez

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español:

D. Pedro López Hernández
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D. Juan Patricio Castro Valdivia

Dª Andrea Judith Garries Medina

Dª Mª del Mar Rosa Martínez

D. José Zapata Ros

Dª Susana Hernández Ruiz

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes de la Región de Murcia:

Dª Esther Herguedas Aparicio

D. José Ignacio Tornel Aguilar

Por el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia:

D. Rubén Juan Serna Alfonso

D. José Antonio Sotomayor Sánchez

El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal

de miembros de la Corporación, con la incorporación del Sr. Cascales Tarazona en el

momento que se indica en el acta.

Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del

quórum necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos

incluidos en el orden del día.

1. ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer al acta de la sesión

ordinaria de treinta de mayo, que ha sido remitida a los Grupos Políticos y al no produ-

cirse ninguna se aprueba por unanimidad.

2. SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS GENERALES

2.1. URBANISMO

Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión referente a

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión.

Se ausenta el Sr. Alcalde de la sesión sustituyéndole en la Presidencia el Sr.

Moya-Angeler Sánchez que dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó en primer lugar del senti-

do de voto de su Grupo para el apartado de Urbanismo que sería de voto en contra para

el expediente 1005/06, abstención para el expediente 2422/04 y voto favorable para el

resto de expedientes.

A continuación explicó el sentido de voto negativo al expediente 1005/06, de

corrección de error material. Dijo que afectaba a un edificio catalogado en el centro de

Murcia y su grupo mantenía por coherencia la misma posición que en el caso del Pala-

cio González Campuzano de no poder utilizar una modificación del PG para afectar el

PECHA. Con respecto al Molino del Batán señaló que cambiaba la configuración y la
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protección para aumentarla en una parte lo que les parecía bien, pero no estaban con-

formes desde el punto de vista del planeamiento con la nueva configuración que se da-

ba.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, pasó a infor-

mar del sentido de voto de su Grupo que sería de voto en contra al expediente 1005/06 y

voto favorable para el resto de los expedientes. Respecto al voto en contra explicó que

se refería a dos asuntos que afectaban al catálogo de edificios y elementos protegidos de

Murcia, en otras ocasiones ya se abstuvieron por ser un expediente que englobaba cosas

con las que sí estaban conformes. Pero con estos dos casos que volvían a Pleno, esta vez

solos, y con los que no estaban conformes, ahora sí podían votar en contra del expe-

diente completo tanto para el Molino del Batán como en el cambio de ficha del otro

edificio.

El Sr. Moya- Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó del

voto favorable de su Grupo para todos los expedientes del apartado de Urbanismo salvo

en los expedientes 1005/06 y 022GE12  que se abstendrían.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Alcalde se reincorporó en este punto a la sesión.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, dijo a

los grupos de la oposición que el expediente 1005/06 era solo una modificación de un

error material que así determinaba la CARM para que se corrigiera en las fichas.

2.1.1. EXPTE. 58/11.- APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICA CION

PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL PUENTE TOCINOS

(AMBITO TA-302/GA-302 DEL PLAN GENERAL)

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación Puntual del

Plan Parcial Industrial Puente Tocinos (Ambito TA-302/GA-302 del Plan General).

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente al equipo redactor.

TERCERO.- Ordenar su remisión a la Dirección General de Territorio y Vi-

vienda de la Región de Murcia, a la que se enviará un ejemplar del proyecto debida-

mente diligenciado.
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CUARTO.- Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia, junto con las normas urbanísticas del proyecto.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por unanimidad, con el quórum de

la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

2.1.2. EXPTE. 2422/04.- APROBACION DE LA DOCUMENTACION PAR A

SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE LA MODIFICACION

PUNTUAL Nº 85 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA

EN LA UE-RB1, EN RINCON DE BENISCORNIA

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la documentación para subsanación de deficiencias de la

Modificación Puntual nº 85 del Plan General de Ordenación Urbana en la UE-RB1, en

Rincón de Beniscornia, consistente en la hoja nº 11 de la Memoria del proyecto de con-

formidad con lo transcrito en el CONSIDERANDO primero del presente

SEGUNDO.- Remitir a la Dirección General de Territorio y Vivienda de la Re-

gión de Murcia con objeto de que el Consejo de Gobierno resuelva sobre su  aprobación

definitiva.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por veintidós votos a favor diecio-

cho de ellos del Grupo Popular, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo

Unión, Progreso y Democracia, seis abstenciones del Grupo Socialista, lo que supone el

quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

2.1.3. EXPTE. 1005/06.- CORRECCION DE ERROR MATERIAL EN LA

MODIFICACION Nº 116 DEL PLAN GENERAL DE MURCIA QUE

AFECTA AL CATALOGO DE EDIFICIOS Y ELEMENTOS

PROTEGIDOS

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Considerar la existencia de un error material en la ficha nº 259 y

su correspondiente plano, así como en la ficha 3ED-072 del proyecto de Modificación

nº 116 del Plan General de Murcia que afecta al Catálogo de edificios y elementos pro-

tegidos, debiendo corregirse, de conformidad con los CONSIDERANDO primero y

segundo del presente, siendo sustituido cada uno por la documentación elaborada por el

Servicio Técnico de Planeamiento.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Territorio

y Vivienda de la Región de Murcia y a la Dirección General de Bienes Culturales de la

Región de Murcia a las que se remitirá un ejemplar de la documentación corregida.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por dieciocho votos a favor del

Grupo Popular, ocho votos en contra seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquier-
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da Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia, lo que

supone el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corpora-

ción.

2.1.4. EXPTE. 022GE13.- INICIO DE ACTUACIONES TENDENTES A LA

EXPROPIACIÓN DE UNOS TERRENOS COLINDANTES A LA

UNIDAD DE ACTUACION 573, PROPIEDAD DE FORESPAN, S.A.,

CALIFICADOS COMO SISTEMA GENERAL

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones tendentes a la expropiación de la superficie

referenciada en el informe técnico de fecha 16 de enero de 2012 como parcela D, esto

es, 571,80 m2 calificados como sistema general “G” no adscrito, destinado a viario pú-

blico. Carece de plantaciones y edificaciones.

  Los trozos referenciados como A, B y C en el informe técnico de fecha 16 de

enero de 2012 se corresponden con los terrenos en su día cedidos por Forespan, S.A. y,

por tanto, ya se han adquirido por el Ayuntamiento en virtud del citado acuerdo plena-

rio, de manera que no cabe tramitar la expropiación de estas superficies.

SEGUNDO.-  Autorizar el gasto por el importe de 4.532,03 €, a que asciende el

presupuesto inicial para esta actuación, con cargo a la aplicación presupuestaria

2013/004/151/6000009, N.º de Proyecto de Inversión U200900443260000 00012, don-

de el Servicio de Contabilidad ha emitido el documento con referencia contable RC-

3881/2013.

Dicho importe deberá considerarse únicamente como presupuesto inicial de esta

expropiación, sin perjuicio del justiprecio que en su día se determine durante la tramita-

ción de la pieza separada de justiprecio, ya sea en vía administrativa o judicial.

TERCERO.- Someter a información pública por plazo de veinte días, conforme

a lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y con-

cordantes de su Reglamento.

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por veintiséis votos a favor diecio-

cho de ellos del Grupo Popular, seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda

Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia, lo que supo-

ne el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.



6

2.1.5. EXPTE. 041GE12.- APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO  DE

EXPROPIACION FORZOSA, POR EL PROCEDIMIENTO DE

TASACION CONJUNTA, DE LOS BIENES Y DERECHOS

NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LA II FASE DEL CENT RO

INTEGRADO DE TRANSPORTES DE MURCIA

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar definitivamente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el

procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos necesarios para la ejecución

de la II Fase del Centro Integrado de Transportes de Murcia.

La relación definitiva de los bienes y derechos afectados y sus titulares es la

siguiente:

- Parcela N.º 1, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 1.054,18 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 15.097,97 €.

- Parcela N.º 2.a, de M.ª Concepción, Fuensanta, Rafaela, Mercedes y J. Ignacio Llorens

C.O.  Superficie: 242,23 m2. Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 3.469,22

€.

- Parcela N.º 2.b, de M.ª Concepción, Fuensanta, Rafaela, Mercedes y J. Ignacio Llorens

C.O. Superficie: 812,29 m2. Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 11.633,62

€.

- Parcela N.º 2.c, de M.ª Concepción, Fuensanta, Rafaela, Mercedes y J. Ignacio Llorens

C.O. Superficie: 7.891,35 m2. Carece de plantaciones y edificaciones. Importe:

113.019,91 €.

- Parcela N.º 3, de M.ª Concepción, Fuensanta, Rafaela, Mercedes y J. Ignacio Llorens

C.O. Superficie: 16.505,31 m2. Carece de plantaciones y edificaciones. Importe:

236.389,05 €.

- Parcela N.º 4, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 1.598,47 m2. Ca-

rece de plantaciones y edificaciones. Importe: 22.893,29 €.

- Parcela N.º 5.a, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 1.345,37 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 19.268,39 €.

- Parcela N.º 5.b, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 4.232,34 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 60.615,57 €.

- Parcela N.º 6.a, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L.  Superficie: 177,82  m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe:  2.546,74 €.

- Parcela N.º 6.b, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 1.441,36 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 20.643,16 €.
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- Parcela N.º 7, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 10.417,63 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 149.201,30 €.

- Parcela N.º 8, de GRAN HABITAT VALLADOLID, S.L. Superficie: 15.268,68 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 218.678,03 €.

- Parcela N.º 9, de Ramón Pedro Legaz Mira y otros. Superficie: 441,12 m2. Carece de

plantaciones y edificaciones. Importe: 6.317,72 €.

- Parcela N.º 10, de Ramón Pedro Legaz Mira y otros. Superficie: 1.602,48 m2. Carece

de plantaciones y edificaciones. Importe: 22.950,72 €.

- Parcela N.º 11, de Joaquín Hernández Legaz. Superficie: 4.538,57 m2. Carece de plan-

taciones y edificaciones. Importe: 65.001,40 €.

- Parcela N.º 12, de Elías y Ginés Antolinos Jiménez. Superficie: 5.830,73 m2. Coberti-

zo, muro, silos, vallado de simple torsión. Carece de plantaciones. Importe: 102.954,85

€.

- Parcela N.º 13, de Daniel Antolinos Baños. Superficie: 5.634,38 m2. Cobertizo, vallado

simple torsión. Un árbol frutal. Importe: 89.759,06 €.

- Parcela N.º 14, de MEDITERÁNEO HISPAGROUP, S.A. Superficie: 19.306,86 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 276.512,85 €.

- Parcela N.º 15, de PROFUSA. Superficie: 86.559,11 m2. Carece de plantaciones y

edificaciones. Importe: 1.239.699,57 €.

- Parcela N.º 16, de PROFUSA. Superficie: 23.310,65 m2. Carece de plantaciones y

edificaciones. Importe: 333.855,13 €.

- Parcela N.º 17, de PROFUSA. Superficie: 4.418,26 m2. Vallado y reposición de valla-

do. Árboles frutales. Importe: 94.315,86 €.

- Parcela N.º 18, de Herederos de José Gómez Imperial (D. José, D. Pedro, D. Francisco,

D. Jesús y D. Luis Antonio Gómez Carrillo). Superficie:  87,72 m2. Vivienda y anejo.

Carece de plantaciones. Importe: 35.454,63 €.

- Parcela N.º 19, de Herederos de José Gómez Imperial ( D. José, D. Pedro, D. Francisco,

D. Jesús y D. Luis Antonio Gómez Carrillo). Superficie: 50.076,53 m2. Anejo, grupo de

presión, puerta, solera y muro. Un árbol frutal. Importe: 760.119,52 €.

- Parcela N.º 20, de Herederos de José Gómez Imperial ( D. José, D. Pedro, D. Francisco,

D. Jesús y D. Luis Antonio Gómez Carrillo). Superficie: 15.380,80 m2. Carece de planta-

ciones y edificaciones. Importe: 220.283,82 €.
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- Parcela N.º 22, del Ministerio de Defensa. Superficie: 1.802,75 m2. Importe:

25.818,99 €

SEGUNDO.-  El presupuesto definitivo para esta actuación asciende a la cantidad

de 4.146.500,35 €, en el que están contemplados todos los conceptos indemnizables, in-

cluido el premio de afección. La sociedad Centro Integrado de Transportes de Murcia, co-

mo beneficiaria de esta expropiación, deberá comparecer al acto de levantamiento de las

actas de expropiación, procediendo en el mismo al pago del justiprecio al expropiado o su

consignación ante el Ayuntamiento de Murcia.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria de la expro-

piación, CITMUSA, y a los demás interesados y someterlo a información pública por

plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncios en el BORM y en dos diarios.

La publicación se realizará, además, a los efectos de lo dispuesto en el artº. 59.5

L.R.J. y P.A.C. Ley 30/92.

Citar a CITMUSA y a los titulares de bienes y derechos afectados con el fin de

proceder al levantamiento de las actas de ocupación y de pago de las indemnizaciones co-

rrespondientes a las parcelas afectadas, siendo tales indemnizaciones a satisfacer por la

beneficiaria de la expropiación.

CUARTO.- Autorizar tanto a la Junta de Gobierno como al Concejal-Delgado de

Urbanismo y Vivienda para la adopción de los acuerdos y la realización de los actos que

sean necesarios para la correcta ejecución de este acuerdo, siempre que no impliquen mo-

dificación sustancial del mismo.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por unanimidad, con el quórum de

la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

2.1.6. EXPTE. 034GE11.- DECLARAR LA NECESIDAD DE OCUPACION DE

LOS BIENES Y DERECHOS NECESARIOS CON DESTINO A VIARIO

PUBLICO COLINDANTES CON LA UNIDAD DE ACTUACION UNIC A

DEL PLAN PARCIAL TM-218, JUNTO A LA AVENIDA DE LAS

ATALAYAS

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Declarar la Necesidad de Ocupación de los bienes y derechos

afectados por la expropiación de terrenos necesarios con destino a viario público,

colindantes con la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial TM-218.

    La expropiación afecta a una superficie total de 107,77 m2 colindante con la U.A.

Única del Plan Parcial TM-218, destinada a viario público, cuya titularidad corresponde a

Don José Sabater Sánchez. Carece de plantaciones y edificaciones.



9

SEGUNDO.- Autorizar el gasto por las cantidades de 2.474,05 € y 29.543,11 €,

quedando aprobado el presupuesto para esta expropiación en la cantidad de 61.982,57 €,

con cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes, donde el Servicio de Contabili-

dad ha emitido los documentos con referencias contables que a continuación se indican:

        Aplicación presupuestaria              Ref. contable                    Importe

         2013/004/151/6000099                A-2011-200001457         7.522,05 €

         2013/004/151/6000007                A-2011-200001458       22.443,36 €

         2013/004/151/6000009                   RC-2013-3264             2.474,05 €

         2013/004/151/6000009                   RC-2013-3266           29.543,11 €

Dicho importe se entenderá sin perjuicio del justiprecio que en su momento se

determine  por el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación Forzosa y su

Reglamento.

TERCERO.- Someter este acuerdo a información pública por plazo de veinte

días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Expropiación Forzosa.

CUARTO.-  Notificar este acuerdo a todos los interesados.”

Sometida a votación la propuesta se aprueba por unanimidad, con el quórum de

la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS

Se someten a aprobación QUINCE MOCIONES DE LOS GRUPOS

POLITICOS, incluidas en el orden del día.

A. MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA E IZQUIERD A

UNIDA-VERDES

3.1. MOCION SOBRE RECHAZO AL CIERRE DEL CENTRO OCUPACION AL

DE ESPINARDO

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura de la moción cuya aprobación se

propone:

“La Consejería de Sanidad y Política Social pretende ejecutar el cierre del Cen-

tro Ocupacional del IMAS en Espinardo, que en la actualidad atiende a 104 personas,

ofreciendo 30 plazas de residencia y 74 plazas como centro de día. Esta decisión supone

una nueva eliminación de un servicio público, en este caso especialmente sensible, pues

garantiza el derecho a la igualdad de oportunidades y a la accesibilidad a los servicios
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públicos a un colectivo vulnerable, atendido desde el punto de vista asistencial y ocupa-

cional.

Indigna la facilidad con la que el gobierno regional suprime de un plumazo un

servicio cuyo rendimiento eficaz todos reconocen, aunque no sirva para nada el recono-

cimiento de la propia Consejería. Sorprende que sean cuestiones relativas al estado de

las instalaciones las aducidas por la Consejería para determinar el cierre de las mismas.

En una región volcada con la construcción, donde se han levantado infraestructuras por

doquier (muchas de ellas inútiles), no es posible que la remodelación de las instalacio-

nes del Centro Ocupacional de Espinardo constituyan razón suficiente para eliminarlo.

La única razón conocida para justificar el cierre de este servicio dice que las

instalaciones han quedado “obsoletas”. Ningún informe serio ha sido presentado hasta

ahora ni en la Asamblea regional ni a las familias de usuarios para justificar que esa

obsolescencia sea insalvable. Por el contrario, los responsables del IMAS se compro-

meten a dar un trato “personalizado” a cada uno de las familias afectadas a la hora de

encontrar una solución de futuro.

Una vez más, constatamos que todos los años de progreso económico incesante

han servido para el autobombo partidista pero no han sido suficientes para atender en su

justa medida a aquellas personas que más necesitan de una administración dedicada al

servicio público y no al de unos pocos.

El futuro para los derechos ciudadanos se llama desmantelamiento de servicios

públicos y lo viene escribiendo el gobierno del Partido Popular a base de propiciar la

privatización de aquellos servicios esenciales para los ciudadanos, los que no son eludi-

bles y que, por tanto, nos obligan a aceptar aun en contra de nuestra voluntad.

No olvidamos la repercusión que este cierre provoca en los trabajadores afecta-

dos, tanto en el desplazamiento de sus puestos como en la eliminación de los mismos,

en el caso de los trabajadores interinos.

En definitiva, una medida tomada por sorpresa, sin explicaciones transparentes

ni a trabajadores ni a las familias, con argumentos más que discutibles y con evidente

dejadez en la previsión de las situaciones argumentadas.

Por todo ello, los Grupos Socialista y de Izquierda Unida del Ayuntamiento de

Murcia presentan para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del

Ayuntamiento los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Solicitar a la Consejera de Sanidad y Política social la difusión

pública de aquellos informes técnicos que utiliza de argumento para justificar el cierre

de las instalaciones del Centro Ocupacional del IMAS en Espinardo.
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SEGUNDO.- Descartar el cierre de dicho centro, instando al gobierno regional

a valorar y acometer las actuaciones necesarias para la remodelación de las instalacio-

nes.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que su grupo

consideraba una indecencia alegar el estado de las instalaciones como justificación para

su cierre, se había tenido recursos suficientes en los últimos años como para haberlo

arreglado. La conclusión era que los gestores públicos habían dejado en precario un

servicio para ahora cerrarlo, a pesar de los años de bonanza. Pero las familias tenían una

necesidad y no estaban en condiciones de elegir. Consideró que la situación era el re-

sultado de una estrategia política del Partido Popular: no invertir para justificar los cie-

rres de los centros públicos por deterioro y derivarlo a la iniciativa privada.

Pidió el conocimiento público de lo que había llevado a la intención de cierre,

concluyendo que un gestor público debe defender el servicio y las infraestructuras pú-

blicas.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que apoyarían la moción. El coordinador regional de su partido así expresó en prensa

que les parecía intolerable que los colectivos más vulnerables sean los que sufran la

crisis. Sobre los argumentos dados por el Director Gerente del IMAS dijo que eran insu-

ficientes, se esgrimían unos informes técnicos que no han visto los grupos de la oposi-

ción y en caso de no haberlos estarían conforme con el Sr. Tornel en cuanto a que pare-

cería una estrategia de cierre para la privatización. Concluyó que si los compañeros de

oposición se lo hubieran propuesto ellos también habrían firmado la moción.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, comenzó su intervención recordando al Grupo Socialista que si no hubiera sido

por el Partido Popular la discapacidad hubiera quedado fuera de la Ley de Dependencia.

Afirmó que el Ayuntamiento, y dentro de sus competencias en el ámbito de discapaci-

dad, había hecho todo lo posible asegurando que no dejarán a familias de murcianos

abandonadas en esta situación. Propuso que se exigieran unos informes y ver si avalan

peligrosidad en el edificio, por ello invitaban a formar una comisión para que les expli-
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casen con los informes terminados la situación real y determinar la forma de dar los

mejores servicios.

El público presente en Pleno expresa su disconformidad con el cierre del centro

de Espinardo.

El Sr. Alcalde pidió al público silenció pues interrumpían la intervención de la

Sra. Pelegrín que tenía el uso de la palabra.

La Sra. Pelegrín García continuó proponiendo la siguiente alternativa:

“Primero.- Solicitar a la Dirección General de la Consejería de Política Social y

Sanidad toda la información exhaustiva relacionada con esos informes que afectan al

Centro Ocupacional de Espinardo. Así como la situación de cada una de las personas

afectadas.

Segundo.- Instar para que la atención personalizada que merecen en igualdad de

condiciones cada uno de los ciudadanos y ciudadanas con discapacidad y sus familias,

sea atendida y quede garantizada sin merma alguna en los servicios.

Tercero.- Instar a mantener en todo caso los puestos de trabajo que genera esa

actividad.”

El Sr. Alcalde reiteró su petición de orden al público, recordó que a todos se les

ha enseñado educación y que cuando alguien hablaba se respeta y escucha. Continuó

dando la palabra a la Sra. Hernández.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Alcalde que no le

permitía que dijera que los familiares de este centro no tenían educación, eran personas

que lo estaban pasando mal y tenían derecho a defenderse.

El Sr. Alcalde preguntó quien había mandado callar a nadie.

La Sra. Hernández Ruiz contestó que había dicho que no se tenía educación

cuando se grita.

El Sr. Alcalde explicó que él había dicho que no se tenía educación cuando no

se escucha. Se deja hablar y luego se dice lo que se tenga que decir. Él venía de un en-

torno en el que se respetaba a todo el mundo aunque no piense igual. Afirmó que ni con

violencia y ni con gritos se acallaba la voz de los legítimos representantes de los ciuda-

danos le guste más o menos a la Sra. Hernández.

La Sra. Hernández Ruiz continuó su intervención diciendo que antes de cerrar

se debe tener un estudio de un arquitecto y era entonces cuando se puede determinar si

se puede reparar o no y se toman las decisiones, no antes. Siempre dicen que son los

máximos defensores de los discapacitados, pues demuéstrenlo con hechos. Ahora traen

una alternativa pidiendo informes pero preguntó por qué no lo pidieron hace una sema-

na.
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No estaban dispuestos a permitir el cierre del centro sin ver esos informes.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo al Sr. Alcalde

que a él tampoco le pareció adecuada su intervención sobre el público presente. Recordó

otras ocasiones considerando que no se actuaba con equidad según los casos.

Continuó que desde el Colegio de Trabajo Social se planteaba que la Proposición

de Ley discutida el día anterior abría la puerta al cierre de centros de día, en ella se dice:

“el órgano competente podrá promover traslados de usuarios cuando concurran cir-

cunstancias excepcionales como cierres de plazas o de centros”. En el caso de la mo-

ción, se establece un estado de deterioro hasta ahora sin informe y da motivo a cerrar el

centro, se encontraban en una circunstancia excepcional que con esta Ley da paso al

cierre del centro. Se trataba por tanto que personas autorizadas por su trabajo puedan

determinar esto. Consideró una falta de habilidad política la actitud tomada por el Parti-

do Popular en este asunto. Recordó la cifra en la que se reducirá el gasto en las Admi-

nistraciones Locales y que esto no significará que los ciudadanos vayan a pagar menos

impuestos por ello sino que tendrán menos servicios, y la consecuencia práctica era el

cierre de centros de servicios públicos, y lo que exponía eran hechos. Resumió que era

una cuestión de legislar para los ciudadanos o para el lucro de alguna empresa privada.

Concluyó que le sorprendía la falta de apoyo del equipo de gobierno a sus dos propues-

tas a las que dio lectura.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez preguntó a la Sra. Pelegrín si su propuesta era que a

una comisión formada por representantes de los grupos municipales se les dijera cual

era el estado del centro con un informe técnico y que en caso de no existir informe téc-

nico que el Ayuntamiento se opondrá al cierre del mismo.

La Sra. Pelegrín García le respondió que sí era esa su propuesta y que se opon-

drían rotundamente al cierre si no hubiera informe técnico que lo sostuviera.

El Sr. Sotomayor Sánchez indicó que en tal caso, con la exigencia de un infor-

me técnico que avale la postura, su grupo sí estaría conforme con la alternativa presen-

tada.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.
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La Sra. Pelegrín García subrayó que primero se debe tener la seguridad de la

situación en la que estaba el edificio, que se sabrá cuando estén los informes, y esa era

la clave para tomar una decisión. Repitió también los puntos dos y tres de su alternativa

para que quedara clara la postura del Partido Popular en este tema. Finalizó que aun no

teniendo competencias en el centro, el Ayuntamiento acompañará a las familias en la

defensa de sus intereses.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa que se aprobó

por veinte votos a favor dieciocho de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión,

Progreso y Democracia, ocho votos en contra seis del Grupo Socialista y dos del Grupo

Izquierda Unida-Verdes, decayendo la moción inicialmente presentada.

B. MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA

3.2. MOCION DEL SR. LOPEZ HERNANDEZ SOBRE MANTENIMIENTO

DE BECAS DE COMEDOR.

Por el Sr. López Hernández se dio lectura de la moción cuya aprobación se

propone:

“Durante los últimos meses, estamos asistiendo a una sucesión de noticias alar-

mantes en el sentido de los problemas que van a tener para comer algunos niños una vez

finalicen las clases en los colegios y no tengan acceso a comedor.

Entendemos que no es un problema de índole local exclusivamente, que es un

problema que traspasa las barreras del municipio de Murcia, muestra de ello son las

iniciativas de Hellín, Puertollano o Albacete donde sufragan los gastos a medias entre

Junta de Castilla La Mancha y Ayuntamientos, o el caso de Andalucía o Canarias donde

el coste es asumido en su totalidad por la Comunidad Autónoma.

En otros casos son los ayuntamientos los que ante esta situación, han reacciona-

do y asumen el coste como es el caso de Barcelona, Oviedo, Gandía y un largo etc.

Desde el grupo socialista ya en el mes de abril, y tras distintas alertas que nos

llegaron y comprobamos en distintas visitas, presentamos una moción en la dirección de

mantener los comedores escolares abiertos durante el verano, moción a la que se le pre-

sentó una alternativa donde se instaría a la Comunidad Autónoma a tomar cartas en el

asunto.

Durante estas semanas, hemos continuado con las visitas a centros y mediante

contactos directos con la comunidad escolar padres, madres y profesores y hemos podi-

do escuchar directamente de los afectados, que muchos alumnos que hoy disfrutan de

becas de comedor, cuando estas finalicen, van a tener serios problemas para realizar una

comida en condiciones al día.
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Por desgracia, es una realidad que cada día podemos palpar más, como niños

acuden al colegio sin almuerzo, como hay padres que hacen el bocadillo para sus hijos y

para otros compañeros que no tienen con que almorzar, situaciones que cada día se están

agravando por los efectos devastadores de la crisis en familias que antes se consideraban

clase media y hoy día están al borde de la exclusión social.

Entendemos que moralmente, y por ser la administración más cercana a los ciu-

dadanos debemos afrontar el problema de mantener las becas de comedor durante el

periodo estival Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta

para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los si-

guientes acuerdos:

PRIMERO.- Mantener durante el verano las becas de comedor que durante el

periodo escolar tiene concedidas el Ayuntamiento De Murcia.

SEGUNDO.- Exigir a la Comunidad Autónoma el mantenimiento de las becas

de Comedor que la misma ha concedido en el curso escolar.

TERCERO.- Abrir un periodo urgente para valorar en cada centro donde se apli-

can las becas de comedor si durante el verano es necesaria la ampliación de las mismas

a niños que no habiéndolas tenido durante el curso, por la situación que sea, en el vera-

no si las van a necesitar, asumiendo el coste de las nuevas incorporaciones a las becas

de comedor de la manera que se determine, bien asumiéndolas la consejería, el Ayunta-

miento o una formula mixta de financiación.”

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, hizo referen-

cia a otra moción aprobada por Pleno respecto a las becas de comedor, ante los recortes

del Gobierno Regional. En la actualidad para poder acceder a una beca había que ser

pobre de solemnidad. Con esta situación esa necesidad terminaba derivándose a los ser-

vicios sociales municipales por su proximidad con el ciudadano. El Ayuntamiento esta-

ba haciendo frente al pago de ayudas de comedor para cubrir la ausencia de esas becas

pero sus recursos son limitados, por esto su grupo se sumaba a la propuesta de instar a la

Comunidad Autónoma a dar respuesta a las necesidades que existían en la sociedad. En

cuanto a la fórmula propuesta para ello en la moción consideraba que se debía matizar y

buscar un sistema que no estigmatizara a los niños. Concluyó que los servicios sociales

estaban desbordados y eso también debía ser denunciado.
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El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que su

grupo compartía la exposición de la Sra. Herguedas, que la solución no tenía que ser

mantener abiertos los comedores escolares por una cuestión de logística: según el núme-

ro de niños la puesta en marcha del servicio puede resultar demasiado cara por lo que se

tendría que valorar otra forma de dar respuesta a esta necesidad. Concluyó que apoya-

ban la moción por el fin que se perseguía y no tanto por la forma de resolverlo.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, agradeció a la Sra. Herguedas el reconocimiento al trabajo que se realizaba

desde los servicios sociales municipales cubriendo lo que otras Administraciones no

hacían. Continuó explicando que además de las becas de comedor de la CARM por un

millón de euros, el Ayuntamiento también había pagado el comedor a una media de 30 a

40 niños al mes. Añadió que también habían tramitado un millón doscientos mil euros

en ayudas para necesidades básicas y fundamentalmente alimentación, contaban con un

convenio proinfancia con La Caixa por el que se destinaban en torno a dos millones y

medio de euros para alimentación de niños. Por lo dicho, cualquier familia murciana que

en los meses estivales se dirija a los servicios sociales tendrá respuesta. No obstante

añadió que no les habían presentado ninguna demanda formal sobre esta necesidad de

alimentación infantil e incluso a través de la Concejalía de Sanidad habían pedido in-

formes pediátricos sobre detección de desnutrición en niños y no se había dado ningún

caso. Por tanto ni desde claustro de profesores, ni de médicos de atención primaria ni

desde ningún barrio se habían planteado situaciones de necesidad en estos meses de

verano. Pidió al Sr. López que no magnificara el tema, y no era un tema de prioridades

ni por tanto de quitar de las fiestas para abrir comedores, con ese mensaje engañaban a

los ciudadanos.

Finalizó diciendo que el equipo de gobierno se comprometía a seguir trabajando

en la línea que lo estaba haciendo, y que de los equipos de responsables de las distintas

áreas sociales no tenía ni un solo informe en el que se exponga una situación de ese tipo.

Sí estaba conforme con lo dicho por la Sra. Herguedas de exigir a la Comunidad Autó-

noma que amplíe el número de becas y de hecho ya habían incrementado para el 2013

en 1000 el número de becas de comedor.

El Sr. Alcalde resumió los acuerdos según las manifestaciones de los grupos:

“1.- Mantener las acciones que en el ámbito municipal del Ayuntamiento de

Murcia se estaba desarrollando en cuanto a ayudas específicas en alimentación escolar.
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2.- Instar a la Administración educativa regional para que establezca los meca-

nismos que permitan que la ayuda a comedor cuando estos permanezcan cerrados, se

derive por otra vía manteniendo la ayuda a la alimentación en el periodo vacacional.”

Indicó que con esos dos puntos y con la redacción formal que determinen se podría

aprobar por todos.

El Sr. López Hernández,  del Grupo Socialista, se dirigió a la Sra. Pelegrín di-

ciéndole que sobre la mesa tenía la solicitud formal más importante que era el acuerdo

de Pleno de abril del 2013, y preguntó si se había trasladado a la Consejería. Cáritas si

había dicho públicamente que existía esa necesidad. Recordó que esta crisis se caracte-

rizaba por afectar a familias de clase media cuyo principal problema era reconocer que

habían caído al pozo de la exclusión. No le parecía creíble que solo el municipio de

Murcia se hubiera escapado de esta situación de necesidad. Se refirió a otros ayunta-

mientos y los incrementos en las partidas destinadas a atender las necesidades de ali-

mentación de los niños. Planteaban la reducción de las partidas para fiestas entendiendo

que los presupuestos ya estaban muy ajustados y que debían atender la necesidad que se

estaba dando de manera inmediata.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio consideró que se debía hacer una propuesta más

concreta. Insistió que se estaba dando una situación de nuevos pobres como consecuen-

cia de esta crisis, que han quedado fuera de los requisitos para tener becas de comedor y

que desconocen la asistencia que en ese sentido se le puede dar desde los servicios so-

ciales municipales. Por lo dicho propuso pedir una ayuda extraordinaria a la Comunidad

Autónoma para que desde el Ayuntamiento los servicios sociales puedan atender todas

las situaciones de necesidad generadas por la crisis y el paro, añadiendo que se podía

articular algún tipo de convenio para que las escuelas de verano organizadas por el

Ayuntamiento puedan contar con un servicio de comedor escolar tanto para los que lo

puedan sufragar y están en el curso matriculados como los que no pueden asumir ese

gasto, de la misma forma que funciona durante el curso escolar en los que unos pagan y

otros no pero sin que sea estigmatizante para los niños.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, recordó que había una escuela de conciliación con doscientas plazas para el
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verano y con comedor. En su intervención quería dejar claro una vez más que tenían que

seguir trabajando, que no todo estaba cubierto, pero se sentía orgullosa de lo que hacían.

Respecto a la moción que se aprobó ya les informaron de lo hecho por la Comunidad

Autónoma, añadiendo que para preguntarles solo tienen o bien hacerlo por el cauce

formal o llamándoles por teléfono. Continuó diciendo que se trasladó a la Administra-

ción competente la petición del Grupo Municipal Socialista para que en su caso puedan

prever un aumento del servicio de comedor durante los meses de verano, lo enviaron por

ser competencia de la Comunidad. Cuando se ha referido a los comedores lo había he-

cho desde la competencia municipal, si el comedor estaba cerrado las becas que daba el

Ayuntamiento las pagaba o directamente al catering o al colegio con el fin de asegurarse

que se usa en comida. La opción en el caso de comedores cerrados para no estigmatizar

a esos niños era tramitar una ayuda económica anónima. En el caso que se precisen más

ayudas y quedara sin fondos para ello iría a la Sra. Concejala de Hacienda para pedir

más fondos para que ninguna familia murciana que solicite una ayuda para necesidades

básicas le sea denegada. Resumió que el texto iría en la línea del compromiso municipal

e instar a la Comunidad Autónoma a que arbitre cualquier tipo de medida que pueda

paliar las becas que han dado durante el año para esas familias y hacer un seguimiento

del incremento de becas para el próximo curso, anunciado en el debate de la Región.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. López Hernández.

En este punto se incorporó el Sr. Cascales Tarazona a la sesión del Pleno.

El Sr. López Hernández dijo que de la intervención del Sr. Cámara había en-

tendido que se mantuvieran las ayudas especificas en esas cuantías para esas familias

durante el periodo de verano y que se instará a la Administración regional. Pero recordó

que las escuelas de verano funcionaban en julio, pero qué pasará en agosto con las nece-

sidades de alimento. Por ello proponía activar de forma inmediata, ver dónde había ne-

cesidades e intentar que se apliquen las becas en esas zonas o en caso de no ser viable

en los centros al efecto, que se mantengan esas becas por la Comunidad sin tener que

reconducirlos a los servicios sociales.

El Sr. Alcalde afirmó que el Ayuntamiento continuará con la línea de trabajo

que desarrollaba sea o no sea periodo escolar, y por otra parte instar a la comunidad

educativa para que establezca los mecanismos más adecuados. Por tanto sería encontrar

la redacción adecuada, y prever que en las escuelas de verano del Ayuntamiento se am-

plíe su horario e incluya comedor, estudiarlo. Por ello y considerando que los cuatro

grupos estaban conformes con las líneas generales, debían por tanto redactar de forma

concreta los dos o tres puntos de la propuesta y en especial qué se pide a la otra Admi-
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nistración, sirviendo para la planificación municipal en esta materia para los meses de

julio y agosto para complementar las actuaciones.

El Sr. López Hernández afirmó que era un tema complejo y estaba conforme en

reunirse y ver cómo se daba la redacción definitiva. Pero preguntó si a los 335 niños

becados por el Ayuntamiento de Murcia en el último curso se les mantendrá la ayuda en

caso de no encontrar otro mecanismo o se derivará esa ayuda a los servicios de emer-

gencia del Ayuntamiento. Añadió que se podía instar a la Administración regional en

los mismos términos, que mantenga esas cantidades durante el periodo vacacional. Con-

cluyó que aún se llegaría a tiempo de abrir los comedores escolares.

La Sra. Pelegrín García dijo que la situación de los 350 niños no era idéntica ni

tienen solicitudes de esas familiar para seguir recibiendo los 150 euros de media para

pago de comedor, le constaba que muchas familias además del pago de comedor reci-

bían las ayudas económicas. Añadió que en muchos casos los niños en este periodo va-

cacional van a sus países de origen y otros con abuelos o tíos, y se trata de familias que

están en permanente contacto con los servicios sociales y por ello podía asegurar que en

caso de necesitar la ayuda la pedirán.

El Sr. Alcalde concluyó que eran los servicios sociales los que podían ver cada

una de las situaciones y valorar si necesitan de la prestación. Insistió que se pusieran de

acuerdo en la redacción definitiva e incorporar que la Administración Regional también

se sume.

A la espera redacción concreta de los acuerdos se aprobó por unanimidad.

3.3. MOCION DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ SOBRE APERTURA AL

PUBLICO DEL JARDIN BOTANICO “ARBORETUM”

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El jardín botánico “Arboretum” se inauguró en 2007 dentro del Parque Regio-

nal de El Valle y Carrascoy convirtiéndose en el primer parque adaptado para discapa-

citados con acceso libre al público. Este espacio dio lugar a un proyecto donde se con-

jugaba la apuesta por el medio ambiente con la inserción sociolaboral de los discapaci-

tados puesto que fue gestionado por Fundown.

Con una extensión de 1,5 hectáreas, el Arboretum reúne más de 600 plantas de

108 especies diferentes. El parque supuso la creación de 12 puestos de trabajo estable,
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destinados a personas con discapacidad, para desarrollar funciones de mantenimiento,

guía y animación de visitantes, control de accesos y otros servicios.

Además, en su interior se encuentra el Aula de Naturaleza de El Valle desde el

que se gestionaba el Programa de Red de Aulas de Naturaleza y se recibían visitas es-

colares que utilizaban el jardín como complemento educativo.

El Ayuntamiento de Murcia también colaboró en este proyecto destinando

240.000 euros en la puesta en marcha de este espacio y desgraciadamente hace ya casi

dos años que se encuentra cenado al público. Por lo que sabemos, la única actividad que

tiene actualmente son las visitas concertadas con antelación.

Hasta entonces el Arboretum de El Valle permanecía abierto, con entrada libre,

en horario de diez de la mañana a seis de la tarde pero los problemas presupuestarios

que han afectado al programa de Aulas de Naturaleza han provocado su cierre. Cuando

se adoptó la decisión de restringir el acceso al público se informó de que se trataba de

un cierre temporal para evitar actos vandálicos, pero transcurridos ya dos años parece

que es víctima de un nuevo recorte.

Por todo ello, desde el Grupo Socialista entendemos que el proyecto Arboretum,

debe retomarse volviéndolo a abrir al público. No sólo por su valor ambiental y didácti-

co, sino porque permitía generar empleo en el sector de los discapacitados psíquicos que

en estos tiempos de crisis están siendo especialmente perjudicados. En este proyecto, se

invirtió un total de 739.000 euros, y seña una pena que este dinero se desperdiciase.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aproba-

ción el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Dirección General del

Medio Natural de la Comunidad Autónoma para que se reabra al público el jardín botá-

nico “Arboretum” situado en el Parque Regional de El Valle lo antes posible.”

Se ausentó el Sr. Alcalde que fue sustituido en la Presidencia por el Sr. Moya-

Angeler que dio la palabra al Sr. Tornel.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que en el BOE

de 5 de marzo del 2013 por parte de la Consejería de Presidencia se adjudicaba a la em-

presa La Generala el programa de Interpretación del Patrimonio Rural en la Red de Au-

las de la Naturaleza de la Región de Murcia, del que formaba parte el programa de ac-

tuaciones en Arboretum, con un total de ochocientos noventa y ocho mil euros, comentó

que con esto un recurso didáctico, turístico y de integración laboral se había perdido.

Por ello se sumaban a que se abriera este espacio.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.
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El Sr. Sotomayor Sánchez informó que su grupo apoyaría la moción; les hu-

biera gustado que el municipio contara con un verdadero jardín botánico. A falta de algo

más completo Arboretum era necesario por su acción didáctica. Si actualmente había

una empresa que lo estaba explotando que se abriera al público.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Martínez-Cachá Martí-

nez.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez, Teniente de Alcalde Delegada de Medio

Ambiente, afirmó que el Arboretum tenía una misión no solo de diversidad biológica de

las especies que allí se encuentran sino que también por su interés en que se generen

puestos de trabajo para Fundawn y estas personas se sientan útiles. Afirmó que apoya-

rían la moción y puntualizó, considerando que se debía a desconocimiento, que el

Ayuntamiento de Murcia no puso dinero en el proyecto como podían ver si lo deseaban

en el expediente de 2006.

Terminado el debate se aprobó por unanimidad.

3.4. MOCION DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ SOBRE MEJORAS DE

CEIP BARRIOMAR 74.

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Desde el grupo socialista tenemos claro el papel de la enseñanza pública como

garante de atención a la diversidad y promoción de la igualdad en el sistema educativo,

y siempre reinvidicaremos el imprescindible aumento en dotación de medios humanos y

materiales para que se pueda desarrollar una labor docente que beneficie a toda la socie-

dad.

Destacamos la importancia de la enseñanza pública por su carácter participativo

e integrador, por ser la óptima para responder al principio constitucional de igualdad de

oportunidad y de atención a la diversidad ética, social y cultural del alumnado en térmi-

nos de calidad; en este sentido, siempre denunciaremos la política de ampliación de

conciertos del Ministerio, tendente a fomentar la enseñanza privada desde los primeros

tramos de la educación invirtiendo el equilibrio de la red educativa.

En las últimas semanas desde el grupo socialista hemos intensificado nuestras

visitas a colegios públicos de nuestro municipio y nos hemos encontrado con realidades
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difíciles de creer que se den en una sociedad avanzada y en teoría garante de la igualdad

entre ciudadanos.

Vemos como esa igualdad de condiciones no se da en servicios tan básicos como

es el de la enseñanza, donde desde que el Partido Popular gobierna en la Glorieta de

Murcia, vemos como determinados colegios públicos de nuestro municipio están su-

friendo un proceso de abandono por parte del equipo de gobierno tanto regional como

municipal.

Sabemos que la solución definitiva a estos problemas que acucian a la enseñanza

pública regional no tendrán inicio de solución definitiva, hasta que el gobierno de San

Esteban tenga otra inclinación ideológica.

Un caso importante que adolece de muchas deficiencias es el que hemos consta-

tado en el CEIP BARRIOMAR 74, donde dada la alta concentración de alumnos proce-

dentes de países Arabes aparecen carencias propias y particulares y otras generales que

se van dando en muchos centros públicos que hemos visitado.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes

acuerdos:

PRIMERO.- Que se proceda de inmediato a dotar de un interprete a dicho centro

educativo dado su particularidad y dificultad para el entendimiento correcto entre profe-

sorado, padres y madres y alumnado.

SEGUNDO.- Realizar una limpieza exhaustiva de los alrededores del colegio, ya

que aparecen basuras, escombros e incluso animales muertos que hacen que peligre in-

cluso la integridad de la salud de profesores y alumnos.

TERCERO.- Acondicionar un aseo para alumnos y otro para los profesores, que

cumplan las mínimas exigencias de salubridad y donde no salgan las defecaciones y

micciones por la parte de arriba de los w.c. una vez se acumulan.

CUARTO.- Dotar de sombra a la zona de infantil, donde en una ciudad como la

nuestra las horas de sol y temperaturas altas son muchas y los niños lo pasan verdade-

ramente mal sin una zona donde guarecerse.

QUINTO.- Realizar un estudio de seguridad, cambiando de manera inmediata

puertas de aluminio en mal estado y todo aquello que haga peligrar la integridad física

de los niños.

SEXTO.- Reparar la parte inferior de la puerta de la zona infantil, ya que los

niños se pueden escapar por debajo, con los riesgos que eso trae consigo.”

Se reincorporó a la sesión el Sr. Alcalde que dio la palabra al Sr. Tornel.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo respecto a la

moción que la entendían en tres bloques el primero con una serie de actuaciones preci-

sas y que las consideraban abordables, otra era la necesaria cuestión del intérprete en un

barrio con una considerable población de origen árabe desconociendo a qué Administra-

ción le competía y en tercer lugar lo relativo a las condiciones de la zona. Señaló que

parte de los males del colegio tenía que ver con la planificación de la ciudad que había

dejado una zona desubicada dentro de ella y sin ordenar.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo apoyaría la moción entendiendo que las deficiencias puestas de manifiesto en la

moción se debían solucionar.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón Concejal-Delegada de Educación, dijo que estaba

conforme con algunas cosas que se planteaban en la moción, pero no con la afirmación

de que era un colegio en el que no se había hecho ninguna inversión. Por ello dio lectura

a los informes de inversiones en el centro desde el año 2010 y señaló que cada verano se

arreglaba y mantenía el colegio en la medida que los técnicos estimaban como oportuno.

En cuanto a las actuaciones solicitadas en la moción dijo que eran competencia de la

Comunidad en su mayoría. Para ordenar lo propuesto, pasaba a presentar una moción

alternativa:

“Primero.- Continuar trabajando e invirtiendo los recursos personales y materia-

les del Ayuntamiento de Murcia en mejorar, mantener y reparar aquellos aspectos que

son de competencia municipal, teniendo en cuenta las necesidades del CEIP Barriomar

74 para el curso 2013-2014.

Segundo.- Trasladar a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la nece-

sidad de intérprete y el sombraje para el patio de infantil del CEIP Barriomar 74 y que

estudie la posibilidad de cambiar cuantos elementos se encuentren en mal estado.”

Sobre la limpieza exterior informó que se había dado traslado a la Junta de Ha-

cendados de manera urgente y estaban pendientes de que efectuaran dicha limpieza.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, recordó que al intérprete hasta el

curso anterior lo pagaba el Ayuntamiento, y por ello solo pedían que lo siguiera hacien-
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do. En cuanto a los 33.000 euros invertidos desde el año 2010 en reparaciones dijo que

no habían sido suficientes y lo comparó con el gasto que desde la Comunidad se hacía

en el Colegio Monteagudo.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que le sorprendía la presentación de una alternativa

que decía lo mismo que la moción inicial pero de una forma menos concreta. En cuanto

a las actuaciones podía ser que al tratarse de un centro con muchos años, esas inversio-

nes no resultasen tan visibles.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón dirigiéndose al Sr. Tornel afirmó que la inversión

dicha era real y el mantenimiento se había hecho, por ello pasó a repetir su propuesta

alternativa.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que no dudaba de las actuaciones hechas y que el

hecho de que el edificio era tan viejo era lo que impedía que las actuaciones fueran visi-

bles.

La Sra. Hernández Ruiz aclaró que traían esas deficiencias a Pleno al no haber

sido suficiente las inversiones efectuadas. Por ello no le valía una propuesta que decía

continuar, ella pedía que se reforzara.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón contestó a la Sra. Hernández que en su alternativa

también habla de trabajar en aspectos concretos de este colegio.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa que fue aproba-

da por diecisiete votos a favor del Grupo Popular, ocho votos en contra seis del Grupo

Socialista y  dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión,

Progreso y Democracia y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la

votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

3.5. MOCION DEL SR. CASTRO VALDIVIA SOBRE PLAN 5/5/5: MO CION-

14 MODIFICACION ORDENANZAS FISCALES

Por el Sr. Castro Valdivia se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“La situación económica de las familias y el comercio al por menor, incluidos

los mercados semanales del municipio, cada vez es peor.

Familias numerosas que no pueden hacer frente al pago de sus impuestos, se ven

abocadas a perder los beneficios fiscales establecidos en las ordenanzas fiscales, cuando

si se produce este hecho es por circunstancias excepcionales y sobrevenidas a dichas
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familias. Por ello se hace necesario considerar dichas circunstancias para evitar la pérdi-

da de los beneficios fiscales.

La venta ambulante en los mercadillos está afectada negativamente por la situa-

ción de crisis económica actual, por lo que encontrar incentivos para paliar y evitar estas

circunstancias se debe convertir en máxima para los poderes públicos municipales.

Por ello, el Grupo Municipal Socialista manifiesta que es necesario realizar al-

gunos cambios en las ordenanzas fiscales, en términos equivalentes a las realizadas por

el equipo de gobierno dentro de éste ejercicio presupuestario 2013.

Por todo lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta

para su debate y aprobación el siguiente ACUERDO:

·  Modificación de la 1.0 Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de

tributos locales.

�  Artículo 33.8. Con la siguiente nueva redacción: Para la aplicación de los benefi-

cios fiscales de carácter rogado, el sujeto pasivo o beneficiario de los mismos, debe-

rá estar al corriente en el pago de sus deudas con la Hacienda Municipal, excepto en

circunstancias socioeconómicas desfavorables que sean excepcionales y sobreveni-

das.

·  Modificación de la 2.6 Tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa

de la vía pública mediante puestos, barracas, y otros. Ordenanza reguladora.

�  Artículo 2. Hecho imponible. Ampliar el apartado 1 con la siguiente redac-

ción: Siempre que ocasionen gastos excepcionales en recogida de basuras, segu-

ridad y procesos administrativos.

�  Artículo nuevo. Bonificaciones. Con la siguiente redacción. Se establecen las

bonificaciones siguientes:

• 30% de la tarifa correspondiente siempre que el índice de comercio de la

Región de Murcia facilitado por el INE sea negativo e inferior al -3% anual.

• 60% de la tarifa correspondiente siempre que el índice de comercio de la

Región de Murcia facilitado por el INE sea negativo y esté comprendido entre

-3% y -6% anual.

• 90% de la tarifa correspondiente siempre que el índice de comercio de la

Región de Murcia facilitado por el INE sea negativo y supere el -6%.
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�  Artículo 6. Gestión. Añadir al final: Si el índice de comercio anual de la Re-

gión de Murcia facilitado por el INE es negativo, se ampliará el plazo de recogi-

da de licencia a un cuatrimestre para que el sujeto pasivo esté al corriente de sus

deudas con la Hacienda Local.

�  Tarifa. Mantener los precios de 2012 para todos los ítems y artículos señala-

dos en la ordenanza.”

A continuación informó que retiraba el punto segundo de su propuesta ante el

principio de acuerdo entre equipo de gobierno y comerciantes. En cuanto al aspecto

relativo a familias numerosas informó que el equipo de gobierno les había presentado

una alternativa con la que su partido estaba conforme.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez Conesa.

La Sra. Martínez Conesa, Teniente de Alcalde Delegada de Economía y Ha-

cienda, dijo que agradecía el apoyo en la política que planteaban de seguir avanzando en

dar facilidades a todos los murcianos y en especial a los desempleados, etc.

PROPUESTA ALTERNATIVA DEL GRUPO POPULAR

“La Sección 3ª de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección

de Tributos Locales, que regula los aplazamientos, fraccionamientos y plan personali-

zado de pago, ha sido objeto de modificación en diversas ocasiones ampliando los pla-

zos de fraccionamiento, de domiciliación y de plan personalizado de pago. Asimismo,

se han regulado condiciones más favorables para el ciudadano eliminando obligaciones,

como la presentación de aval hasta 30.000 euros, e incluyendo la valoración de cir-

cunstancias excepcionales que permiten a la Agencia Municipal Tributaria la concesión

de fraccionamientos en plazos y condiciones más favorables.

El Grupo Municipal Socialista propone la modificación del art. 33.8 de la citada

Ordenanza en el sentido de incluir la excepción de la obligación de estar al corriente en

el pago de las deudas con la Hacienda Municipal para la aplicación de beneficios fisca-

les cuando concurran "circunstancias socioeconómicas desfavorables que sean excep-

cionales y sobrevenidas".

De conformidad con art. 74.1.g) del R.D. 1065/2007, de 27 de julio, Reglamento

General de Gestión e Inspección Tributaria, se considera que se está al corriente en el

pago de deudas cuando éstas se encuentren aplazadas o fraccionadas.

Dado que el Equipo de Gobierno y el Grupo Municipal Socialista coinciden en

la oportunidad de considerar las circunstancias socioeconómicas desfavorables de los

ciudadanos más afectados por la situación transitoria de crisis económica, se propone

considerar estas circunstancias no solo para la obtención y mantenimiento de beneficios

fiscales, como propone el Grupo Municipal Socialista, sino ampliarlo al resto de su-
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puestos en los que se exige estar al corriente de deudas con la Hacienda Municipal, me-

diante la ampliación de plazos y la regulación de consideraciones socioeconómicas en la

concesión de aplazamientos y fraccionamientos de pago.

Por todo lo anterior, el Grupo Popular del Ayuntamiento de Murcia presenta,

para su debate y aprobación el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Modificar el art. 45 apartados 3.1 y 3.2 de la Ordenanza General de

Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales en el sentido de ampliar los pe-

riodos generales de concesión de aplazamientos y fraccionamientos de pago.

SEGUNDO.- Regular los supuestos excepcionales para la concesión de aplaza-

mientos o fraccionamientos por periodos más largos que los periodos generales de con-

cesión, contemplando situaciones de desempleo o ingresos inferiores al Salario Mínimo

Interprofesional o circunstancias en que exista desproporción entre la cuantía de la deu-

da y los ingresos derivados del ejercicio de la actividad empresarial o profesional.”

Se aprobó por unanimidad la propuesta alternativa de la Sra. Martínez Conesa.

El Sr. Castro Valdivia tomó la palabra para proponer que se gastara, no mucho

dinero, para que fuera de público conocimiento las nuevas posibilidades de pago con las

que va a contar el ciudadano. Añadió que se informara a las entidades bancarias colabo-

radoras para que a su vez lo hagan saber a los contribuyentes que acceden a ellas.

3.6 MOCION DEL SR. CASTRO VALDIVIA SOBRE PLAN 5/5/5:

REHABILITACION DEL MOLINO DEL CABALLERO EN PUEBLA D E

SOTO.

Por el Sr. Castro Valdivia se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“El problema básico de España y por ende de la Región y del municipio es el

paro. Las últimas cifras oficiales que se conocen del número de parados en el municipio

no dejan ninguna duda, el paro alcanzó las 45.840 personas.

El Grupo Socialista ha presentado mociones para la conservación, rehabilitación

y adecuación del patrimonio arquitectónico-artístico de la Huerta de Murcia con un re-

sultado desigual, si bien a la fecha de hoy no nos hemos puesto en marcha con esta tarea

urgente e importante.
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Hace unos días se derrumbó parte del Molino del Caballero en Puebla de Soto

ante la desidia de particulares y del propio Ayuntamiento que no vela por la salvaguar-

dia y recuperación del Patrimonio Histórico de la Huerta.

El Grupo Socialista manifiesta que el Ayuntamiento debe tomar cartas en el

asunto, no solo denunciado y abriendo el expediente administrativo correspondiente, si

no realizando urgente y subsidiariamente la rehabilitación del Molino del Caballero.

Además y si se encargase tanto la redacción del proyecto y como la dirección de

la obra de rehabilitación del molino a URBAMUSA, permitiría incrementar las cifras de

negocio de esta empresa municipal y aliviaría su posición delicada al cierre del ejercicio

de 2012.

Es por ello que el Grupo Socialista trae hoy la propuesta de realizar urgente-

mente la puesta en valor del Molino del Caballero en Puebla de Soto, mediante su reha-

bilitación y restauración subsidiaria con las partidas presupuestarias contempladas en

los Presupuestos de 2013 y dentro del Plan 5/5/5, bajo las premisas que el coste es bajo

(se estima en unos 600.000 euros), hay suficiencia financiera y principalmente se daría

trabajo alrededor de 25 personas directas y se mantendría unos 15-20 empleos indirec-

tos.

Por todo lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta

para su debate y aprobación el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Construcción, rehabilitación y restauración del Molino del Caballe-

ro en Puebla de Soto subsidiariamente por el Ayuntamiento de Murcia.

SEGUNDO.- La redacción del proyecto y la dirección de obra correría a cargo

de URBAMUSA.”

El Sr. Castro Valdivia informó que una vez tenido conocimiento de un Decreto

de la Alcaldía por el que se establece la forma de arreglar la cuestión planteada en la

moción, firmado por el Concejal de Urbanismo, su grupo retiraba la moción y velarán

para que se cumpla.

Se ausentó el Sr. Alcalde sustituyéndole el Sr. Moya-Angeler Sánchez en la presi-

dencia.

3.7. MOCION DE LA SRA. ROSA MARTINEZ RELATIVA A LIMPIEZA  EN EL

BARRIO DEL CARMEN.

Por la Sra. Rosa Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“En los últimos meses el Grupo Municipal Socialista ha venido realizando visi-

tas al Barrio del Carmen bien a petición de los vecinos bien de motus propio.
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Hemos hablado en numerosas ocasiones de la necesidad de hacer un plan inte-

gral en este barrio para recuperar lo que siempre ha sido, un barrio muy importante de

nuestro municipio, de una gran actividad económica y social.

Hemos observado que una gran parte del barrio tiene deficiencias en la limpieza

y creemos que en el siglo XXI y en el séptimo municipio de España, es grave este he-

cho.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento

de Murcia presenta la siguiente Moción en el Pleno Ordinario de Junio de 2013 con el

objetivo de que se alcance el siguiente ACUERDO:
• Realizar una limpieza de choque en todo el barrio, limpiando calles, graifitis,

instalando mas papeleras, etc.

• Revisar y adecuar el planning de limpieza y los operativos empleados para

mantenerlo en condiciones adecuadas.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

su grupo apoyaba la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo también apoyaba la moción pues les constaban las quejas constantes de los

vecinos de determinadas zonas del barrio.

 El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Ros Mayor.

El Sr. Ros Mayor, Concejal-Delegado de Limpieza Urbana y Gestión de Resi-

duos, explicó que no apoyarían la moción pues lo que proponían ya se estaba haciendo.

Pasó a explicar que el personal asignado al servicio se había incrementado en el nuevo

contrato, al barrido manual se le añadía el uso de agua y vector de limpieza, se aumenta

la frecuencia de limpieza de contenedores y de recogida de enseres y muebles, aumento

también de frecuencia de recogida de cartón comercial, incremento de servicio de ur-

gencia de 24 horas, la limpieza de zonas también se aumentó al doble, etc.

 Los grupos de la oposición sabían que desde su concejalía admiten todas las su-

gerencias y avisos que se puedan dar, lo valoran los técnicos y si es adecuado se realiza

en el menor tiempo posible. También recordó las huelgas de los servicios de limpieza de

distintos Ayuntamientos de España y Murcia había sido la única de las 10 principales
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ciudades de España que no  había tenido esta situación. Esto se debía a que no se recortó

el personal que da el servicio, etc.

Reiteró que tenían los teléfonos de su concejalía y por tanto si observaban algún

tipo de deficiencia podían hacer uso de los mismos y se resolvería en el menor tiempo

posible. Informó que a partir del mes de julio se harían reuniones monográficas por ba-

rrios con todos los grupos y las juntas de distrito para ver qué servicios son los contrata-

dos y qué es lo que se estaba prestando, incluso lo que se hacía sin decir. Con ello pre-

tendía que conocieran la calidad del servicio que se estaba dando, lo que no impedía

como en otras muchas ciudades que en determinadas zonas y puntualmente se den pro-

blemas en ese sentido, por la presencia de determinados vecinos que no se adaptan co-

mo el resto en cuanto horarios de sacar la basura, etc.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez.

La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, insistió que la contrata con la em-

presa se acogía a un pliego de condiciones por el que tenía que cubrir unos servicios, y

la realidad era que la basura no se recogía y por ello la dejan los vecinos fuera del con-

tenedor. No le parecía adecuado hacer una limpieza a la carta según llamen los grupos

de la oposición dando los avisos, lo que debían era obligar a que se cumpliera el pliego

de condiciones. Concluyó que la imagen de desarrollo de una ciudad dependía del cui-

dado del patrimonio y de su limpieza, y el equipo de gobierno no hacía ni una cosa ni

otra.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, al ser un asunto de

tipo práctico pidió que intentaran llegar a un acuerdo. El Sr. Ros había planteado una

propuesta concreta en cuanto a emplazarles a todos en el mes de julio para trabajar en

ello. Él pidió al resto de grupos que se sumaran a esa vía de trabajo que calificó como la

más rentable.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Ros Mayor.

El Sr. Ros Mayor insistió que el pliego de condiciones se cumplía totalmente, si

se habían dado variaciones a partir de sugerencias planteadas. Su concejalía era compli-

cada en el sentido que pese al trabajo que se haga y esté programado no podía controlar

que determinados vecinos no cumplan con las normas de uso. Por ello no apoyarían la

moción y reiteró que en el mes de julio los emplazaba para revisar barrio por barrio las

acciones que efectuaban y determinar si cumplían o no con el contrato. Finalizó recor-

dando que los trabajadores de su concejalía hacían infinidad de actuaciones diarias, sin

buscar lucimiento personal ni mediático.
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El Sr. Tornel Aguilar  preguntó si se consideraba el planteamiento del Sr. Ros

como una alternativa a la moción inicial.

La Sra. Rosa Martínez preguntó si era una alternativa o un compromiso de un

plan de trabajo por parte del Sr. Ros.

El Sr. Ros Mayor explicó que presentaban una alternativa en el siguiente senti-

do:

“La Concejalía está haciendo todas las tareas de limpieza que le corresponden y

se compromete a que durante el mes de julio se harán reuniones monográficas por ba-

rrios con todos los grupos de la Corporación y las Juntas de Distrito para contrastar qué

servicios son los contratados y qué es lo que se está haciendo.”

El Sr. Zapata Ros se ausentó durante el debate y votación de la moción por

motivos profesionales.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa que fue aproba-

da por catorce votos a favor del Grupo Popular, ocho abstenciones cuatro de ellas del

Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Pro-

greso y Democracia, y seis abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la

votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

Se reincorporó el Sr. Alcalde a la sesión.

3.8. MOCION DEL SR. ZAPATA ROS INSTANDO AL GOBIERNO DE E SPAÑA

A QUE NO ACOMETA LA REFORMA DE LAS PENSIONES.

Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“El actual Sistema de Previsión y Seguridad Social del que disfruta el Estado

Español es un sistema público que viene funcionando razonablemente bien, con un alto

grado de eficiencia y estabilidad y con una perspectiva de futuro de largo alcance desde

hace décadas y que ha ido adecuándose en el tiempo, con reformas de sencilla aplica-

ción, cada vez que ha sido necesario. En la actualidad existe un acuerdo de pensiones

vigente que garantiza el presente y el futuro de estas. Este sistema público de pensiones

ha jugado y juega un papel fundamental en la cohesión social y territorial del país que

debe mantenerse a toda costa.

Las pensiones son competencia exclusiva de la política nacional y no deben re-

girse por mandato alguno de la Comisión Europea. No hay ninguna urgencia que justifi-

que la reforma que el gobierno quiere implantar a toda prisa.
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España dispone aún de un importante colchón financiero -el Fondo de Reserva

de las pensiones- que el Gobierno anterior dejó con más de 67.000 millones de euros,

que garantizan poder mantener el equilibrio presupuestario del actual sistema de pensio-

nes durante al menos, otros cinco años, incluso en condiciones económicas muy adver-

sas.

El Gobierno no puede imponer una reforma de las pensiones con menos consen-

so de la que tiene la que ha entrado en vigor el 1 de enero de este año. La reforma de las

pensiones que entro en vigor en enero se realizó, con el consenso del Gobierno, los sin-

dicatos y los empresarios, con el activo concurso del Pacto de Toledo y con el apoyo

explícito de gran parte de los partidos políticos. Este altísimo grado de consenso que

garantiza su aplicación con paz social, no puede ser sustituido por la imposición en so-

litario del Gobierno

El informe de los expertos, hecho por encargo del Gobierno, ha sido elaborado a

toda prisa (en menos de 2 meses) y sin poder realizar ni siquiera simulaciones oficiales

sobre los efectos de las propuestas que plantea. El referido Informe de los expertos reba-

sa la ley, y en algunos casos pudieran existir razones ocultas obedeciendo a su origen (5

de ellos son expertos están fuertemente vinculados a entidades financieras y asegurado-

ras, etc.)

Es necesario recordar que los pensionistas actuales ya están soportando los re-

cortes, incluido el copago sanitario.

Estas medidas repercutirán negativamente en nuestra economía y por supuesto

en el empleo, ya que en España las pensiones son bajas y muchos de nuestros mayores

viven por debajo del umbral de la pobreza. Si a esto añadimos en la actual situación de

crisis están ayudando decisivamente a sobrevivir a sus propias familias (hijos parados)

perdiendo con ello la calidad de vida a la que tenían derecho después de cotizar durante

muchos años al actual Sistema de Seguridad Social.

No debe acelerarse el periodo transitorio previsto para la aplicación del atraso de

la edad legal de jubilación a los 67 años. Debe mantenerse la posibilidad de jubilarse a

los 63 años cumpliendo los requisitos que la ley marca (incluidos los coeficientes co-

rrectores), ya que en todo caso es algo voluntario y se refiere a colectivos de una vida

laboral cotizada alta (una media de 40 años).

Tampoco debe implantarse la aplicación del llamado “factor de equidad interge-

neracional” (FEI) por el que en función de un hipotético cálculo de la previsión de espe-

ranza de vida se reduciría en una rebaja anual en la pensión inicial aplicando un por-

centaje año tras año, lo que conllevaría a corto plazo en muchos casos y a medio y largo

plazo en todos los supuestos a una merma importantísima de la pensión que se conceda.
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Esto llevaría a unas pensiones de “miseria” incluidas las que se calcularan sobre las ba-

ses reguladoras más altas posibles.

Y por último, no debe modificarse el actual sistema de revalorización de las pen-

siones en base a índices como el IPC por el denominado Factor de Revalorización

Anual que sustituiría al actual y que afectaría a los pensionistas actuales y futuros. El

informe de los expertos propone no solo que no suban las pensiones -supresión de la

actualización automática con el IPC-, sino que bajen.

Por todo ello, el Grupo Socialista presenta para su debate y aprobación tos si-

guientes acuerdos:

- Instamos a que este ayuntamiento solicite al Gobierno de la Nación a que no aco-

meta la reforma de las pensiones que afectaría a los pensionistas futuros y a los actuales,

dañando la cohesión social y territorial garantizada durante décadas.

- Instándole igualmente al Gobierno a que cualquier modificación en la actual legisla-

ción sea consensuada en profundidad con la mayoría de las fuerzas sociales y políticas,

con el concurso activo del Pacto de Toledo, sin la urgencia injustificada a que parecen

querer abocarlos los “mercados”, y pensando siempre en los hombres y mujeres que han

contribuido a edificar el Estado de Bienestar que la Constitución Española les garantiza

después de una vida de trabajo y un merecido y seguro descanso con unas pensiones

dignas.”

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

apoyarán la moción por considerar que la reforma se basaba en un documento injusto e

interesado, elaborado por un supuesto grupo de expertos que en su mayoría tienen rela-

ción con distintas entidades financieras con intereses importantes en cuanto a la privati-

zación de las pensiones. Con esta reforma se intentaba acabar con una garantía del esta-

do del bienestar que suponía el sistema público de pensiones para convertirlo en un sis-

tema privado dando negocio a las entidades financieras. Recordó que el anterior gobier-

no, del Partido Socialista, también reformó las pensiones pasando la edad de jubilación

a los 67 años y el cómputo de años de cotización a 25 años, y ahora se plantea una nue-

va vuelta de tuerca. Por lo dicho propuso que se adoptara un acuerdo igual al que ya se

aprobó en el Pleno por iniciativa de Izquierda Unida-Verdes en el sentido de buscar un
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acuerdo con el consenso de todas las fuerzas políticas y en el marco del Pacto de Tole-

do.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo se iba a abstener. Explicó que el sentido de voto era respecto al primer punto por

no especificar que se estaba en contra no de una reforma, pues con el tiempo pueden

quedar elementos obsoletos que resulte necesario revisar, sino de aquella que afecte

negativamente. Recordó que hasta la fecha lo que se había dado eran reuniones con es-

pecificaciones puramente técnicas y su grupo lo rechazaba tal como estaba, no descar-

tando la necesidad de revisar el actual sistema para adaptarlo a las nuevas realidades de

la sociedad.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez-Cachá Martínez.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez, Teniente de Alcalde Delegada de Medio

Ambiente, informó que no apoyarían la moción, primero por no haber un texto del que

hablar. Existía un documento por parte de un comité de expertos. Afirmó que tenían el

compromiso que cuando existiera un documento el Presidente del Gobierno lo pasará al

Pacto de Toledo para que todos los grupos políticos puedan opinar.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, recordó que en los medios de comuni-

cación el equipo de gobierno había dicho que el proyecto de ley para reformar las pen-

siones llegaría al Congreso en el mes de julio. Por eso consideraba importante que se

pronunciaran al respecto, opinaban que en la actual situación no era un momento idóneo

para adoptar medidas en este tema. Son muchas las reformas de pensiones que se han

hecho en el tiempo por las razones expuestas por el Sr. Serna, pero no afectando a las

cuantías rebajándolas. Con la nueva situación que se plantea perece que sirva al solo

objeto de rebajar las pensiones. Recordó que en la actual situación eran muchas las fa-

milias que vivían gracias al pensionista, por ello muchos expertos decían que era el

momento menos adecuado para plantear esta reforma. Sí coincidía con el Sr. Serna en

que fuera el momento de un acuerdo político-social que comprometa el porcentaje de la

riqueza nacional y la procedencia de los ingresos destinados a este fin. Concluyó di-

ciendo que a los expertos se les había reunido para justificar la bajada de las pensiones

incluyendo un factor intergeneracional y no para valorar la idoneidad de hacerlo.

El Sr. Alcalde señaló que era una tramitación parlamentaria y que se hiciera

cuando se hiciera llevaría meses.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

dieciséis votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor seis del Grupo Socia-
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lista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión, Pro-

greso y Democracia y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la vo-

tación.

La Sra. Garries Medina propuso, a petición del Grupo de Izquierda Unida Ver-

des, adelantar el debate de la moción del Sr. Tornel sobre el colectivo docente, por la

presencia de público interesado en ese punto.

El Sr. Alcalde informó que los grupos aceptaban la propuesta de cambio de or-

den de las mociones.

3.13. MOCION DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE APOYO A LA

ESTABILIDAD DEL COLECTIVO DOCENTE INTERINO Y MEJORA

DEL SISTEMA EDUCATIVO PÚBLICO.

Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“El Acuerdo de docentes Interinos alcanzado entre la Consejería de Educación y

las organizaciones sindicales ANPE, CCOO, STERM y CSI-CSIF en abril de 2004 se

ha consolidado durante sus años de vigencia como una herramienta eficaz en la creación

de empleo docente, en la estabilización del empleo interino y en la mejora de la calidad

de la enseñanza pública. A esta conclusión llegaron las distintas partes implicadas cuan-

do decidieron aprobar su prórroga hasta agosto de este año.

Sin embargo, dicho Acuerdo se ve interrumpido mediante la aplicación que la

Consejería hace del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de

racionalización del gasto público en el ámbito educativo. La aplicación de este Real

Decreto-Ley varía según las Comunidades Autónomas, produciéndose en el caso de

Murcia uno de los ajustes más duros.

La destrucción de empleo docente interino ha sido de tal magnitud este curso

académico (se cifra en 2.700 docentes interinos desempleados desde julio de 2012) que

ciertamente se resienten las listas de interinos para aquellos que hasta ahora iniciaban su

andadura laboral tras la oposición y se endurece el sistema de acceso a las mismas. Este

es el orden causa-efecto, y no al contrario. Nos encontramos, en consecuencia, ante el

mayor ERE de la Región de Murcia.

Las negociaciones entre la Consejería y las organizaciones sindicales no han

llegado por el momento a buen puerto. Es significativo que ninguna organización sindi-

cal haya accedido a aceptar las condiciones de la Consejería para el colectivo interino,
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pero el hecho es que la decisión final se toma de manera unilateral por el gobierno re-

gional, que insiste en llamar acuerdo a una decisión no consensuada, corroborada por el

Consejo de gobierno el pasado 31 de mayo.

Creemos que esta postura adoptada por la Consejería refleja una actitud inade-

cuada, ya que no se ataca la raíz del problema revirtiendo el orden de las listas de interi-

nos o rebaremando a docentes; una solución ineficaz, pues sencillamente no habrá tra-

bajo sea cual sea la ordenación de los miembros de las listas, debido a los recortes tan

duros; y unas consecuencias desmedidas, al precarizar el trabajo docente sometiendo al

colectivo interino a unas condiciones laborales que van en contra de la calidad de la

docencia.

Ni la excelencia educativa (tantas veces presente en los discursos oficiales como

cada vez más alejada de la realidad) ni el compromiso ético docente van a salir airosos

ante las medidas adoptadas por la Consejería de Educación.

Por ello el Concejal de Izquierda Unida-Verdes que suscribe propone al Pleno para su

debate y posterior aprobación del siguiente acuerdo:

1.- El Ayuntamiento de Murcia insta al gobierno regional a la retirada del acuer-

do sobre el colectivo interino suscrito por el Consejo de gobierno el pasado 31 de mayo.

2.- El Ayuntamiento de Murcia insta a la Consejería de Educación de la CARM

a retomar las negociaciones con los legítimos representantes de los trabajadores en la

Mesa sectorial de Educación para debatir y alcanzar un verdadero acuerdo que regule

las condiciones laborales de los docentes interinos de esta región.”

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó del apoyo a la moción.

Señaló que mientras el Consejero de Educación hablaba de acuerdo alcanzado, éste se

tomó de forma unilateral.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

estaban conformes con el punto en el que se rechazaban los recortes en educación. Pasó

a recordar manifestaciones de su partido en ese sentido así como en contra de los recor-

tes en sanidad. En ambos casos la eliminación de los puestos de trabajo de interinos no

solo aumentaba el desempleo sino que disminuía las prestaciones a los ciudadanos y la

calidad en estos servicios afectados. Respecto al aumento del 20% de alumnos en las

aulas se manifestaron en contra, como del resto de recortes que dejarían la enseñanza

tocada e incrementaban el desempleo.

Pero respecto al segundo punto de la moción, sobre las normativas de las listas

de interinos, no estaban conformes. Entendían que el sistema que había era injusto ya
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que ocasionaba que aun con notas excepcionales el opositor tenía difícil acceso a las

listas de interinidad por examinarse después.

Aunque la actual propuesta no sea la mejor pero sí se flexibilizaba de forma que

quien tenga buenas notas pueda optar a desempeñar puestos de sustitución.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, afirmó que el

equipo de gobierno apoyaba la estabilidad laboral en el municipio y en esa dirección

iban sus esfuerzos económicos. Por ello confiaban que el diálogo permitiera llegar a

acuerdos satisfactorios. Continuó presentando la siguiente alternativa:

“El Ayuntamiento de Murcia solicita que, dentro del proceso de diálogo y nego-

ciación, se consigan acuerdos que regulen las condiciones laborales del colectivo do-

cente interino de la Región de Murcia.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  subrayó que el problema no era el orden de las listas de

interinidad, sino que no habrá trabajo ni para el primero ni para el último. El aumento de

carga docente implicaba una reducción de estas plazas, y con ello se deja a mucha gente

joven en la calle. Consideraban que este ERE gigante, socialmente era una locura, aun

entendiendo que las actuales circunstancias impedían volver a la anterior situación pero

sí alcanzar un acuerdo que permita mantener a la mayoría de interinos. Respecto a la

alternativa consideró que era demasiado genérica sin compromisos.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz dijo que con la alternativa parecía que se ponían a fa-

vor de los interinos y de la escuela pública. Pero le recordó que en otros momentos ha-

bía dicho que no veía problema al aumento de la ratio por clase como en tiempos atrás.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, señaló que en

los acuerdos propuestos por el Sr. Tornel no plantea rechazar todos los recortes que su-

pongan pérdida de puestos de trabajo. Lo que se plantea es el voto contra el acuerdo de

Consejo de Gobierno de 31 de mayo que reordenaba listas de interinos. Si fuera ir en

contra de todas las medidas que han supuesto recortes su grupo lo apoyaría. Por eso sí

coincidían con la exposición del Sr. Tornel pero no con los puntos de la propuesta.
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Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Sán-

chez Alarcón que fue aprobada por dieciocho votos a favor del Grupo Popular, diez

votos en contra seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el

momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

3.9. MOCION DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE ACTUACIONES

NECESARIAS EN LA PEDANÍA DE ALQUERIAS.

Por la Sra. Garries Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Alquerías es una de las pedanías más singulares de nuestro municipio. Con sus

más de 6.000 habitantes, se enclava en el corazón de la huerta, en la Vega Media del

Segura.

La discriminación y el estado de abandono de las pedanías de nuestro municipio

es un hecho fácilmente visible, aún viviendo en ellas casi el 60% de la población. Los

alquerienses en este sentido no son una excepción como pueden ver a través de las foto-

grafías que adjuntamos a esta moción

Para el año 2013 los vecinos de Alquerías recibirán a través del presupuesto de

su Junta Municipal tan solo 9,60€ por vecino, una cifra que dista mucho de la cuantía

que aportan cada uno de ellos mediante el pago de tributos.

Desde el Grupo Socialista venimos reclamando un cambio radical en la manera

de gestionar las inversiones municipales y la forma en la que elaborar y distribuir el

presupuesto de nuestro municipio.

En consecuencia y por las razones anteriormente citadas, el Grupo Socialista

presenta al Pleno para su debate y aprobación esta moción, proponiendo para ello se

tome el siguiente ACUERDO:

1. Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia que lleve a cabo las

siguientes actuaciones:

- Limpieza y acondicionamiento del acceso por el carril de Los Poceros al carril bici.

- Construcción del tramo de acera sin ejecutar en la calle Cura Jiménez.

- Instalación de un espejo con el fin de mejorar la visibilidad al tráfico en el camino de

Los Pinos en la salida de la calle San Juan.

- Mejora en el vallado y cambio del acceso que actualmente tiene salida directa a la ca-

lle para aumentar la protección de los niños en el jardín situado en la calle San Juan, así

como crear un espacio acolchado en la zona de juegos infantiles que actualmente es de

tierra.
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- Mejora de la pavimentación y aparcamiento en los alrededores al Centro de Salud de

Alquerías.

- Reforzar la limpieza viaria en la pedanía de Alquerías.

SEGUNDO.- Instar a la Dirección General de Carreteras a que acondicione y

abra al tráfico el Puente Viejo de Alquerías.”

Puente Viejo de Alquerías, cerrado desde hace más de un año
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Construcción de la acera de la calle Cura Jiménez
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Pavimentación deficiente en los accesos al centro de salud

Basura y suciedad acumulada en las calles de Alquerías
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Vallado abierto con salida a la
calle desde la zona de juegos
infantiles en el jardín de la
calle San Juan

Zona de juegos infantiles de la calle San Juan



43

Carril Poceros.
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Estado carril Poceros
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Se ausenta el Sr. Alcalde y le sustituye en la presidencia el Sr. Moya-Angeler

Sánchez que dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que estaban con-

formes con lo que se presentaba pero planteó que se debía reforzar el trabajo de la Junta

Municipal de Alquerías para que estos trámites se realicen desde allí y no en el Pleno.

En cuanto a los problemas con la limpieza propuso que se hicieran grupos de trabajo en

las juntas sobre el tema.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaría la moción explicando que aunque no tenía representante en Al-

querías pero daban su voto de confianza a la Sra. Garries sobre lo expuesto, y sumándo-

se a lo dicho por el Sr. Tornel en cuanto a que lo consideraban un tema más de la propia

Junta que del Pleno.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

pidió más rigurosidad al presentar las propuestas y señaló también que era un tema de la

junta municipal. Informó que muchas cosas estaban hechas y que no era necesario mag-

nificar los comentarios sobre la situación de abandono de las pedanías pues la realidad

era bien distinta aunque digan desde el grupo socialista lo contrario. Presentaban cifras

que no eran reales y subrayó que reciben mucha más inversión por habitante de lo que

se dice en la moción. Los propios vecinos de la pedanía tampoco compartían esa sensa-

ción de abandono expuesta en la moción y por ello fue refutando cada elemento señala-

do en la moción. Aun siendo cierto que no pueden hacer todas las actuaciones que qui-

sieran pero eso dista mucho del mensaje repetitivo de desidia en las pedanías que inten-

taban dar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, contestó al Sr. Arce que ya espe-

raba que le dijera que faltaba a la verdad y por ello al texto de la moción le había ad-

juntado fotos que eran reales. Pasó a comentar las fotos empezando por la referente a la

presencia de basura, o la acera no concluida a la espera de terminar una obra recordando

que estaba embargada y apuntó que se hiciera uso de los avales para ejecutarla. Conti-
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nuó refiriéndose al resto fotografías indicando que los problemas que reflejaban no eran

de difícil solución. El traer esos temas a Pleno era por no haber sido resueltos desde la

junta municipal unos casos por no considerarlas prioritarias o otros por no tener dinero.

Resumió que no decía que no se hicieran cosas, pero que faltaban por hacer algunas de

ellas más prioritarias que otras. Concluyó que la realidad expuesta era cierta y que se

podía asumir o no.

Se reincorporó el Sr. Alcalde al Pleno y dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés  insistió que lo que se proponía en la moción eran pequeñas

cosas que correspondía a la junta y no al Pleno. Respecto a lo dicho sobra la acera con-

testó que era un vecino y no un banco el que tenía que terminar la obra y entonces con-

cluir la acera. En el caso del puente estaba a falta de la regulación semafórica que co-

rresponde a la  Dirección de Carreteras, y lo harán. Concluyó que las pedanías no esta-

ban mal sino todo lo contrario muy bien.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por ca-

torce votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor cinco del Grupo Socialista,

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia,

y seis abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

C. MOCIONES DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-VERDES

3.10. MOCION DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE USO Y GESTION D E LA

CASA TORRE DEL RELOJ DE PUENTE TOCINOS

Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“La Casa-Torre del Reloj se encuentra ubicada en el actual Carril de la Torre de

Puente Tocinos, que anteriormente se conocía como el Carril de la Aceña. Es un caserón

levantado a mediados del siglo XVIII como vivienda familiar de una familia noble, los

Ayllón y Ramírez de Carrión. De estilo barroco popular, blasona su fachada principal un

escudo heráldico labrado en piedra coronado con una cruz de Calatrava. Desde el año

2005 es propiedad municipal, figurando en el inventario de Bienes Municipal bajo el n°

de finca 2.304 del Epígrafe Primero “INMUEBLES”.

En la actualidad esta Casa-Torre ha sido restaurada no respetando la distribución

típica de este tipo de edificaciones. Solamente se ha respetado su fachada, empobre-

ciendo la historia de esta Casa-Torre y, por tanto, de nuestro patrimonio.

En cuanto a su uso, este Ayuntamiento no ha aclarado si se llevará a cabo una

gestión directa o si se hará a través de concesión a empresa. Tampoco sabemos casi na-

da sobre su programación. Lo que sí ha dejado claro este Ayuntamiento es su intención

de conceder un uso parcial para los artesanos del belén. Sin negar el valor de la tradición

artesanal, bien es verdad que existen otras actividades que han igualmente importantes
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en la vida social y económica, no solo de Puente Tocinos, donde se ubica esta Torre,

sino del municipio de Murcia. Concretamente, en Puente Tocinos hay mas colectivos

sociales que representan la vida de la pedanía y un lugar como “La Torre” podría debe

ser punto de encuentro para todos.

Por ello el Concejal de Izquierda Unida-Verdes que suscribe propone al Pleno para su

debate y posterior aprobación del siguiente ACUERDO:

Por lo expuesto, este concejal grupo propone el siguiente acuerdo:

1. Que esta Torre se convierta en un Centro Cultural al servicio de todos los

colectivos de la pedanía.

2. Que la gestión íntegra de este centro sea de carácter municipal y por tanto

pública.”

El Sr. Alcalde dio la palabra a al Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría

la moción, añadiendo que pensaban que se debía ampliar a más colectivos y decidir a

qué función se dedicaría este espacio.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo también apoyaría la moción.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal-Delegado de Cultura, explicó que la Casa

Torre del Reloj era un edificio emblemático de Puente Tocinos, y cuando se adquirió

por el Ayuntamiento se dijo que uno de los objetivos era recuperar la artesanía del belén

y conectarla con el tejido social de esta pedanía. Recordó que el edificio se rehabilitó

gracias a un convenio con la CARM en el que se especificaba su destino, por ello el

cambio de destino de la Casa Torre podría dar lugar a la obligación de la devolución de

la subvención por haber sido ésta de tipo finalista. Pero informó que se estaba estudian-

do un proyecto museístico que se verá en breve y con colaboración de diferentes colec-

tivos relacionados con el mundo del belén y la artesanía. Finalizó diciendo que rechaza-

ban la moción pues supondría un fraude a los acuerdos anteriores de adquisición y reha-

bilitación.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, preguntó si debía

entender que se iba a tener en cuenta a los colectivos de la pedanía y sus actividades a la

hora de compartir el uso, si era así como podía al mismo tiempo explicar que no apoya-

ba la moción por ser ilegal lo que ya estaba diciendo que se iba a poner en marcha.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

dieciséis votos en contra del Grupo Popular, tres votos a favor dos del Grupo Izquierda

Unida-Verdes y uno del Grupo Unión, Progreso y Democracia, cuatro abstenciones del

Grupo Socialista y seis abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la vota-

ción.

3.11. MOCION DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO PARA DEJAR SIN

EFECTO LA MODIFICACION Nº 99 DEL PLAN GENERAL DE

ORDENACION URBANA

Por la Sra. Herguedas Aparicio se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“En el pleno de 27 de julio de 2007, el primer pleno ordinario en el que partici-

paba la concejala que suscribe, se produjo la aprobación definitiva de la Modificación

Puntual n° 99 del Plan General de Murcia que afectaba a la norma contenida en el artí-

culo 3.7.2.3. de las NNUU.

La modificación sustituyó la siguiente redacción referida a las condiciones parti-

culares de los Parques Metropolitanos Recreativos (VR)

a) Se aplicarán las condiciones reguladoras de los Parques Metropolitanos pero limitan-

do la altura de edificación a 4,5 metros, salvo que el Plan Especial justifique que se pre-

cisa una altura mayor, nunca más de 9 metros, sin perjudicar los valores paisajísticos del

entorno.

Por esta otra

a) Se aplicarán las condiciones reguladoras de los Parques Metropolitanos pero limitan-

do la altura de edificación a 4,5 metros, salvo que el Plan Especial justifique que se pre-

cisa una altura mayor, sin perjudicar los valores paisajísticos del entorno.

Es decir, la nueva norma eliminaba la limitación de la limitación de la altura de

edificaciones en estos parques a un máximo de 9 metros.

Tal y como quedo claro tanto en el Pleno como en el Consejo de Gerencia, esta

modificación, se introdujo para atender al tratamiento particular del edificio denomina-

do Castillo de Olite en el que se pretendía construir un hotel rural perteneciente a la ca-

dena Relais & Chateaux cuyo proyecto no se ajustaría a la norma ya que pretendía ele-

varse hasta una altura de 12 metros. Hay que señalar que el citado edificio se encuentra
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en estado de ruina, y no tiene catalogación alguna, por lo que no se trataba de un pro-

yecto de rehabilitación sino de una construcción “ex novo.”

El proyecto se ejecutaría mediante la constitución de un derecho de superficie

que se había adjudicado en la Junta de Gobierno de 20 de julio de 2005 estableciéndose

un canon de 1000€ revisables cada 5 años. El contrato firmado exigía el cumplimiento

de una serie de obligaciones por parte de los adjudicatarios entre ellas la presentación

de un plan Especial que fue aprobado en el pleno de julio de 2008.

Tras distintas vicisitudes, en las que el adjudicatario se subroga en otra empresa,

en la pasada Junta de Gobierno de 12 de junio se resuelve de mutuo acuerdo el contrato

para la construcción y gestión de esta hospedería rural.

Hay que destacar que en todo el tiempo transcurrido no ha habido necesidad de

aplicar esta norma para ningún otro edificio, tal y como demuestra el hecho de que los

servicios municipales ni siquiera han sentido necesidad de rectificar esta norma en las

normas urbanísticas publicadas en su Web que mantienen la redacción primitiva. Tal y

como se señaló en el pleno de aprobación de la modificación, estábamos ante un caso

en el que la norma se adaptaba a un caso concreto, en lugar someter la construcción a

la norma, con el agravante de que la modificación normativa tenía una incidencia sobre

el resto de parques metropolitanos de la ciudad permitiendo en los mismos construc-

ciones de mayor altura.

Parece lógico que si se redactó esta norma para atender esta situación, desapare-

cida la circunstancia que originó la propuesta de cambio, desaparezca también la modi-

ficación y se anulen todos los instrumentos de planeamiento que se hayan desarrollado

posteriormente.

Por ello la Concejala de Izquierda Unida-Verdes que suscribe propone al Pleno para su

debate y posterior aprobación los siguientes acuerdos:

·  Proponer la modificación del artículo 3.7.2.3. de las NNUU. para volver a la re-

dacción inicial en la que se limitaba la altura a los 9 metros en las construcciones

de los parques metropolitanos recreativos, siempre que estuviera justificado por

el correspondiente Plan Especial y no se perjudicaran los valores paisajísticos

del entorno.
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·  Proceder a derogar el Plan Especial Castillo de Olite Expediente 2178/05 de Pla-

neamiento aprobado en el pleno de julio de 2008, al haberse resuelto el contrato

que obligaba a su elaboración y tramitación.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, dijo que la exposición de la Sra.

Herguedas había sido muy clara y que su grupo estaba de acuerdo con la propuesta, es-

perarían escuchar al resto de grupos para determinar el sentido de voto.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaría la moción.

El Sr. Alcalde propuso que al tratarse de una modificación que se hará en breve,

podían ver todos los detalles en las reuniones informativas de urbanismo para estudiar si

tenía alguna consecuencia en la tramitación y en su caso que volviera a Pleno como ex-

pediente.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que al

respecto lo que tenía era dudas de tipo jurídico, pero la idea sí la tenia clara: se cambió

una norma para una situación y la situación había desaparecido.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda,  pro-

puso que dejara sobre la mesa la moción para su mejor estudio de la situación y a resul-

tas de ello ya se planteará lo que fuera necesario.

El Sr. Alcalde recalcó que ya estaba planteado y quedaba por determinar en el

ámbito jurídico lo que conllevaba, si bien era anular u otra cosa.

Terminado el debate la moción quedó sobre la mesa para su posterior estudio.

3.12. MOCION DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO PARA QUE SE

ELABORE UN PLAN INTEGRAL DE PROTECCION DEL PATRIMON IO

RELACIONADO CON LA RED TRADICIONAL DE REGADIOS DE L A

HUERTA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA

Por la Sra. Herguedas Aparicio se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“En los últimos días hemos tenido conocimiento del desplome de la cubierta del

Molino de Puebla de Soto. Lamentablemente este incidente no constituye un hecho ais-

lado sino que se suma a otros como el derribo del molino de Oliver en Aljucer o las ac-

tuaciones ilegales en entornos protegidos como las realizadas en el entorno de protec-

ción del BIC de la Rueda de la Ñora que han culminado con destrucción de un muro de

una acequia protegida, el asfaltado de la superficie su acequia sin el correspondiente
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permiso o la ejecución de una reparación sin respetar su arquitectura primitiva al po-

nerle vigas de cemento.

La histórica huerta de Murcia conforma un espacio y un paisaje que hay que

proteger tanto por su valor medioambiental como por su riqueza arqueológica y etnográ-

fica.

En los últimos años la situación de la huerta se ha agravado por la expansión

urbanística de la ciudad. Los nuevos barrios han enterrado gran parte de la ingeniosa y

compleja red de acequias y canales de riego de origen árabe y romano que ha perdurado

desde hace siglos y que sin duda son parte de nuestro paisaje y de nuestra historia, ínti-

mamente ligada al agua. Al mismo tiempo asistimos al deterioro de la infraestructura de

elementos y edificios hidráulicos de la Huerta: molinos, escudos, construcciones históri-

cas, puentes, norias.., con gran valor etnológico y cultural.

El Ayuntamiento de Murcia tiene la obligación moral y legal de velar para el

mantenimiento del patrimonio cultural, paisajístico y ambiental de los murcianos, y

nuestra Huerta y sus infraestructuras hidráulicas, sus elementos históricos son uno de los

mayores y más antiguos de esos patrimonios.

Y también debe de hacerlo para cumplir el compromiso asumido al apoyar la

Candidatura del Consejo de Hombres Buenos de Murcia junto al Tribunal de las Aguas

de Valencia para que formara parte del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad

y que se concretaba no sólo en la promoción y puesta en valor de la institución sino

también en la protección de su patrimonio material asociado: protección del paisaje de

la Huerta, del patrimonio material inmueble asociado al sistema de riego tradicional con

acciones de alta prioridad para la restauración y puesta en valor de azudes, norias moli-

nos, tramos de acequias, etc. del patrimonio material mueble (vestidos, aperos...) y del

inmaterial constituido por las tradiciones y técnicas.

Todo esto se detallaba en el propio formulario de candidatura que recogía las

acciones emprendidas hasta el momento para garantizar la pervivencia de ambas institu-

ciones así como las que se proponían para el futuro integradas en un Plan de Salvaguar-

da que contenía medidas, objetivos, método, las instituciones responsables, la prioridad

y los plazos de ejecución y los hasta costes de las inversiones previstas. También estaba

prevista la creación de un comité de seguimiento como instrumento para coordinar a las

diversas instituciones.
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Estos compromisos se están incumpliendo de manera sistemática, empezando

por la creación y funcionamiento del instrumento de coordinación. Es especialmente

preocupante el incumplimiento de las acciones de recuperación, teniendo en cuenta que

además a algunas de ellas se calificaban como de alta prioridad y tenían fecha de inicio

en los años 2008-2009.

Desde Izquierda Unida-Verdes creemos que el deber de conservación debería ir

asociado a la puesta en valor de este patrimonio, considerando por un lado el valor edu-

cativo cómo último ejemplo de la cultura milenaria del agua de nuestra Huerta, en tanto

que refleja los usos, costumbres y formas de organización de nuestros agricultores y el

saber popular hidrológico de muchas generaciones y que los murcianos deberíamos co-

nocer y valorar, pero también el valor económico por el potencial que este espacio pue-

de tener para generar nuevas alternativas económicas para la creación de empleo.

Por ello la Concejala de Izquierda Unida-Verdes que suscribe propone al Pleno

para su debate y posterior aprobación los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Murcia realizará un inventario de todo el pa-

trimonio-público y privado- relacionado con la red tradicional de regadíos de la Huerta

de Murcia, su estado y un estudio de las posibilidades de restauración.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia realizará un programa de restauración

conservación y protección de las estructuras hidráulicas y de los inmuebles relacionados

con la red de regadío tradicional (acueductos, molinos y norias) de la huerta de Murcia

cuya propiedad corresponda al Ayuntamiento de Murcia. Dichas actuaciones tendrán el

doble fin de preservar este patrimonio y ofrecer propuestas que permitan su compren-

sión para la ciudadanía y su aprehensión como una parte esencial de la identidad mur-

ciana en la que, como en ningún otro caso, historia, cultura, huerta, sociedad y entorno

forman un todo único e irrepetible.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Murcia suscribirá acuerdos de colaboración

con los propietarios de los inmuebles catalogados para cumplir con los deberes de con-

servación de este patrimonio.

CUARTO.- El Ayuntamiento recurrirá a los instrumentos legales que estén en su

mano para garantizar la efectiva protección de los bienes catalogados en los que no sea

posible establecer acuerdos de colaboración y se observe el “incumplimiento del deber

de conservación y mantenimiento” por parte de sus propietarios.

QUINTO.- El Ayuntamiento instará a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para que en breve plazo constituya el comité de seguimiento que coordine a to-

das las instituciones y ejecute el plan de salvaguarda previsto junto a la presentación de

la candidatura de la UNESCO.
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SEXTO.- El Ayuntamiento de Murcia ejecutará los compromisos que este nom-

bramiento comporta para la institución que se recogen en el formulario de la candidatura

y para ello reservará en los próximos ejercicios las correspondientes partidas presu-

puestarias municipales que le permitan abordar estas acciones.

SEPTIMO.- Para la realización de estos trabajos se contará con la colaboración

de la Junta de Hacendados, en el cumplimiento estricto de “Las Ordenanzas y Costum-

bres de la Comunidad General de Regantes, Junta de Hacendados de la Huerta de Mur-

cia” junto a expertos (profesores y estudiantes de la Universidad de Murcia), así como

ciudadanos, asociaciones y otros ayuntamientos implicados.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaba la

moción. Añadió que no se podía permitir que sucediera lo que estaba pasando que era

dejar perder el patrimonio.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo también apoyaba la moción.

El Sr. Alcalde informó que también estaban conformes. Puntualizó que desde el

punto de vista del compromiso del Ayuntamiento de tipo económico, que se estudiara

primero qué se iba a hacer y luego según prioridades qué se podía hacer.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal-Delegado de Cultura, dijo que en la moción

se insistía en algo que ya se estaba haciendo en la Concejalía, hacer cumplir la Ley. Por

tanto dijo que apoyarían la moción con la excepción del punto número seis, a la espera

que el comité de seguimiento se reúna y establezca cuáles son los parámetros por los

que se debe actuar.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

por su parte no había inconveniente en retirar ese punto sexto si con ello se aprobaba la

moción. Quedando los acuerdos de Izquierda Unida-Verdes que propone al Pleno para

su aprobación como sigue:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Murcia realizará un inventario de todo el pa-

trimonio-público y privado- relacionado con la red tradicional de regadíos de la Huerta

de Murcia, su estado y un estudio de las posibilidades de restauración.
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia realizará un programa de restauración

conservación y protección de las estructuras hidráulicas y de los inmuebles relacionados

con la red de regadío tradicional (acueductos, molinos y norias) de la huerta de Murcia

cuya propiedad corresponda al Ayuntamiento de Murcia. Dichas actuaciones tendrán el

doble fin de preservar este patrimonio y ofrecer propuestas que permitan su compren-

sión para la ciudadanía y su aprehensión como una parte esencial de la identidad mur-

ciana en la que, como en ningún otro caso, historia, cultura, huerta, sociedad y entorno

forman un todo único e irrepetible.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Murcia suscribirá acuerdos de colaboración

con los propietarios de los inmuebles catalogados para cumplir con los deberes de con-

servación de este patrimonio.

CUARTO.- El Ayuntamiento recurrirá a los instrumentos legales que estén en su

mano para garantizar la efectiva protección de los bienes catalogados en los que no sea

posible establecer acuerdos de colaboración y se observe el “incumplimiento del deber

de conservación y mantenimiento” por parte de sus propietarios.

QUINTO.- El Ayuntamiento instará a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para que en breve plazo constituya el comité de seguimiento que coordine a to-

das las instituciones y ejecute el plan de salvaguarda previsto junto a la presentación de

la candidatura de la UNESCO.

SEXTO.- Para la realización de estos trabajos se contará con la colaboración de

la Junta de Hacendados, en el cumplimiento estricto de “Las Ordenanzas y Costumbres

de la Comunidad General de Regantes, Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia”

junto a expertos (profesores y estudiantes de la Universidad de Murcia), así como ciu-

dadanos, asociaciones y otros ayuntamientos implicados.”

Terminado el debate se aprobó por unanimidad la moción rectificada.

D. MOCIONES DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA

3.14. MOCION DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE LA INCLUSION DE LA

OBRA DE FRANCISCO SALZILLO COMO PATRIMONIO DE LA

HUMANIDAD DE LA UNESCO

Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“La obra pasionaria de Salzillo, concretamente la realizada para la Cofradía de

Jesús de Murcia entre 1752 y 1777, constituye sin ningún género de duda, una extraor-

dinaria manifestación de la escultura europea del Barroco y se trata de un manual de la

escultura procesional española, resultado de un elaborado proceso en el que lo escultóri-

co ha alcanzado su plena madurez.
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Es el resultado de una identidad vinculada a un territorio y una época concreta, el

Mediterráneo español del siglo XVIII, y al pensamiento de un escultor, Francisco Salzi-

llo, que reúne todos los valores de la tradición escultórica europea de la Edad Moderna,

y su empeño por mostrar debidamente integrados los ritmos corporales y los mecanis-

mos de expresión.

Asimismo, logra una verdadera fusión entre tres elementos como son el artístico,

la escultura; el autor, Francisco Salzillo; y la ciudad, Murcia, para la que está pensado

en exclusiva todo el conjunto procesional.

Por otra parte, se trata de un conjunto escultórico inalterado desde los tiempos de

su creación, que sigue cumpliendo la función para la que se concibió, y que desde su

propia concepción conmocionó a las élites intelectuales y artísticas, en realidad a toda la

sociedad española y europea, de las centurias venideras.

La obra de Salzillo ha sido inspiración para otros muchos artistas, se ha emulado,

copiado, difundido, constituyendo un signo de identidad, tal vez el más preciso y defini-

do, de lo que es el Barroco mediterráneo, el barroco peninsular, el barroco levantino, en

el contexto de un pensamiento determinado y de una forma muy especial de concebir el

tiempo y el lugar.

Es, por tanto, la representación de la armonía perfecta, la insuperable escenifica-

ción del concepto de lo barroco bajo las ideas del movimiento, la luz, la intensificación

de los sentimientos y la posibilidad de comprender lo narrativo desde el principio hasta

el final.

Es esa condición escénica, única en el mundo en cuanto a lo que representa de

conjunto uniforme, pensado por un mismo escultor y para un espacio y una sociedad

concreta, la Murcia del siglo XVIII, a modo de teatro espontáneo que está lleno de sím-

bolos, gestos, vivencias o movimientos.

En una palabra, la escenificación pasionaria de Salzillo es el resultado, la elabo-

ración más perfecta y exquisita, de la costumbre hispánica del espectáculo urbano del

mundo del Barroco.

Es por ello, que los argumentos para su inclusión como Patrimonio de la Huma-

nidad, como un conjunto patrimonial que sigue todavía vivo, que es perceptible en la

dimensión y en el escenario para el que fue creado, son imposibles de cuestionar.
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En lo relativo al plano turístico y económico, la relación existente entre turismo,

cultura y economía son justificación más que sobrada para tener una visión positiva so-

bre la inclusión de la obra de Francisco Salzillo como Patrimonio de la Humanidad. El

valor añadido que esta declaración supondría como polo de atracción turístico de la ciu-

dad ensalzaría la importancia y el potencial de nuestro patrimonio cultural, histórico y

artístico, que es la puerta para conocer nuestra cultura.

La articulación de políticas y estrategias conjuntas entre los sectores de la cultura

y el turismo ayudarán a promocionar y sentar las bases para reforzar este sector, alejado

de los modelos turísticos convencionales que son reflejo de la centralización de la polí-

tica turística en el fomento y explotación de las costas y el turismo masivo.

La oportunidad para superar estas condiciones establecidas marcan un punto de

salida para situar la ciudad de Murcia como un referente turístico, no sólo en la Región,

sino también a nivel nacional e internacional bajo el amparo de lograr el reconocimiento

de la obra de Salzillo como Patrimonio de la Humanidad, dotándola de un significado de

calidad y conservación del patrimonio.

El turismo cultural se ha convertido en la última década como un sector econó-

mico dinámico y de crecimiento, que es fuente de desarrollo. Murcia tiene las condicio-

nes necesarias para favorecerse de este turismo cultural, y el reconocimiento y aporta-

ción que supondría la inclusión de la obra de Francisco Salzillo como Patrimonio de la

Humanidad derivará en un fuerte impulso dinamizador de la economía local.

Su incidencia supondrá un balón de oxígeno para todo el sector turístico de la

ciudad; para los comercios, que entorno a ellos se generaría una nueva industria; para el

sector hostelero, puerta y escaparate de nuestra gastronomía y de los productos de la

huerta; y finalmente para el sector hotelero, fuertemente afectado por la estacionalidad y

por las bajas pernoctaciones medias. Impactos directos que se traducirán en creación de

empleo, no necesariamente estacionarios, que mejorarán el bienestar social de los mur-

cianos. Y también impactos que repercutirán en un aumento de los ingresos públicos

vinculados a la generación de riqueza.

La creación de un espacio cultural propio, que genera dinamismo, potencia y

diferencia nuestro turismo, que refuerza y mejora el desarrollo económico, social y cul-

tural de la ciudad, es justificante por sí mismo de la necesidad de llevar a cabo este re-

conocimiento a la figura de Salzillo y su obra.

La declaración de elementos patrimoniales de otras ciudades españolas como

Patrimonio de la Humanidad por parte de la UNESCO, tales como Granada y su Al-

hambra, Córdoba y la Mezquita, el monasterio de San Lorenzo de El Escorial, o la mis-
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ma catedral de Burgos, constituye un honor y un reconocimiento internacional de indu-

dable importancia.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente acuerdo:

- El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Murcia reconoce la impor-

tancia y trascendencia de la obra pasionaria de Francisco Salzillo, concretamente la rea-

lizada para la Cofradía de Jesús de Murcia entre 1752 y 1777, y manifiesta su disposi-

ción a impulsar a través de los cauces pertinentes y en colaboración de cualesquiera

organismos y administraciones públicas que considere oportuno o que voluntariamente

quieren adherirse, una petición a la UNESCO de una declaración de la citada obra como

Patrimonio de la Humanidad.

- Trasladar este acuerdo a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así

como a la Cofradía de Jesús de Murcia.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal-Delegado de Cultura, intervino haciendo dos

puntualizaciones, una destacar la labor de custodia y conservación por parte de la Co-

fradía de Nuestro Padre Jesús y la labor realizada por parte del Museo Salzillo donde se

albergan la mayoría de las tallas. Señaló que en la procesión del Viernes Santo era el

propio Museo el que salía a la calle y por ello uniría a la moción la declaración de bien

inmaterial de lo que suponía el Viernes Santo por la mañana junto con todos los actos

preparativos de la propia procesión. Todo esto impulsaría la posibilidad de declarar

nuestra Semana Santa como bien inmaterial protegido por la UNESCO. Por lo dicho

pasó a proponer lo siguiente, mantener el mismo cuerpo de la moción y añadir:

“El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Murcia reconoce la importan-

cia y trascendencia de la obra pasionaria de Francisco Salzillo y concretamente la reali-

zada para la Cofradía de Jesús de Murcia entre 1752 y 1779, así mismo todo el ritual y

tradición heredada de generación en generación desde hace siglos y que tiene su máxi-

ma expresión en la preparación y posterior procesión en la mañana del Viernes Santo

discurriendo por las calles y plazas de la ciudad de Murcia. Manifestamos en este senti-

do la disposición a impulsar a través de los cauces pertinentes y en colaboración de

cualquier organismo y Administración pública que considere oportuno o que volunta-

riamente quiera adherirse a la petición a la UNESCO de las citadas obras y procesión
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con todo lo que ello conlleva del Viernes Santo en la mañana como Patrimonio Material

e Inmaterial de la Humanidad.”

El Sr.  Alcalde dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, pasó a plantear las dudas que le

surgieron sobre la moción en primer lugar relativo al párrafo: “hay una justificación más

que sobrada para tener una visión positiva sobre la inclusión de la obra de Francisco

Salzillo como Patrimonio de la Humanidad”;  no entendía por qué no se incluía toda la

obra del escultor quedando circunscrito a la obra de la Cofradía de Jesús. Consideraban

que la ampliación a toda su obra sería positivo para al ciudad de Murcia y potenciaría la

visibilidad del Museo Salzillo. También preguntó por qué no se había hecho una funda-

ción Francisco Salzillo, lamentando la situación económica en al que se encuentra el

museo. Concluyó que votarían favorablemente.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que su grupo estaba de acuerdo con la introducción

del Sr. Serna, en cuanto a la intervención del Sr. Gómez le había sorprendido la inclu-

sión de bien inmaterial de la mañana de Viernes Santo. Respecto a las condiciones que

plantea la UNESCO para considerar Patrimonio de la Humanidad, una era gozar de

protección jurídica y mecanismos de gestión adecuados para asegurar su conservación,

pero la realidad de lo que había pasado con el museo de Salzillo era una situación muy

complicada. Por ello consideraba que ni el Ayuntamiento, ni la Comunidad estaban

siendo diligentes con este museo estando pidiendo al mismo tiempo que se le catalogara

por un órgano internacional en un ranking, lo que no eran capaces de cuidar con el es-

mero que se reclama para él. Concluyó que la realidad de este museo era la de estar al

borde del cierre, y desde la UNESCO igual decían algo al respecto. Se refirió también al

convenio firmado con la UCAM diciendo que su grupo no tenía la intención de hacerles

el juego.

El Sr. Alcalde dijo que entendía de la moción que lo que se pretendía era pedir la

declaración de patrimonio de la Humanidad a la obra de Salzillo y no al Museo. Esa

obra estaba en la iglesia privativa de Jesús colindante al espacio museístico y que eran

propiedad de la Cofradía que era dependiente de la Iglesia Católica. Reiteró que enten-

día que se proponía para la obra de Francisco Salzillo. Luego las labores de manteni-

miento, restauración, etc. que habían sido promovidas y financiadas desde instituciones

públicas y privadas han permitido que la obra esté en excelente estado de conservación.

Otro tema era como había sido la gestión del espacio museístico, de lo que no trata la

moción.
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El Sr. Serna Alfonso aclaró a la Sra. Garries que no se proponía toda la obra del

autor porque la UNESCO no reconoce el valor artístico del conjunto de la obra de un

autor ni tampoco una institución museística, por ello la propuesta se refiere a un con-

junto de pasos que conforman entre sí una unidad artística. Por ello dijo al Sr. Gómez

que ampliar la propuesta a considerar también el día de Viernes Santo podía ser un

error. La UNESCO no reconocía hechos religiosos, pues cualquier ciudad con una se-

mana santa relevante podría ser candidata. Por ello en el cuerpo de la propuesta no ha-

bían mencionado cuestiones religiosas para no generar discrepancias en la valoración.

En cuanto al museo recordó que éste y la cofradía eran espacios distintos aunque con-

formen una misma visita. Añadiendo que este museo estaba en muy buenas condiciones.

Por todo lo dicho concluyó que el compromiso que debían sacar era reconocer entre

todos los grupos municipales que la petición podía convertirse en realidad, que en esta

legislatura se iniciara el proceso y que quedara como una declaración institucional de

todos los grupos del Ayuntamiento y dejar a los expertos que sean ellos quienes valoren

como sería más conveniente enfocarlo.

El Sr. Gómez Carrasco dijo que había un único caso en el mundo de reconoci-

miento como bien inmaterial, pero indicaba que sí era posible y por tanto lo que preten-

dían era no cerrar posibilidades antes de tiempo. Su propuesta ya se la había hecho saber

al Presidente de la Cofradía y a la Directora del Museo y les parecía correcto sumar am-

bas opciones de bien material e inmaterial.

El Sr. Alcalde dijo que le parecía adecuado añadir ambos aspectos y que sean

los expertos tanto en la obra como en la tramitación los que indiquen el camino más

adecuado para intentarlo y alcanzar el éxito.

Se aprobó por unanimidad la propuesta alternativa presentada por el Sr. Gómez.

3.15. MOCION DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ SOBRE LA ADHESION DE

EMPRESAS Y SERVICIOS MUNICIPALES AL SISTEMA DE

ARBITRAJE DE CONSUMO.

Por el Sr. Sotomayor Sánchez se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“La Ley 1/2008, de 21 de abril, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la

Región de Murcia en su artículo 16 ‘Colaboración entre las administraciones públicas y

las asociaciones de consumidores y usuarios’, determina que éstas, en el ámbito de sus
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respectivas competencias, establecerán un marco de cooperación y colaboración con las

asociaciones de consumidores y usuarios, a los efectos de desarrollar programas con-

juntos de protección de los consumidores.

Tal y como establece la propia Comunidad Autónoma a través de la consejería

de Universidades, Empresa e Investigación, la Junta Arbitral de Consumo de la Región

de Murcia es el organismo designado para resolver los desacuerdos de tipo económico o

de similar naturaleza que se produzcan entre los consumidores, comercios o profesio-

nales. Dentro de sus funciones, la Junta Arbitral sólo puede intervenir cuando la em-

presa está adherida al arbitraje de consumo o cuando expresamente y por escrito lo

acepte para un caso concreto que se le proponga. Igualmente, este organismo otorga un

distintivo oficial a las empresas, comercios o profesionales adheridos al mismo, garanti-

zando resolver los desacuerdos a través del arbitraje de consumo.

La Junta Arbitral de Consumo se caracteriza por su gratuidad, rapidez y sencillez

en el inicio y desarrollo de los procedimientos, garantizando asimismo la imparcialidad

a la hora de resolver los litigios, cuyos laudos son de obligado cumplimiento.

Igualmente, la mencionada ley que regula el estatuto de los consumidores y

usuarios de la Región, en su título IV, determina que la administración local, dentro de

sus competencias locales, deberán velar y promover la protección y defensa de los mis-

mos, en sus respectivos ámbitos territoriales, con el alcance y contenido que les atribuye

la presente ley y el resto de las normas jurídicas aplicables.

Actualmente, y según datos ofrecidos por la propia Comunidad Autónoma, en el

municipio de Murcia existen más de 2400 comercios, profesionales o empresas adscri-

tos a la Junta Arbitral de Consumo, estando entre ellas, por ejemplo, Aguas de Murcia,

desde el año 1987.

Por todo lo expuesto anteriormente, y dado el beneficio claro y expreso que tiene

para los ciudadanos de Murcia la Junta Arbitral de Consumo, se propone al Pleno el

siguiente acuerdo:

- Que todos los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescrip-

ciones Técnicas que han de regir la contratación de servicios, actividades o funciones

dirigidos a consumidores finales, incluyan como elemento de valoración para la adjudi-

cación la adhesión al sistema arbitral de consumo.

- Asimismo, se dará traslado a aquellas empresas que actualmente estén actuan-

do en régimen de concesión y que gestionen servicios destinados a consumidores fina-

les, a que inicien, siempre de manera voluntaria, su adhesión a dicho sistema de arbitra-

je.”
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El Sr. Sotomayor Sánchez concluyó informando que el Sr. Ruiz Martínez,

Concejal-Delegado de Contratación y Patrimonio, le había propuesto que para mejorar

los  acuerdos, incluyera un segundo punto que dice:

“El presente acuerdo se remitirá a todas las concejalías cuyas propuestas de ser-

vicio o actividades tengan relación con los usuarios de bienes y servicios municipales,

haciendo constar en los Pliegos de Condiciones Técnicas que son base de futuras con-

trataciones, un apartado en donde la mesa de contratación del Ayuntamiento de Murcia

valore equitativamente el compromiso del contratista de sujeción (en sus posibles dis-

crepancias) a la reclamación previa ante la Junta Arbitral de Consumo de la Región de

Murcia.”

 Concluyó que el objetivo de la propuesta era mejorar las vías de reclamación de

los consumidores, que hacen uso de concesiones otorgadas por el Ayuntamiento de

Murcia.

El Sr. Alcalde dio la palabra la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo que su grupo apoyaba la propuesta.

El Sr. Alcalde indicó que se aprobaba por unanimidad en los términos expresa-

dos por el Sr. Sotomayor.

4. DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA,  adoptadas desde la

anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, quedando enterada la Corpo-

ración.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 23 Felicitación Personal Pública a miembros del cuerpo de la Policía Local de

este Ayuntamiento, al Sargento VGJ y al Agente LGM por su actuación en el
auxilio al joven fallecido que, el 4-5-2013, se lanzó al río Segura desde el
puente de La Fica

Día 24 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales
  “ Ampliar la autorización concedida por Decreto de 11-4-2013 al Patronato de

la Alhambra y el Generalife y la Fundación Pública Andaluza El Legado An-
dalusí, con carácter de préstamo temporal,  la pieza arqueológica Yesería de la
Dar al-Sugra. Siglo XIII, pertenecientes a la colección Museo de la Ciudad,
para la exposición “Arte y Culturas de al-Andalus. El poder de la Alhambra”,
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en el Palacio de Carlos V desde octubre de 2013 a marzo de 2014
Día 30 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Compensación de gastos en el mes de junio a los titulares de las Juntas Muni-

cipales de Pedanías
  “ Compensación de gastos en el mes de junio a los titulares de las Juntas Muni-

cipales de Barrios
Día 4 Ordenar a la Tesorería Municipal la tramitación de expte para el inicio de la

vía de apremio contra Cárnicas Cordelum S.L., por importe de 201.908 € más
intereses legales, por tarifas de sacrificios realizados en el Matadero

  “ Nombrar como Secretaria del Consejo Municipal de Igualdad de Géneros a Mª
JPF, Técnico de Administración General, adscrita a la Concejalía de Bienestar
Social y Sanidad

  “ Nombrar vocales miembros de Consejo Municipal de Igualdad de Géneros
Día 6 Establecimiento de servicios esenciales de transporte de viajeros durante la

huelga convocada para los día 7 y 10 de junio de 2013
  “ Delegar la Presidencia de la Junta Rectora de la Institución Ferial de Murcia, a

celebrar el 10 de junio, en D. José María Tortosa Martínez, Concejal Delegado
de Empleo, Comercio y Empresa

Día 14 Aprobar cuotas de inscripción para la realización de Talleres de Verano pro-
gramados par el mes de julio en el Museo Ramón Gaya

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales
Día 19 Nombramientos de miembros del Consejo Social de Murcia (3 Decretos):

- ELM, en representación de la Asociación Jóvenes Murcianos con los De-
rechos Humanos

- JFFS, en representación de la Federación de fútbol de la Región de Murcia
- JVR, en representación del Centro de Promoción y Prácticas Deportivas

Voley Murcia

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 5 Requerir a Andrynsa S.L. para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo la lim-

pieza y retirada de restos orgánicos, tanto en la parte delantera como del patio
de la vivienda de su propiedad sita en C/ Pina de Puente Tocinos (Murcia), a
la altura del nº 2, así como del espacio que queda junto a ésta y varios edifi-
cios; expte. 1827/2012-S

Día 7 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (2 decretos):
- ASP, expte. 711/2013-V
- DAF, expte. 713/2013-V

Día 8 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 4.006,85 €
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Fecha Asunto
Día 8 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (5 decretos):
- FRG, expte. 751/2013-V
- AFP, expte. 716/2013-V
- JAA, expte. 717/2013-V
- MªAGG, expte. 718/2013-V
- CATP, expte. 719/2013-V

Día 10 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (3 decretos):
- HMS, expte. 480/2013-V
- JAGC, expte. 603/2013-V
- MFO, expte. 568/2013-V

Día 13 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 31.150 €; expte. 6486/2013

Día 13 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 de-
cretos):
- MRU, expte. 1873/2012-V
- ADG, expte. 1864/2012-V
- MFB, expte. 1870/2012-V
- MªLSN, expte. 1838/2012-V

  “ Requerir a AD y JCM para que en el plazo de 15 días, realicen la limpieza y
retirada de basuras y enseres inservibles, así como la desinsectación y desrati-
zación de la vivienda en la que residen, sita en C/ Azorín, 4-1ª Izq. De Murcia;
expte. 130/2013-S

Día 14 Requerir a JRM para que de manera inmediata proceda a la limpieza y desin-
fección exhaustiva del patio donde se alojaba el perro en C/ Enrique Tierno
Galván, 14, bajo A de Los Ramos; expte.692/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (8 decretos):
- SMM, expte. 833/2012-V
- ABC, expte. 835/2013-V
- RSU, expte. 720/213-V
- JMªMC, expte. 724/2013-V
- MªJGB, expte. 723/2013-V
- MGO, expte. 721/2013-V
- JAPD, expte. 725/2013-V
- JFFL, expte. 722/2013-V

Día 15 Desestimar el recurso de reposición planteado por MªESG, contra resolución
de la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 30-07-2012;
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expte. 260/2012-V
Día 15 Desestimar el recurso de reposición planteado por JGN, contra resolución de

la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 3-09-2012;
expte. 431/2012-V

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 18.500 €, expte. 6492/2013

Día 16 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 23.200,55 €, expte. 6494/2013

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por JMP, contra resolución de
la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 25-07-2012,
expte. 489/2012-V

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por AECS, contra resolución de
la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 4-09-2012,
expte. 332/2012-V

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por JP-RN, contra resolución de
la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 24-07-2012,
expte. 231/2012-V

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por OK, contra resolución de la
Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 19-10-2012

Día 20 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (11 decretos):
- JALC, expte. 228/2013-V
- APW, expte. 507/2013-V
- GMGF, expte. 542/2013-V
- JEAA, expte. 687/2013-V
- CCPM, expte. 688/2013-V
- CGG, expte. 693/2013-V
- MGA, expte. 790/2013-V
- JARP, expte. 779/2013-V
- JTF, expte. 789/2013-V
- EMFR, expte. 757/2013-V
- AMIM, expte. 778/2013-V

  “ Conceder a JLLG la modificación de Licencia para la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, licenc. nº 12

  “ Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 2.179,77 €

Día 20 Imponer una sanción a FMSP y a JEGH, como propietarios del estableci-
miento no permanente denominado “La cuñada del lobo”, instalado en el re-
cinto ferial de la FICA, habiéndose detectado un brote de gastroenteritis que
afectó a varias personas que habían consumido alimentos en dicho puesto

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (8 de-
cretos):
- ARG, expte. 199/2013-V
- FHH, expte. 1872/2012-V
- AAM, expte. 299/2013-V
- PRC, expte. 137/2013-V
- MALM, expte. 198/2013-V
- JMERG, expte. 193/2013-V
- FJCG, expte. 197/2013-V
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- ARM, expte. 190/2013-V
Día 21 Proceder al cierre y suspensión inmediata del servicio de cantina del Centro

Social de Mayores la Paz, sito en Plaza de la Paz, s/n de Murcia, al no reunir
las condiciones sanitarias precisas, expte. 876/2013-S

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 de-
cretos):
- GVA, expte. 192/2013-V
- JAZ, expte. 1857/2012-V
- JVT, expte. 1871/2012-V
- ARG, expte. 1792/2012-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a FSB,
expte. 832/2013-V

Día 22 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (8 de-
cretos):
- MGG, expte. 296/2013-V
- MGVA, expte. 1787/2012-V
- MªIGV, expte. 1778/2012-V
- MªAML, expte. 284/2013-V
- ACV, expte. 326/2013-V
- MLG, expte. 63/2013-V
- JGP, expte. 67/2013-V
- MªLGM, expte. 295/2013-V

Día 22 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 5.069, 17 €

Día 23 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JJNR,
expte. 165/2013-V

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 de-
cretos):
- LEGG, expte. 294/2013-V
- AMH, expte. 52/2013-V
- SPE, expte. 287/2013-V
- MGGM, expte. 291/2013-V
- VL, expte. 290/2013-V

Día 24 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por AYI y ratificar  resolución
de la Tte. de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad, de fecha 3-05-2012, por el
que se le concede al interesado una Ayuda Económica Municipal para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 600 €; expte. 6363/2013

Día 27 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JPS,
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expte. 712/2013-V
Día 27 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre

Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- WGG, expte. 336/2013-V
- RPG, expte. 361/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a ALB,
expte. 658/2013-V

Día 28 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (11 de-
cretos):
- MªJCM, expte. 325/2013-V
- JMP, expte. 337/2013-V
- CEGG, expte. 350/2013-V
- FMA, expte. 327/2013-V
- EMS, expte. 352/2013-V
- FLB, expte. 303/2013-V
- IGC, expte.  298/2013-V
- DJG, expte. 285/2013-V
- JBP, expte. 77/2013-V
- FFR, expte. 136/2013
- RR-VJ, expte. 94/2012-V

  “ Proceder al cierre y suspensión inmediata de la actividad de Confitería Horno
Alcaraz, sito en C/ García Alix, nº 12 de Murcia, propiedad de Haciendo Epo-
ca, S.L:, al no reunir las condiciones sanitarias precisas y constituir un riesgo
inminente para la salud pública; expte. 882/2013-S

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 14.302 €, expte. 7267/2013

Día 29 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (5 decretos):
- MNM-E, expte. 887/2013-V
- JMLA, expte. 874/2013-V
- JMH, expte. 850/2013-V
- JDG, expte. 830/2013-V
- JNP, expte. 851/2013-V

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 15.850 €, expte. 7287/2013

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- AMG, expte. 1780/2012-V
- AERM, expte. 1770/2012-V

Día 30 Requerir a la mercantil Urbanan S.L., propietaria de la parcela sita en Carril de
los Mancheños de Era Alta (Murcia), para que en el plazo de 48 horas proceda
al desalojo de la personas que ocupan el terreno, dejándolo en correctas condi-
ciones higiénico-sanitarias; expte. 253/2013-S

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 26.859,09 €, expte. 7307/2013
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Fecha Asunto
Día 30 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre

Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- JFLA, expte. 25/2013-V
- YPF, expte. 56/2013-V

  “ Ordenar la revocación del decreto de fecha 22-04-2013, por el que se iniciaba
procedimiento sancionador nº 610/2013-V, contra MMB

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (7 decretos):
- JHC, expte. 925/2013-V
- AOL, expte. 738/2013-V
- AGA, expte. 737/2013-V
- ANR, expte.742/2013-V
- ADPM, expte. 741/2013-V
- ACM, expte. 740/2013-V
- ALP, expte. 739/2013-V

Día 31 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 5.970 €, expte. 7362/2013

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (7 de-
cretos):
- SCM, expte. 543/2013-V
- ABA, expte. 536/2013-V
- MªDHM, expte. 550/2013-V
- ALG, expte. 559/2013-V
- TLA, expte. 532/2013-V
- CNG, expte. 403/2013-V
- PMI, expte. 78/2013-V

Día 31 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (4 decretos):
- MªCCR, expte. 903/2013-V
- JFMM, expte. 894/2013-V
- AMN, expte. 901/2013-V
- GBM, expte. 805/2013-V

  “ Conceder a JAMP, la modificación de Licencia para la Tenencia de los Ani-
males Potencialmente Peligrosos, lic. nº 653

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 21 usuarios, dar de Baja

en el citado Servicio a 16 usuarios, proceder al archivo de 16 exptes. y aprobar
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la incorporación a la Lista de Espera del Servicio de Comidas a Domicilio a 6
solicitantes; expte. 8064/2013

 Día 3 Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 30 solicitantes que se rela-
ciona en el Anexo I, dar de Baja en citado Servicio a 20 usuarios, aprobar la
incorporación a la Lista de Espera a 40 solicitantes, Archivar 13 exptes.;
expte. 8062/2013

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por AG y ratificar el acuerdo
adoptado por  decreto de la Tte. De Alcalde de Bienestar Social y Sanidad, de
fecha 14-03-2013 por el que se deniega la Ayuda Económica Municipal para
la Atención de Necesidades Sociales; expte. 908/2013

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (9 de-
cretos):
- SAN, expte. 407/2013-V
- APM, expte. 549/2013-V
- MVGM, expte. 545/2013-V
- EJAM, expte. 554/2013-V
- TS, expte. 535/2013-V
- AJLF, expte. 406/2013-V
- LDOA, expte. 388/2013-V
- JVCV, expte. 547/2013-V
- CJJC, expte. 528/2013-V

Día 3 Conceder una Ayuda para Transporte en Taxi para Personas con Discapacidad
Gravemente Afectados en su Movilidad a varios solicitantes, expte.
23996/2012

Día 4 Requerir a JNC, para en un plazo de 15 días lleve a cabo el desalojo de los
animales de la explotación de su propiedad, sita en C/ Agustín Virgili de Ja-
valí Nuevo (Murcia). También deberá realizar la limpieza de la misma, expte.
669/2013-S

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (11 de-
cretos):
- FCM, expte. 569/2013-V
- MER, expte. 349/2013-V
- FMA, expte. 404/2013-V
- MMML, expte. 544/2013-V
- JMCF, expte. 529/2013-V
- DAR, expte. 1732/2012-V
- MFB, expte. 51/2013-V
- CVG, expte. 68/2013-V
- RVOV, expte. 76/2013-V
- CRA, expte. 375/2013-V
- JSV, expte. 392/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (7 decretos):
- DAGM, expte. 794/2013-V
- AVSV, expte. 745/2013-V
- ASG, expte. 744/2013-V
- ALM, expte.746/2013-V
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- BJMA, expte. 747/2013-V
- CFRM, expte. 748/2013-V
- DGA, expte. 750/2013-V

Día 5 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (3 decretos):
- EMC, expte. 795/2013-V
- EEMA, expte. 796/2013-V
- FAC, expte. 797/2013-V

Día 6 Requerir a JAAB para que solucione las molestias que ocasiona la tenencia de
animales en un inmueble sito en Mota de los Alemanes, nº 40B y anexos de
Los Dolores de Beniaján (Murcia), debe llevar a cabo las siguientes medidas
correctoras: Retirada de los animales ubicados junto a la pared medianera de
la vivienda colindante (nº 38), reducir el número de animales, retirar de dichas
instalaciones las cabras enanas y el caballo, presentar la documentación del
caballo, las 2 cabras y las cartillas sanitarias de los 3 perros. Expte.
1744/2011-Sanidad

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (16 decretos):
- JLGM, expte. 812/2013-V
- JJVS, expte. 810/2013-V
- JJVL, expte. 807/2013-V
- MAFC, expte. 816/2013-V
- LAR, expte. 814/2013-V
- PPCN, expte. 819/2013-V
- PJM, expte. 818/2013-V
- OAN, expte. 817/2013-V
- SALC, expte. 820/2013-V
- SVG, expte. 821/2013-V
- VGC, expte. 822/2013-V
- JLF, expte. 811/2013-V
- FJBG, expte. 798/2013-V
- FMLM, expte. 799/2013-V
- IMP, expte. 806/2013-V
- FZG, expte. 800/3013-V

Día 7 Conceder a MªIMD, la titularidad de una parcela situada en la C/ Magdalena
nº 27 del Cementerio de Nuestro Padre Jesús, el importe de la liquidación es
de 11.508,75 €

Día 7 Requerir a la mercantil CASAMUR S.L. para que limpie de forma inmediata
la terraza del establecimiento de su propiedad, denominado Restaurante Asa-
dor “El Molino”, sito en Avda. Lorca, nº 168 de Sangonera la Seca (Murcia);
expte. 575/2011
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Fecha Asunto
Día 7 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la

vacuna antineumocócica, por importe de 3.764,24 €
  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de GRS en el expte. Sancio-

nador nº 531/2013-V de la Administración de Sanidad, por lo que procederá al
archivo del mismo

Día 10 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a APL, expte. 634/2013-V

  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de SEN, en el expte. Sancio-
nador nº 551/2013-V de la Administración de Sanidad, por lo que procederá al
archivo del mismo

  “ Sancionar con una multa a la mercantil Carnicerías-Salchicherías El Buen
Comer, propietaria del establecimiento carnicería-salchichería El Buen Comer,
debido a una inspección realizada en dicho local; expte. 1686/2012-S

  “ Desestimar  el recurso de reposición planteado por Montajes Eléctricos Indus-
triales SGA, S.L.L., contra la resolución emitida por decreto de la Concejal de
Bienestar Social y Sanidad, de fecha 1-10-2012; expte. 1007/2012-S

Día 11 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 7.512,04 €

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (6 decretos):
- MªJHH, expte. 461/2013-V
- JSC, expte. 968/2013-V
- VCM, expte. 969/2013-V
- JACL, expte. 972/2013-V
- AMS, expte. 973/2013-V
- BMªTC, expte. 974/2013-V

Día 12 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 8.172,92 €

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a RPA, expte. 614/2013-V

  “ Sancionar con una multa a la mercantil Carnicerías-Salchicherías El Buen
Comer, propietaria del establecimiento dedicado a carnicería-salchichería sito
en calle Goya, nº 19, debido a una inspección realizada en dicho local;
expte1685/2012-S

Día 13 Sancionar con una multa a la mercantil Magna Garden, S.L., propietaria del
establecimiento Salón de Celebraciones Magna Garden, sito en Ctra. Cabezo
de Torres, nº 11 de Zarandona (Murcia), debido a una inspección realizada en
dicho local; expte.1892/2012-S

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 de-
cretos):
- EMG, expte. 1862/2012-V
- JABN, expte. 548/2013-V
- PSG, expte. 195/2013-V

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMB IENTE

Mayo 2013
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Fecha Asunto
Día 13 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por no superar correctamente

el nuevo control  sonoro del vehículo, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones, a: (6 Decretos).
- MSNF, matrícula C3711BSW.
- KEHG, matrícula C7714BRZ.
- GNC, matrícula C9915BTT.
- FSL, matrícula C5579BKV.
- CRLR, matrícula C9525BVH.
- JHT; matrícula C2417BSF.

Día 13 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JCO, por quema de residuos
agrícolas o forestales, disponiendo de un plazo de quince días para presentar
alegaciones.

Día 15 Imponer a MSF una sanción de 280,70 € por quema de residuos.
  “ Desestimar la petición de GMGQ, en representación de la Iglesia Apostólica

en España, Congregaciones Eben Ezer, de autorización para danza, mimos y
payasos en el Jardín de la Seda, el día 18 de Mayo.

  “ Imponer a TAE una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con
música muy alta.

  “ Imponer una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con música
en vehículo, a: (2 Decretos).
- TVM, matrícula 5749CLC.
- PLR, matrícula 7985BYF.

Día 16 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por hacer sonar de modo in-
justificado cualquier sistema de aviso, alarma y señalización de emergencia o
con infracción de las normas establecidas por esta Ordenanza para su utiliza-
ción, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones, a: (6
Decretos).
- AJGM.
- BRG.
- CLM.
- APL.
- ASP.
- APL.

Día 16 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por dejar en patios, terrazas,
galerías y balcones aves y animales en general que con sus gritos o cantos
disturben el descanso o tranquilidad de los vecinos, disponiendo de un plazo
de quince días para presentar alegaciones, a: (2 Decretos).
- MªJFP.
- CFT.

Día 17 Poner a disposición de la Asociación de Familiares y Afectados por Cardiopa-
tías y Muerte Súbita, el Jardín de El Malecón el 26 de Mayo de 2013 para la
colocación de un Stand y la celebración de una prueba deportiva con motivo
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de la II Milla por el Corazón.
Día 20 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a por ocasionar molestias

vecinales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones. (34 Decretos).
- RJR.
- AMG, matrícula 8241CDL.
- CMF, matrícula 0642GNF.
- SGL, matrícula 2798GRN.
- RAR, matrícula MU2882CPK.
- JAGR; matrícula 8751GBY.
- JLTG; matrícula 8590BFC.
- ILF; matrícula 3392BVM.
- SGJ; matrícula 0557BLH.
- AS.
- DDG; matrícula 9905CNP.
- JBN; matrícula 5427DDN.
- JMF; matrícula 6501GMJ.
- KKM; matrícula 9470GWX.
- RPG; matrícula 5045BTS.
- JMGE.
- SSF.
- MATN; matrícula 1214FYJ.
- JAHM; matrícula 2040FRV.
- NL; matrícula 6929CDZ.
- MCA; matrícula 0164CHL.
- JALT; matrícula 0852GXM.
- ALF; matrícula 9513FHP.
- SME; matrícula B1367ND.
- AVM; matrícula TF6728BC.
- JJOA; matrícula MU4649CC.
- AJG.
- JDTS; matrícula 1530FXX.
- AFC; matrícula A7571P.
- FJAP; matrícula 3436CBJ.
- JACL; matrícula 1450FYD.
- JST; matrícula 9632HDP.
- GAFR; matrícula 1033BLK.
- EPA; matrícula 2853FXH.

Día 20 Imponer a la mercantil Aparcamientos IC. Hospital Murcia S.L. (CC. Arrixa-
ca) una sanción de 200 € por la realización de vertidos industriales al alcanta-
rillado.

  “ Imponer a JCUG una sanción de 300,51 € por incumplir con la obligación de
superar correctamente un nuevo control sonoro del vehículo matrícula
C4977BSG.

  “ Imponer a la mercantil Alcantarilla de Servicios Rápidos S.L.U. (MC Do-
nald’s) una sanción de 200 € por la realización de vertidos industriales al al-
cantarillado.

Día 21 Imponer a MADS una sanción de 300,51 € por incumplir con la obligación de
superar correctamente un nuevo control sonoro del vehículo matrícula
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CC6529BTK.
  “ Estimar las alegaciones de YOA y proceder al archivo del procedimiento sin

imposición de sanción alguna.
Día 22 Estimar las alegaciones de SRRG y proceder al archivo del procedimiento sin

imposición de sanción alguna.
  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Los Valencianos Sat nº

8386, frente al Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 14 de Abril de 2011
mediante el que se imponía una sanción de 6.001 € y confirmar dicha sanción.

Día 23 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Nuevo Raal S.L., frente al
Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 14 de Abril de 2011, mediante el que
se le imponía una sanción de 6.001 € y confirmar dicha sanción.

Día 27 Desestimar la petición de YSB en representación de la Distribuidora Do Mar
Galego, S.L., solicitando autorización para la celebración de la Feria del Ma-
risco Gallego en el Jardín Chino del 30 de Mayo al 9 de Junio de 2013.

  “ Imponer a Ard Murcia S.A., una sanción de 3.001 € por la realización de ver-
tidos industriales al alcantarillado.

Día 28 Imponer a JCUG una sanción de 300,51 € por incumplir con la obligación de
superar correctamente un nuevo control sonoro en el plazo indicado del vehí-
culo matrícula C4977BSG.

Día 29 Poner a disposición de la Asociación de Celiacos de Murcia el Jardín de El
Malecón el próximo día 2 de Junio de 2013 para la realización de una paella
gigante, concurso de dibujo e instalación de un globo hinchable con motivo
del “Día Nacional de la Enfermedad Celiaca en Murcia 2013”.

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por la mercantil Hermanos Martí-
nez Oliva S.L., frente al Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 15-09-2011
mediante el que se le imponía una sanción de 6.001 € y proceder al archivo del
procedimiento sin imposición de sanción alguna.

Día 30 Inadmitir por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por MªCHZ,
frente al Decreto de esta Tenencia de Alcaldía de 9-9-2011 mediante el que se
le imponía una sanción de 151 € y confirmar dicha sanción.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias veci-
nales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones. (23 Decretos).
- SPM; matrícula 6555BHN.
- APP; matrícula 1260BCH.
- JLEG.
- JPR; matrícula MU9201BW.
- ASG; matrícula MU8832BX.
- FLT; matrícula 9230CYL.
- JAAH; matrícula 2559DSP.
- JPR; matrícula 5869BBM.
- RCB; matrícula 6800GJR.
- JMTS; matrícula C0859BVN.
- CCG; matrícula 4770CGF.
- SGL.
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- PAPP; matrícula C0791GRF.
- JAPC; matrícula 66DWX.
- CJET;B6520TW.
- JLL; matrícula 1750GPW.
- FJMF; matrícula 9121BYC.
- SFM; matrícula 6555BHN.
- ANS; matrícula 6872GFV.
- JERH; matrícula MU2728BL.
- AIM; matrícula MU372BK.
- ITT; matrícula 6128GCN.
- AFS; matrícula 8037DGS.

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Comercial Gó-

mez Mayor S.L., frente al Decreto de 29-08-2011, mediante el que se imponía
una sanción de 6.001 € y reducir la sanción a 151 €.

Día 4 Imponer a AFSS una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario
con música en vehículo

  “ Adjudicar la nueva parcela destinada a Huertos de Ocio en el Municipio de
Murcia (San Pío X).

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES,
JUVENTUD Y TURISMO

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 15 Nombrar los miembros del jurado de pop-rock de música; de gastronomía y de

artes escénicas, de conformidad con las bases de la convocatoria del XXI
Certamen Municipal de Creación Joven

Día 15 Reservar el auditorio Municipal  Parque de Fofó, el 28-6-2013, para la cele-
bración del concierto final de música pop-rock del XXI Certamen Municipal
de Creación Joven

  “ Aprobar la cesión de uso de la Piscina Municipal Murcia Parte al Club Nata-
ción Murcial, para la celebración del XXIX Trofeo de Natación de Verano
Ciudad de Murcia, los días 22 y 23 de junio de 2013

Día 20 Aprobar las bases de la convocatoria para reservas en instalaciones deportivas
municipales de Murcia para entrenamientos y competiciones en la temporada
deportiva 2013/2014

Día 27 Aceptar la participación en el proyecto de Servicio Voluntario Europeo de
referencia PL-21-169-2012-R3, acción 2 del programa La Juventud en acción,
y confirmar, a la asociación Fundacja Wiatrak de Bydgostia (Polonia), coordi-
nadora del mismo, las personas seleccionadas (2 Decretos):
- MMG
- AGL

  “ Aprobar las bases del convenio de colaboración con el Club D.P.M para el
desarrollo de actividades deportivas docentes en instalaciones deportivas, cur-
so 2013/2014
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Fecha Asunto
Día 30 Aprobar las bases del convenio de colaboración con el Club Atlético Non-

duermas para el desarrollo de actividades deportivas docentes en instalaciones
deportivas, curso 2013/2014

  “ Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica de activida-
des dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios beneficiarios:
desde CSS, hasta JMS

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 6 Cesión de dieciséis imágenes adquiridas por el Ayuntamiento, a AC Hotels

Murcia para uso digital en la página web del hotel en Murcia con el fin de
promocionar y fomentar el turismo en el municipio

Día 12 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica de activida-
des dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios beneficiarios:
desde DJP, hasta JRGJ.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMIA Y
HACIENDA

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Aprobar justificantes de subvención concedida a Fundación Regional Murcia-

na de Ayuda e Investigación del Transtorno Límite de la Personalidad
(ARMAI-TLP), por importe de 2.175,20 €

Día 6 Aprobar justificante de subvención concedida a Fundación Diagrama por im-
porte total de 12.000,00 €

Día 8 Devolver a Cajamar-Dpto Inmuebles, por haber realizado un ingreso indebido
de 6.485,08 €, en concepto de incautación aval expte 185/07, de retirada de
residuos inertes de gestiones inmobiliarias Gavelmur, S.L.

Día 14 Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Deportiva
Palmeral de El Palmar, por importe de 4.000,00 €

Día 16 Corregir Decreto de fecha 8-3-2012 por el que se disponía la devolución del
documento de aval de la licencia 1685/05, en cuanto al importe, siendo el co-
rrecto 2.765,76 €

  “ Aprobar la justificación económica de la subvención concedida a Asociación
de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia, por importe de 5.000,00 €

Día 17 Disponer la devolución de documentos de aval prestados en garantía de la
gestión de los residuos inertes de la construcción a varias entidades financieras
e interesados

Día 20 Aprobar justificantes de pago de subvenciones concedidas para el arrenda-
miento de la convocatoria de 2012, a varios interesados: desde ECR, hasta
FCR.
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Fecha Asunto
Día 20 Reintegrar la cantidad de 27,04 € correspondiente a exceso pagado de la san-

ción  impuesta a VIG en expte sancionador 145/12 MA
Día 22 Aprobar justificantes de subvención concedida a la Fundación GMP, por im-

porte de 6.000 €, para el desarrollo del Festival de Magia Solidaria correspon-
diente al año 2012.

  “ Proceder a la devolución de ingresos al Servicio Regional de Empleo y For-
mación, por importe de 61.697,73 € más los intereses de demora por importe
de 4.361,10 €, correspondientes a la subvención concedida para la realización
de Acciones de Orientación Profesional para el Empleo y Autoempleo 2011-
2012

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de
1.693,83 €

Día 23 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Peña Murcianista Huertana

El Pimiento, por importe de 968,00 €
Día 24 Revocar parcialmente Decreto de 8-3-2013 por el que se desestimaba el Re-

curso de Reposición interpuesto por la CARM contra la compensación C-
139/2011 por importe total de 402.395,28 €; estimar parcialmente el citado
recurso dejando sin efecto parte de la compensación de deudas

  “ Aprobar la liquidación por suministro de agua correspondiente al bimestre B1
del año en curso, a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de
Murcia S.A.; autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe de
136.334,54 €

Día 27 Reconocer la obligación de factura por importe de 7.211,93 €, a favor  de
U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores
Astesa S.L., por ejecución subsidiaria en Cr. Huerto Quintano en El Puntal
(expte 110/11 RE)

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Reconocer la obligación de factura a favor de la Asociación Músico Cultural

las Musas de Guadalupe, por importe de 4.070,00 €, correspondiente a un
concierto en el Auditorio de la Alberca

  “ Reconocer la obligación correspondiente a las certificaciones nº 3 y 4, a favor
de Reformas e Interiorismo Vicons S.L., adjudicataria de la ejecución de la
fachada de ladrillo de cara vista en el cuartel de la Policía Local de La Alber-
ca.

Día 28 Desestimar recurso de reposición interpuesto por Butuan Management S.L.,
contra la incautación de garantía prestada para responder de la correcta gestión
de los residuos inertes de la construcción de la obra nº de licencia 7345/06, por
importe de 20.836,51 €.

  “ Aprobar la selección y financiación del proyecto de inversión: Parte instala-
ción monumentos en la vía pública, por importe de 8.819,42 €.

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 3.000,00 €, a nom-
bre de la Jefa del Servicio de Cultura, para gastos ocasionados con motivo del
programa de “Actuaciones Musicales”.

  “ Anular y dar de baja en contabilidad derechos reconocidos de ingresos de
ejercicios cerrados, por importe total de 4.228,82 € (expte B-14/2013)

Día 29 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de
4.263,82 € y 533.977,11 € (2 Decretos)

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-
cretos)
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Fecha Asunto
Día 30 Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 7.000,00 €, a favor

del Administrador-Secretario de la Junta Municipal de Los Martínez del
Puerto, para pago urgente de actividades previstas para las fiestas de la peda-
nía.

Día 31 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a la Asociación Voluntarios
Protección Civil del Esparragal  por 800,00 € y al Centro de la Mujer de Co-
batillas por 1.000,00 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Aprobar el gasto destinado a pagar alumnos de prácticas extracurriculares en

el Museo de la Ciencia y el Agua, mes de mayo 2013, (2 Decretos):
- MGB, 300 €
- JRM, 600 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de  facturas de
Anticipo de Caja Fija por importe total de27.125,61 €

  “ Anular y dar de baja en contabilidad derechos reconocidos de ingresos de
ejercicios cerrados, por importe total de 26.078,00 € (expte B-15/2013)

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de URBAMUSA, debiendo reintegrarse el
gasto por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan
Parcial ZM-Zn3 de Zarandona

  “ Aprobar justificante de subvención concedida a la Asociación Cultural Folkló-
rica Cardenal Belluga, por importe de 7.500,00 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 4 Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del

gasto correspondiente a factura a favor de la Sociedad Estatal de Correos y
Telégrafos S.A., por importe de 26.970,36 €, en concepto de envío de corres-
pondencia

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 5 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de

4.303,07 € y 315.303,45 € (2 Decretos)
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):

- Peña Huertana El Cuartillo de S.V., por importe de 1.000,00 €
- Acuario de la Universidad de Murcia, por importe de 6.000 €, como cola-

boración por la realización de visitas al mismo para escolares del Primer
ciclo de Educación Primaria

  “ Aprobar factura de Televida Servicios Sociosanitarios S.L., por importe de
61.985,52 €

  “ Proceder a la rectificación del NIE de MTM en el ingreso no presupuestario:
responder adecuado tratamiento de obras en el espacio cedido para ampliación
del camino público confrontante; siendo el correcto 48496311Y

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
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Fecha Asunto
Día 6 Aprobar los justificantes de la subvención concedida a Centro Unesco Región

de Murcia, por importe de 15.995,89 €
  “ Rectificar Decreto de fecha 14-5-213 por el que se reconoce la obligación de

factura, a favor  de U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras
Bluesa, Contenedores Astesa S.L., por ejecución subsidiaria en Camino del
Cementerio, Caserío los Sandalios en Los Martínez del Puerto (expte 59/11
RE), en cuanto al importe de la misma, siendo el correcto 11.061 €

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 6.000,00 €, a favor
del Administrador-Secretario de la Junta Municipal de Javalí Nuevo, para pa-
go urgente de festejos populares de la pedanía

Día 6 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-
cretos)

Día 7 Aprobar la justificación de subvenciones concedidas a varias entidades para la
realización de actividades juveniles, por importe total de 13.000,00 €, desde
Asociación Juvenil Rincón de Villanueva, hasta IES La Basílica

Día 10 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 11 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (6 Decretos):

- Asociación de Alcohólicos y Familiares de la Región de Murcia
(ALFAMUR), por importe de 4.000,00 €

- Asociación ASPAPROS, por importe de 4.620 €, para el desarrollo del
programa de Integración del Minusválido Psíquico en la Vida Social

- Federación de Personas Sordas de la Región de Murcia (FESOMUR), por
importe de 7.350 €

- Centro Social de Mayores de San Andrés-San Antolín, por importe de
4.614,48 €

- Asociación Católica de Mujeres Separadas, por 1.500,00 €
- Asociación Viudas Salzillo, por 3.500,00 €

Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de
9.274,46 € y 549.295,45 € (2 Decretos)

  “ Proceder a la devolución de ingresos al Servicio Regional de Empleo y For-
mación (2 Decretos):
- Por importe de 3.690,00 € más los intereses de demora por importe de

3.690,00 €, correspondientes a la subvención concedida para la realización
del expte AC-2010-3088, acción formativa de la especialidad de Camarero
Restaurante Bar

- Por importe de 1.204,96 € más los intereses de demora por importe de
105,64 €, correspondientes a la subvención concedida para la realización
del expte AC-2010-3082, acción formativa de la especialidad de Cocina.

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida al AMPA C. Santa María del
Carmen, por importe de 300 €.

Día 12 Anular el saldo de diversas obligaciones, para la depuración de saldos pen-
dientes de Ejercicios Cerrados y del Ejercicio Corriente del Presupuesto Mu-
nicipal

  “ Aprobar la selección de proyectos de gasto de capital por importe total de
12.022,310 € (expte 2013/SELI1.01)

Día 13 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Cáritas Diocesana Ntra Sra

del Rosario de Puente Tocinos, por importe de 3.500,00 €
Día 14 Proceder a la devolución de ingresos al Servicio Regional de Empleo y For-

mación, por importe de 4.480,50 € más los intereses de demora por importe de



79

575,71 €, correspondientes a la subvención concedida para la realización del
expte AC-2010-3090, acción formativa de la especialidad de Electricista de
Edificios

Día 14 Reconocer la obligación, por importe total de 39.046,14 €, a favor de titulares
de inmuebles arrendados a esta Corporación

Día 17 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar el gasto de 300 € destinado a pagar prácticas extracurriculares en el

Museo de la Ciencia y el Agua de JRM, del 1 al 15 de junio 2013
Día 19 Reconocer la obligación, por importe total de 2.051,36 €, a favor de comuni-

dades de propietarios por recibos correspondientes a locales o viviendas de los
que el Ayuntamiento es copropietario titular

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CALIDAD U RBANA
E INFRAESTRUCTURAS

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 16 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a varios expedientes del

Servicio de Calidad Urbana (2 Decretos).
- WORLD HAMW, S.L., expediente 157/2013-Z y 917/2007-GI. Importe:

7.920,00 €.
- WORLD HAMW, S.L., expediente 149/2013-Z y 2031/2008-GI. Importe:

2.000,00 €.
Día 17 Autorizar a Bernardo y Asociados 2011, S.L.(Café-Bar El Tapeo Club), la

instalación de veladores y taburetes, periodo de ocupación Anual, en C/ San
Ignacio de Loyola de Murcia.

  “ Desestimar el recurso de reposición  interpuesto por JFGG, frente al Decreto
de fecha 12 de marzo de 2013 y ordenar la retirada inmediata de las 7 mesas,
26 sillas, un toldo con cerramientos laterales, 8 mesas y 32 sillas apiladas en
Plaza del Casino de La Alberca, por carecer de la preceptiva autorización mu-
nicipal.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en C/ Del Carmen de Murcia.

Día 20 Autorizar a la Empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar
calas urgentes de reparación en distintas calles de Murcia: (4 Decretos)
- C/ Cuesta de la Magdalena.
- C/ Princesa
- C/ Jerónimo Guijarro.
- C/ Flores esquina Avda. Reyes Católicos.

  “ Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servi-
cio de Calidad Urbana a CABLEUROPA, S.A.U. (ONO)., expediente
695/2012-Z y 536/2012-GI. Importe: 2.000,00 €.

Día 20 Conceder a EMUASA licencia para la apertura de CUATRO (04) zanjas en
las calles relacionadas en el ANEXO adjunto al Decreto.
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Fecha Asunto
Día 20 Conceder a EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE

MURCIA, licencia para apertura de zanja en Ctra. Torres de Cotillas 1, frente
BRI. PAC. SANTA BARBARA, Javalí Nuevo.

  “ Autorizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Consejería de Uni-
versidades, Empresa e Investigación de la C.A.R.M., el uso de la vía pública,
para la instalación de stands, en la Avda. Libertad, el día 29 de mayo de 2013,
con motivo de los proyectos “Empresa Joven Europa –Eje Murcia- y una Em-
presa en Mi Escuela”. El montaje está previsto su comienzo el día 28 de mayo
de 2013.

Dia 23 Autorizar al Club Naútico “El Arenal”, el uso de la vía pública, para el esta-
cionamiento de un autobús promocional, en Plaza Cruz Roja, durante los días
3 al 9 de junio de 2013, con una superficie a ocupar de 30 m2, con motivo de
la reinauguración del Club Remo de Murcia.

  “ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA S.A.U. (ONO), para la apertura de
zanja en varias calles: (2 Decretos)
- C/ Doctor Manuel Serrano, Murcia.
- Avda. Miguel de Cervantes, Murcia.

  “ Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servi-
cio de Calidad Urbana a SANTA MERIDA SOCIEDAD COOP., expediente
576/2012-Z . Importe: 9.170,00 €.

Día 24 Desestimar la petición de Andalamur S.L. (El Parlamento Andaluz), para am-
pliar el número de mesas y sillas que tiene autorizadas en Plaza de las Flores
de Murcia.

  “ Desestimar la petición de Valmicar, S.L. (Bar La Torre de Las Flores), para la
instalación de veladores en Plaza Santa Catalina de Murcia.

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JPT, frente al Decreto de
fecha 28 de febrero de 2013, por el que se acordó la revocación de la licencia
de explotación del quiosco sito en Plaza Constitución de la Alberca (Murcia),
concedida a la interesada.

Día 24 Ordenar a SAZ (Bar Jayza), la retirada de las mesas, sillas y toldo que tiene
instalados en C/ Santa Teresa y C/ Morera de Murcia, por carecer de la pre-
ceptiva autorización.

  “ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de TRES (3) zanjas en las ca-
lles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 27 Ordenar a JLTR (Café-Bar New Candela), la retirada de mesas, sillas y toldo
que tiene instalados en Avda. Juan Carlos I de Murcia, por carecer de la pre-
ceptiva autorización.

  “ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de TRES (03) zanjas en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 28 Autorizar la subrogación de la concesión de la explotación del quiosco sito en
Plaza Santo Domingo (Murcia) de MSC a ACL.

  “ Desestimar la petición de FMJN (Cafetería Backstage), para poner veladores
en C/ Pintor Pedro Cano de El Palmar (Murcia),

  “ Autorizar a MBB (academia de baile María Belando), el uso de la vía pública,
para la instalación de un escenario, sillas y mesa de sonido, en Plaza Historia-
dor Juan Torres Fontes de Murcia, el día 28 de junio de 2013, con una superfi-
cie a ocupar de 288 m2, con motivo de la celebración de la fiesta fin de curso
de la academia de baile.

  “ Autorizar a Radio Murcia, S.A., el uso de la vía pública para la instalación de
un escenario, en varios puntos de la ciudad, con motivo del proyecto artístico
denominado ACTUA, a celebrar los días 31 de mayo y 1 de junio de 2013,
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con una superficie a ocupar de 100 m2.
Día 28 Transmitir a Gran Bazar Rafi y Lara, S.L. (Café-Bar El Gran Bazar), la licen-

cia de instalación de mesas y sillas, otorgada a RAR (Cafetería Código), en
Avda. Alfonso X el Sabio de Murcia, periodo de ocupación Anual, en las
mismas condiciones de la licencia transmitida.

Día 29 Autorizar a SAZ (Café-Bar Jayza), ampliación en el número de mesas que por
Decreto de 08 de abril de 2011 tiene autorizadas en C/ Santa Teresa de Mur-
cia, con periodo de ocupación Temporada.

  “ Requerir a la Comunidad de Propietarios del Edif. San Basilio 44, sita en la C/
Federico García Lorca nº 16 A y B de Murcia, como titular del vado número
6633, a que en el plazo de 10 días subsane la defectuosa conservación del pa-
vimento en base al artículo 20.1 de la Ordananza de Vados.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en C/ Torreta de Murcia.

  “ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA S.A.U. (ONO), para la apertura de
zanja en la Avda. Miguel Angel Blanco de Murcia.

  “ Conceder a CABLEWORLD, S.L. UNIPERSONAL, licencia para apertura de
zanja y colocación de 50 arquetas en el barrio de Vistalegre de Murcia, en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 30 Autorizar a la Asociación de Comerciantes Carmelitanos Barrio del Carmen
de Murcia, la ocupación de la vía pública, para la instalación de un hinchable
de 50x4, en el patio de armas del Cuartel de Artillería, durante los días 30 de
mayo al 2 de junio, con motivo de la celebración de la “1 Feria de Primavera
del Barrio del Carmen”, organizada por dicha asociación, en colaboración con
la Concejalía de Comercio.

  “ Autorizar a AMªEC, Presidenta de la Junta Municipal de Distrito Infante, la
ocupación de la vía pública, para la instalación de cinco hinchables, en C/ Lo-
pe de Vega, el día 1 de junio de 2013, con motivo de la celebración de las
Fiestas del Barrio.

Día 31 Aceptar la renuncia de AIRF, a la autorización de ocupación de la vía pública
con la instalación de 8 mesas y sus correspondientes sillas en Avda. Abenarabi
– Plaza Camilo José Cela (Murcia), concedida mediante Decreto de fecha 30
de junio de 2008, y dejar sin efecto la misma.

Día 31 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servi-
cio de Calidad Urbana a CONSTRUCCIONES FERGAL, S.A.., expediente
308/2011-GI. Importe: 5.100,00 €.

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Autorizar al Orfeón Murciano Fernández Caballero, el uso de la vía pública,

para la celebración de un concierto a pie de calle, en Plaza Cardenal Belluga,
con horario de 19´00 a 21´30 horas, el día 4 de junio de 2013, con una superfi-
cie  a ocupar de 28x12, organizado y patrocinado por la Concejalía de Cultura
y Festejos, con motivo de la celebración del “30 Aniversario del Orfeón”.

  “ Autorizar a la Dirección General de Medio Ambiente, Consejería de Presiden-
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cia de la C.A.R.M, el uso de la vía pública, para la celebración de diversos
conciertos a pie de calle, el día 6 de junio de 2013, con horario de 18´00 a
23´00 horas, con una superficie a ocupar de 500 m2, con motivo de la celebra-
ción del “III Ciclo de Música y Naturaleza”, en colaboración con el Conseva-
torio de Música y la Fundación CajaMurcia.

Día 3 Ordenar a JLTR (Café-Bar New Candela), la retirada de las mesas, sillas y
toldo que tiene instalados en Avda. Juan Carlos I de Murcia, por carecer de la
preceptiva autorización.

  “ Aceptar la renuncia de JL (Bar Cafetería Hop Hop), a la autorización de ocu-
pación de la vía pública con la instalación de 6 mesas y sus correspondientes
sillas en Avda. Juan Carlos I (Murcia), concedida mediante Decreto de fecha
04 de mayo de 2011, y dejar sin efecto la misma.

  “ Autorizar a la Empresa Telefónica de España, S.A.U:, para realizar cala ur-
gente de reparación en la Avda. Gran Vía Escultor Francisco Salzillo, esquina
C/ Santa Catalina de Murcia.

Día 4 Acceder al cambio de fecha solicitada por Red de Lucha Contra la Pobreza y
la Exclusión Social de la Región de Murcia, para la celebración de la “II Feria
Social y del Voluntariado”, en Plaza Santo Domingo, el día 6 de junio de
2013, con sujeción a las condiciones impuestas en el Decreto de 10 de abril de
2013.

Día 4 Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA S.A.U.,
para la apertura de zanja en C/ Francisco Pizarro de Gaudalupe.

  “ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de OCHO (08) zanjas en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 5 Aceptar la renuncia de JMLS (Café-Bar Mesón San Roque), a la autorización
de ocupación de la vía pública con la instalación de 2 mesas y sus correspon-
dientes sillas en C/ San Roque, 107 El Palmar (Murcia) concedida mediante
Decreto de fecha 08 de abril de 2013, y dejar sin efecto la misma.

Día 6 Autorizar a la Obra Social Caja Mediterraneo, el uso de la vía pública, para la
instalación de un escenario de 4x4, en Plaza de Santo Domingo, el día 6 de
junio de 2013, con motivo de la celebración de un “Ciclo de Conciertos de-
nominado Versos Pico de esquina”, en colaboración con la Consejería de
Cultura.

  “ Autorizar a Comercial Dimovil, S.L., el uso de la vía pública para la instala-
ción de un vehículo modelo Mercedes-Benz Citan 109 Combi, en Plaza Uni-
versidad, el día 6 de junio de 2013, con una superficie a ocupar de 60 m2, con
motivo de la celebración de una campaña publicitaria.

Día 7 Autorizar a la, Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en Subida Forestales y Camino de San José,
San José de la Montaña.

  “ Autorizar a la Obra Social Caja Mediterraneo, el uso de la vía pública, para la
instalación de un escenario de 6x6, en Plaza Julián Romea, el día 13 de junio y
un escenario de 4x4 en Plaza Cristo del Rescate el día 20 de junio de 2013,
con motivo de la celebración de un “Ciclo de Conciertos denominado Versos
Pico de Esquina”, en colaboración con la Concejalía de Cultura.

Día 11 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Cafetería Consul, S.A.,
frente al Decreto de fecha 10 de mayo de 2013, por el que se le ordenó, la reti-
rada de mesas y sillas instaladas en pasadizo que une Plaza Condestable, con
Avda. de la Libertad de Murcia, por carecer de la preceptiva autorización.

Día 11 Ordenar a Verarmero S.L. (Café-Bar La Alacena de las Claras), la retirada de
los toldos que tiene anclados en la fachada de su local sito en Paseo Alfonso X
el Sabio de Murcia, por carecer de la preceptiva autorización.
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Fecha Asunto
Día 11 Autorizar a Navarro Martínez y Otro C.B. (Café-Bar El Jumillano), el uso de

la vía pública, para la instalación de dos toldos de 5,20x2,20 en la puerta de su
local en C/ Luis Fontes Pagán de Murcia.

  “ Autorizar a Navarro Martínez y Otro C.B. (Café-Bar El Jumillano), la instala-
ción de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual, en C/ Luis Fontes Pagán
de Murcia.

  “ Autorizar a JAPH (Café-Bar La Tasca Murciana), la instalación de mesas y
sillas, periodo de ocupación Anual, en C/ Cánovas del Castillo (Murcia).

  “ Ordenar a Restauración Plaza de las Flores, S.L. (Cervecería La Raspa), la
retirada de los enseres que tiene instalados en C/ Arzobispo Simón López de
Murcia, por carecer de la preceptiva autorización.

  “ Ordenar a APD (Bar Madre de Dios), la retirada de los enseres que tiene ins-
talados en C/ Arzobispo Simón López de Murcia.

  “ Ordenar a APD (Bar Madre de Dios), la retirada de los taburetes y otros ense-
res que tiene instalados en C/ Arzobispo Simón López de Murcia, por carecer
de la preceptiva autorización.

Día 12 Autorizar a Antena 3 Eventos, S.L.U., el uso de la vía Pública, para la instala-
ción de una carpa de 5x5, en Avda. de la Libertad, el día 15 de junio de 2013,
con motivo de la firma de autógrafos del ciclista Alejandro Valverde.

  “ Autorizar a JCA (Bar Caracena), ampliación en el número de veladores y ta-
buretes que por Decreto de 12 de noviembre de 2012 tiene autorizados en C/
Jiménez Baeza de Murcia, con periodo de ocupación Anual.

Día 12 Conceder a EMUASA licencia para la apertura de OCHO (8) zanjas en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

  “ Ordenar a RMC (Bar J.R.), la retirada de las sombrillas que tiene instaladas en
C/ Arzobispo Simón López de Murcia, por carecer de la preceptiva autoriza-
ción.

Día 13 Modificar la ubicación autorizada mediante Decreto de fecha 07 de junio de
2013, para la celebración del evento “Ciclo de Conciertos denominado Versos
Pico de esquina”, promovido por la Obra Social Caja Mediterráneo, mante-
niendo integro el resto de la resolución que por la presente queda modificada.

  “ Ordenar a Vicent Caña Servicios de Restauración, S.L. (Mesón del Asador), la
retirada de 4 mesas, 2 bidones, 3 taburetes, 1 sombrilla, 1 toldo, 2 toldos an-
clados a fachada y 36 sillas que tiene instalados en Plaza del Casino de La
Alberca (Murcia), por carecer de la preceptiva autorización.

Día 14 Autorizar a la Asociación de Vecinos de Vistabella, el uso de la vía pública,
para la instalación de un mercadillo solidario con una longitud de 50 m., en la
Plaza Federico Servet y Paseo Francisco Martínez García, el día 15 de junio
de 2013, con el fin de recaudar fondos para la Asociación.

  “ Autorizar a PVC, el uso de la vía pública para la instalación de un mercadillo
de artesanos con 10 puestos de 3x3, en las calles Juan García Abellán y Nave-
gante Macías del Poyo, el día 14 de junio de 2013, en colaboración con la
Asociación de Comerciantes del Barrio.

Día 17 Autorizar a Fortuny Comunique, S.L., el uso de las farolas de alumbrado pú-
blico para la instalación de 100 banderolas de 1,20 x 0,80, durante los días 17
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de junio al 17 de julio de 2013, con motivo de la campaña de comunicación “
La Auténtica Fibra Optica ha llegado a Murcia”, organizada por Telefónica
Movistar, en colaboración con el Ayuntamiento de Murcia.

Día 17 Autorizar a Sensso Restaurant y Wellness (Café-Bar La Tienda de Susano), la
instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual, en Plaza Hernández
Amores de Murcia.

Día 17 Autorizar a YL (Heladería-Cafetería Victoria), la instalación de mesas y sillas,
periodo de ocupación Anual, en Plaza Mariano Ballester de Murcia.

  “ Autorizar a JJPM (Café-Bar Martto´s), en Plaza Mariano Ballester de Murcia:
(2 Decretos)
- La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual,.
- El uso de la vía pública para la instalación de un toldo de 6,60x4,40 en la

puerta de su local
Día 18 Autorizar a Socio de Los Negocios S.L.U. (Café-Bar Los Claveles), en Plaza

del Casino de La Alberca: (2 Decretos).
- La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual.
- El uso de la vía pública para la instalación de sombrillas de 11,00x4,40 en

la puerta de su local.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CONTRATAC IÓN Y
PATRIMONIO

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 16 Requerimiento al Grupo de Coros y Danzas Virgen de la Antigua, de la Peña

Contraparada, en Javalí Nuevo, de documentación necesaria para obtener los
permisos de instalación de su sede social, a la que hace referencia el acuerdo
de Junta de Gobierno de 18-11-2009, por el que se cede el uso en precario de
una porción de 818,06 m2 de parcela destinada a jardín

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 20 Aprobar la prórroga del contrato formalizado con MAPFRE Seguros de Em-

presas, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., relativo a Póliza de seguro
de responsabilidad civil/patrimonial, patronal y profesional del Ayuntamiento
de Murcia, periodo 1-7-2013 a 30-7-2013, por importe de 273.433,51 €

Día 22 Requerimiento de documentación a solicitantes de empadronamiento: desde
JRIG, hasta FJRE

  “ Autorizar y disponer los siguientes gastos a favor de Construcciones Herma-
nos Chelines S.L., por ejecuciones subsidiarias (6 Decretos):
- Por importe de 1.422,58 €, correspondiente a la Memoria valorada para la

terminación de las obras de urbanización del expte 1373/2006-LE en C/
Río Tajo, de Cobatillas

- Por importe de 9.869,07 €, correspondiente a la Memoria valorada para la
terminación de las obras de urbanización de los exptes 10759/05-LE y
2878/05-LE en C/ Tienda y C/ Cuatro Vientos de Aljucer

- Por importe de 6.843,94 €, correspondiente a la Memoria valorada para la
ejecución de avales para terminación de las obras de urbanización en C/
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Olivar y otra de San José de la Vega
- Por importe de 1.399,73 €, correspondiente a la Memoria valorada para

ejecución de avales para terminación de las obras de urbanización en C/
Abelardo Valero, La Alberca

- Por importe de 7.601,66 €, correspondiente a la Memoria valorada de eje-
cución de avales para terminación de obras de urbanización en C/ Las Flo-
res, C/ Maestro Soto y C/ Constitución en los Dolores, expte 8855/2006-
LE

- Por importe de 2.979,50 €, correspondiente a la Memoria valorada para
ejecución de avales para terminación de obras de urbanización en Avda
Juan Carlos I esquina C/ Felipe II, Santo Angel

Día 23 Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo e indemnizar a interesados en exptes de responsabilidad
patrimonial (3 Decretos):
- Sentencia 375/12, del Juzgado nº 5, a MRM, en 1.406,20 €, expte 319/10

R.P.
- Sentencia 139/13, del Juzgado nº 6, a JFB, en 6.725,34 €, expte 54/11 R.P.

  “ Aprobar el gasto correspondiente a variaciones introducidas por exceso de
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de ejecución de la fa-
chada de ladrillo de cara vista en el cuartel de la Policía Local de La Alberca,
adjudicado a Reformas e Interiorismo Vicons S.L., cuyo importe asciende a
11.599,11 €

Día 23 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Adopción de nuevas medidas de conservación y
protección preventiva temporal del yacimiento arqueológico del Jardín de San
Esteban de Murcia, contratadas con Cyrespa Arquitectónico S.L.

Día 27 Dejar sin efecto acuerdo de Junta de Gobierno de 17-4-2013 de aprobación de
la convocatoria de licitación relativa al Servicio de gestión integral en el Pala-
cio de los Deportes de Murcia, e iniciar tramitación de nuevo procedimiento
de contratación

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos (2 Decretos)

  “ Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos (2 Decretos):
- Servicio de actualización, implantación y seguimiento continuado del plan

territorial de protección civil del término municipal de Murcia, adjudicado
a Tecnología e Ingeniería de Sistemas y Servicios Avanzados de Teleco-
municaciones S.A., en la cantidad de 47.040 €

- Servicio de atención e información turística municipal, formalizado con
Esatur XXI, S.L.: ejercicio 2013 – 41.285,26 €, ejercicio 2014 – 20.217,98
€

  “ Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos):
- Por importe de 7.211,93 €, correspondiente a la ejecución subsidiaria en

Cr. Huero Quintano en el Puntal (expte 110/11-RE), a favor de U.T.E S.A
de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa
S.L.
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- Por importe de 19.867,87 €, correspondiente al contrato formalizado con
Reformas e Interiorismo Vicons S.L., para la ejecución de la obra de eje-
cución de la fachada de ladrillo de cara vista en el cuartel de la Policía Lo-
cal de La Alberca

- Por importe de 5.314,02 €, correspondiente a las ejecuciones subsidiarias
en C/ Isabel la Católica 32 de Murcia, Carril de los Gallegos en Patiño y
Ctra Churra esquina Calle Rosario y Calle Felipe de Murcia, a favor de
Construcciones Hermanos Chelines S.A.

Día 27 Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos):
- Formalizado con Diseño y Decoración J. Peñalver S.L., para la prestación

del Servicio de conservación  y mantenimiento de los colegios públicos en
la ciudad dependientes del Ayuntamiento de Murcia, periodo 28-7-2013 y
27-7-2014, en 133.305,08 €

- Formalizado con Cristalería Torre Pacheco S.L., para la prestación del
Servicio de reposición y reparación de persianas en los colegios públicos
del municipio, perioro 23-7-2013 y 22-7-2014, en la cantidad de 41.895,12
€

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos):
- JMGM, expte 316/11 R.P.
- MªJGF, expte 310/11 R.P.
- ISP, expte 261/11 R.P.
- JSC, expte 47/12 R.P.
- JJSR, expte 296/11 R.P.

  “ Declarar la caducidad de procedimiento de responsabilidad patrimonial 19/11
R.P., promovido por ACR, y proceder al archivo de las actuaciones

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por ABL en expte 159/08 R.P de
responsabilidad patrimonial

Día 28 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

Día 29 Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 76,26 € a favor de
MªDMR en relación a expte 49/2013 de responsabilidad patrimonial

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- DLM, expte 222/11 R.P.
- JASZ, expte 45/11 R.P.

Día 30 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Instalación de césped artificial e impermeabilización
en Campo de Fútbol José Barnés, contratadas con Obras y Pavimentos Espe-
ciales

Día 30 Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo e indemnizar a interesados en exptes de responsabilidad
patrimonial (2 Decretos):
- Sentencia 350/10, del Juzgado nº 5, a EMB, en 9.927,36 €, expte 128/07

R.P.
- Decreto de 29-10-2012, del Juzgado nº 3, a JAAH, en 2.256,03 €, expte

344/07 R.P.
  “ Rectificar error de transcripción contenido en el apartado segundo del acuerdo

de Junta de Gobierno de 15-5-2013, por el que se aprobó la revisión de precios
del Servicio de control de accesos, mantenimiento, auxiliares de pista y salas,
limpieza, recaudación e inscripciones del Pabellón Municipal Príncipe de As-
turias de Murcia, adjudicado a Ferrovial Servicios S.A., en cuanto al detalle de
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conceptos que componen el gasto autorizado y dispuesto
 Día 30 Autorizar, disponer y obligar los siguientes gastos a favor de varios interesa-

dos y relacionados con expedientes de responsabilidad patrimonial (7 Decre-
tos):
- Por importe de 86,14 €, a favor de AAG, expte 44/2013 R.P.
- Por importe de 186,59 €, a favor de LFD, expte 45/2013 R.P.
- Por importe de 89,24 €, a favor de JEMA, expte 56/2013 R.P.
- Por importe de 86,14 €, a favor de MªSBS, expte 60/2013 R.P.
- Por importe de 71,79 €, a favor de José Antonio Martínez Atienza, expte

63/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de Federico Martínez Alvarez, expte

82/2013 R.P.
- Por importe de 137,26 €, a favor de NAVA, expte 83/2013 R.P.

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

Día 31 Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 76,26 €, a favor de CPM
en relación al  expte 75/2013 R.P. de responsabilidad patrimonial

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Rectificar error material en acuerdo de Junta de Gobierno de 2-5-2013 por el

que se aprobó la adquisición directa a la Sociedad Cooperativa Santa de Méri-
da de local nº 4 en Calle Marengo de Santa Eulalia, por un precio de
199.694,99 €, en cuanto al nº de finca registral, siendo el correcto el nº 22.344

  “ Autorizar, disponer y obligar los siguientes gastos a favor de varios interesa-
dos y relacionados con expedientes de responsabilidad patrimonial (7 Decre-
tos):
- Por importe de 148,72 €, a favor de FPB, expte 53/2013 R.P.
- Por importe de 70 €, a favor de IMªPG, expte 54/2013 R.P.
- Por importe de 106,76 €, a favor de MªIPG, expte 57/2013 R.P.
- Por importe de 86,14 €, a favor de MªDCR, expte 69/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de ADPA, expte 81/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de ACR, expte 84/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de MªCGG, expte 85/2013 R.P.

  “ Estimar parcialmente la reclamación de responsabilidad patrimonial inter-
puesta por ECC (expte 247/11 R.P.) e indemnizarle en 5.000 €

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos (3 Decretos)

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Turmur España S.L., para la
ejecución del Suministro de substrato vegetal con destino a zonas verdes mu-
nicipales, por un plazo de un año natural, finalizando el 10-6-2014, por im-
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porte total de 25.635,59 €
Día 4 Desestimar recursos de reposición formulados en exptes de responsabilidad

patrimonial (2 Decretos):
- Mercantil Madrid y Mora 2005 S.L., expte 281/09 R.P.
- JSE, expte 422/10 R.P.

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- AMB, expte 356/10 R.P.
- C.P. Edificio Arabimur IV, expte 125/12 R.P.

  “ Dar traslado del expte de responsabilidad patrimonial 245/11, incoado por
JAGE, como Presidente de la Comunidad de Propietarios del Edificio Bruse-
las,  al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, para su pronunciamiento

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Vigilant S.A., para la ejecu-
ción del Servicio de conservación, reparación, sustitución  y mantenimiento de
los sistemas e instalaciones de alarma contra intrusión e incendios en los cole-
gios públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia, por un plazo de un
año natural, finalizando el 11-7-2014, por importe total de 21.328,82 €

Día 5 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por
SMªAM (expte 165/11 R.P.)

  “ Autorizar, disponer y obligar los siguientes gastos a favor de varios interesa-
dos y relacionados con expedientes de responsabilidad patrimonial (6 Decre-
tos):
- Por importe de 69,55 €, a favor de GMA, expte 62/2013 R.P.
- Por importe de 52,69 €, a favor de PBA, expte 73/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de MªFNC, expte 74/2013 R.P.
- Por importe de 100,49 €, a favor de AM, expte 77/2013 R.P.
- Por importe de 48,6 €, a favor de MFB, expte 80/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 €, a favor de ENR, expte 108/2013 R.P.

Día 5 Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo e indemnizar a interesados en exptes de responsabilidad
patrimonial (3 Decretos):
- Sentencia 203/13, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo nº 4, a

MªDCA, en 8.696,17 €, expte 174/05 R.P.
- Sentencia 284/13, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo nº 2, a

JBA, en 5.348,58 €, expte 128/09 R.P.
- Sentencia 440/11, del Juzgado nº 6, a IMA y MCC, en 15.110,82 €, expte

160/08 R.P.
Día 6 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por la

Comunidad de Propietarios del Edificio Romea (expte 185/11 R.P.)
  “ Iniciar de Oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial en relación con

JFCG  (expte 115/2013 R.P.)
  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Ferrovial Servicios S.A.,

para la prestación del Servicio de mantenimiento, recaudación, control de ac-
cesos y limpieza en las instalaciones deportivas de pádel y fútbol-7 en El Pal-
mar, periodo 10-6-2013 y 9-6-2014, en la cantidad de 67.538,46 €

Día 7 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

  “ Rectificar error material contenido en el apartado primero del Decreto de 20-
5-2013 por el que se aprueba la prórroga del contrato formalizado con
MAPFRE Seguros de Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.,
relativo a Póliza de seguro de responsabilidad civil/patrimonial, patronal y
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profesional del Ayuntamiento de Murcia,  por importe de 273.433,51 €, en
cuanto a la fecha de finalización de dicha prórroga, siendo la correcta el 30 de
junio de 2014

Día 10 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por
MATN (expte 15/13 R.P.)

Día 10 Proceder a la ejecución de la Sentencia 175/13, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo nº 4, e indemnizar a JNB en 9.792,50 €  en expte de responsa-
bilidad patrimonial 47/04 R.P.

  “ Proceder a la finalización y archivo del expte de responsabilidad patrimonial
75/11 R.P., incoado por JFPG, al haber sido indemnizado por Emuasa

  “ Estimar las reclamaciones de responsabilidad patrimonial interpuestas por
CMP, Electromur y ARM, expte 175/12 R.P., e indemnizarles en 6.516,55 €,
2.070,64 € y 1.231,73 € respectivamente

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con U.T.E S.A de Conservación
Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L., para la prestación
del Servicio de Demolición y ejecución de actos de la Gerencia de Urbanismo
de Murcia en procedimientos sobre el deber de conservación urbanística, por
un plazo de un año natural, finalizando el 15-6-2014

Días 11 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

  “ Dar traslado del expte de responsabilidad patrimonial 48/12, incoado por Al-
cantadis S.L., al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, para su pronuncia-
miento

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato relativo a Suministro de ener-
gía eléctrica en el Ayuntamiento de Murcia, formalizado con Gas Natural
Comercializadora S.A.: Ejercicio 2013 – 5.080.500,00 €, ejercicio 2014 –
13.932.900,00 €, ejercicio 2015 – 5.289.400,00 €

  “ Iniciar de Oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial en relación con
CCM (expte 146/2013 R.P.)

Día 13 Desestimar recurso de reposición formulado por JVM, en expte  248/11 R.P.,
de responsabilidad patrimonial

Día 13 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por
FLBG y AV (expte 241/11 R.P.)

  “ Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 86,14 €, a favor de LSF
en relación al  expte 64/2013 R.P. de responsabilidad patrimonial

  “ Dar cumplimiento al Decreto de 17-1-013 dictado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 8 de Murcia, e indemnizar a FCD en 599,68 €, en
expte 150/08 R.P., de responsabilidad patrimonial

    “ Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la Co-
munidad de Propietarios jesús y María, expte 67/12 R.P., e indemnizarle en la
cantidad de 2.497,65 €

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos (3 Decretos)

  “ Designar temporalmente como Director de Obra de las obras de Reparación de
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piscina cubierta Mar Menor, Murcia, adjudicadas a Hermanos Gómez Obreros
de la Construcción, S.C.L., a JCRF

Día 14 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las siguientes obras (2 Decretos):
- Remodelación de jardín en la Cueva de Monteagudo, contratadas con Re-

tamar Obras y Servicios y Media Ambiente S.L.
- Pavimentación de aceras en calle Amatista en el Palmar, contratadas con

Servicios y Mantenimientos Hernanper, S.L.
  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento de responsabilidad pa-

trimonial 169/12 R.P., incoado por ASP, AGG y MªFSG, al haber sido indem-
nizados por la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A.

Día 14 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- AMªLO, expte 193/10 R.P.
- MªPNA, expte 19/09 R.P.

Día 17 Iniciar expte 1872/2013 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
Murcia a ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva en el munici-
pio de Murcia: desde AAG, hasta ZPA

  “ Desestimar recursos de reposición formulados en exptes de responsabilidad
patrimonial (2 Decretos):
- IRA, expte 250/11 R.P.
- MªCJF y Electromur S.A., expte 319/11 R.P.

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- Mapfre Familiar S.A., expte 171/11 R.P.
- TPM, expte 176/11 R.P.

  “ Autorizar y disponer un gasto por importe de 3.358,78 € a favor de Construc-
ciones Hermanos Chelines S.L., por ejecuciones subsidiarias en C/ Peñas Ne-
gras 7 de Torreagüera (expte 2618/2011 DU), Carril Torre esquina C/ del Sol
de Puente Tocinos (expte 1054/2012 DU)

Día 18 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos (2 Decretos)

  “ Aprobar el Acta de Precios Contradictorios de 12-6-2013, relativa al contrato
de obras de Reparación de Piscina Cubierta Mar Menor, Murcia, adjudicado a
Hnos Gómez Obreros de la Construcción S.C.L.

  “ Rectificar error material contenido en el apartado primero del Decreto de 20-
5-2013 por el que se aprueba la prórroga del contrato formalizado con
MAPFRE Seguros de Empresas, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.,
relativo a Póliza de seguro de responsabilidad civil/patrimonial, patronal y
profesional del Ayuntamiento de Murcia,  por importe de 273.433,51 €, en
cuanto al CIF de la empresa, siendo el correcto el A-28725331

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO Y
TRANSPORTES

Julio 2012

Fecha Asunto
Día 25 Revocar el decreto sancionador contra (2 decretos):

- SHG.
- TFB
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Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 17 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias

personas.
..” Autorizar a DAL la tarjeta europea de estacionamiento por extravío.
..” Autorizar a PSN a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con ta-

xímetro nº 283 por el de nueva adquisición matrícula 2713-HNX.
Día 22 Inicio expediente sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin título de

transporte válido a varias personas (18 decretos).
..” Archivo de actuaciones contra (2 decretos):

- LAAP
- RMT

Día 24 Autorizar a Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A. la reserva de esta-
cionamiento para vehículos oficiales en C/ Rosalinda 31 de Sangonera la Ver-
de.

..” Desestimar a JRM la expedición de tarjeta europea de estacionamiento.
Día 24 Aurtorizar a MHR titular licencia Autotaxi con taxímetro nº 250 a transferir la

indicada licencia a favor de su conductora asalariada SOU.
Día 27 Autorizar la retirada de señalización de reservas de plazas de estacionamiento

para minusválidos en puerta del Centro Escolar “Torre Salinas” en Camino de
Abadel 71

  “ Autorizar a LOL la ejecución de isleta a cada lado de la puerta del garaje, con
vado 10949 en Cr. De los Chornos de la Arboleja.

Día 28 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

..” Autorizar a Radio Murcia Cadena Ser la reserva de estacionamiento para co-
ches antiguos en C/ Enrique Villar el 30 de mayo.

..” Imponer multa de 300,00 euros a varias personas por incorporarse y viajar en
tranvía sin el titulo de transporte válido. (16 decretos).

Día 29 Desestimar la concesión de Bono-100 a (13 decretos) a:
- NSA
- NSA.
- LLG
- FN
- BA
- SA
- HA
- AD
- EB
- MB
- BM
- HBM
- MBM
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Fecha Asunto
Día 29 Autorizar al Colegio La Merced-Fuensanta (Maristas) a celebrar recorrido de

la Romeria el 30 de mayo.
Día 29 Imponer multa de 300 euros a ASG por incorporarse y viajar en tranvía sin

estar provisto del correspondiente titulo de transporte válido
Día 31 Desestimar la concesión de Bono-100 a (6 decretos) a:

- FZB
- DBR.
- SBR
- NHA
- FAC
- AAC

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Autorizar a la Comisión de Fiestas de Villanueva de Beniajan la gestión de

tráfico en viales de competencia municipal durante las Fiestas Patronales.
..” Autorizar al Instituto Murciano de Fertilidad S.L.U. la reserva de estaciona-

miento para ambulancias en Avda. de los Pinos 5.
..” Desestimar la concesión de Bono-100 a (5 decretos) a:

- HK.
- MFM.
- IA
- IA
- SA

..” Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

Día 4 Autorizar a Residencia de la Compañía de Jesús el recorrido de la “XXIII
Marcha al Corazón de Jesús de Monteagudo” el 7 de junio.

..” Ordenar inicio expte. Sancionador por realizar servicios de transporte público
de viajeros careciendo de autorización administrativa a (2 decretos):

- RL
- BAA

Día 4 Estimar solicitud de Asociación Traperos de Emaus de la Región de Murcia a
señalizar zona de carga y descarga en Avda. Ciudad de Almería.

..” Estimar solicitud de Junta Municipal de El Puntal a señalizar zona de estacio-
namiento para minusválidos en C/ Carrascoy. .

Día 5 Autorizar la reordenación de tráfico de sentido único de circulación a la calle y
carril Los Mateos de Patiño a propuesta de C.P. Residencial Santa Catalina I.

..” Autorizar colocación de discos de prohibido estacionar en Carril de la Torres a
instancia de Junta Municipal de La Arboleja.

..” Autorizar a GMB la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por ex-
travío.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europeas de estacionamiento a varias perso-
nas.

Día 6 Desestimar a MJA la concesión Bono-100.
..” Imponer a JLMM sanción de 201 € por no exhibir a requerimiento del agente

la licencia municipal de taxi.
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Fecha Asunto
Día 7 Autorizar la expedición de tarjeta europeas de estacionamiento a varias perso-

nas
..” Revocar y descargar de Ejecutiva el decreto sancionador a (2 decretos):

- ÁBM
- MAF

Día 10 Desestimar expedición de tarjeta europea de estacionamiento a (3 decretos):
- CPQ
- ISN
- JAND

Día 10 Se dispone la terminación del procedimiento con el archivo de actuaciones
contra (5 decretos):

- JSA
- MGL
- ISS
- JTS
- RGR

..” Inicio expediente sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin título de
transporte válido a varias personas (29 decretos).

Día 12 Imponer multa de 300 euros a varias personas  por incorporarse y viajar en
tranvía sin estar provisto del correspondiente titulo de transporte válido. (10
decretos).

Día 13 Autorizar a ANC a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 240 por el de nueva adquisición matrícula 8421-HPK.

..” Autorizar a JERA a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 54 por el de nueva adquisición matrícula 1225-HRH.

..” Autorizar a VLM a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 49 por el de nueva adquisición matrícula 2531-HRC.

Día 17 Autorizar la expedición de tarjeta europeas de estacionamiento a varias perso-
nas

..” Desestimar la concesión de carné Bono-100 a (2 decretos):
- JLGM
- CGM

Día 19 Desestimar la concesión de carné Bono-100 a AAA.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y
VIVIENDA

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 30 Tomar conocimiento a FVR de la comunicación de cambio de titularidad de

Café bar en C/ Antonete Gálvez, nº 18, bajo, Murcia.
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Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 9 Tomar conocimiento a RESTAURANTE RONDA DE FLORENCIA, SLU,

de la comunicación de cambio de titularidad de Café bar en Paseo Florencia,
nº 41, Murcia.

Día 14 Rectificar Decreto 16-04-2013 que concedió a FJGT cédula de habitabilidad
en Camino de la Fuensanta, 143, siendo la dirección correcta Camino de la
Fuensanta nº 43.

Día 20 Desestimar la solicitud de subvención por inexistencia de crédito suficiente en
la aplicación presupuestaria del ejercicio económico 2012 a los interesados
relacionados en el Decreto..

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Informe Urbanístico de Usos a
varios interesados: (2 Decretos)
- NPN, inmueble en El Raal.
- SEL, inmueble en Churra.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios
interesados: (2 Decretos)
- GHL terrenos en Valle del Sol, Gea y Truyols.
- MAN terrenos en Paraje de la Hoya, Sangonera la Seca.

Día 20 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (2
Decretos)
- PDDL, expte. 1272/12-AC y 917/13-DAV. Importe: 8.580 €.
- CLINICA BUCO-DENTAL DRA. CAMPOY SL, expte. 207/12-AC y

1039/13-DAV. Importe: 225,36 €.
Día 21 Declarar a RNN desistido de su solicitud de informe para reagrupación fami-

liar por no aportar la documentación requerida.
  “ Incluir a MI en el Registro de Demandantes de Vivienda con 307 puntos.
  “ Acceder a la solicitud de información de ISELEMI, SL, y emitir Cédula Urba-

nística de terrenos en El Ranero.
  “ Aceptar la renuncia  y dejar sin efecto licencia concedida por Decreto a varios

interesados: (2 Decretos)
- MEDITERRANEO BEACH, SA, Decreto 30-04-2008 para construcción

de edificio en C/ Mayor 18, Sucina.
- NOSTRAMUR, SL, Decreto 13-07-2006 para construir 8 viviendas en C/

Juan de la Cierva, Sucina.
  “ Conceder a SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS REY FELIPE

licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en licencia
concedida por Decreto 29-12-2010 para construir 14 viviendas en U.E. 1ª, P.P.
CR-5, Manzana Q-5M, parcela 18, Murcia.

  “ Conceder a UNIVERSIDAD DE MURCIA licencia de obra para construcción
de centro de atención a la infancia en Campus de Espinardo.

  “ Denegar a PEÑAFLOR CONSTRUCCIONES 21, SL, licencia para construir
9 viviendas en C/ Miguel de Cervantes, Barrio del Progreso.

Día 21 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencia de Edificación a varios interesados: (9 Decretos)
- SL, INMUEBLES DIAMON, expte. 7646/2005. Importe: 6.000 €.
- SL, ANCARA-9, expte. 3794/2006. Importe: 5.970 €.
- GESBAMUR INVERSIONES, SL, expte. 1791/02. Importe: 2.700 €.
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- AMO, expte. 4137/2012. Importe: 2.000 €.
- SL, ABL MEDITERRANEO, expte. 10634/2006. Importe: 17.063,09 €.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDF. BARCELONA 6, expte.

4566/2012. Importe: 1.700 €.
- AOP, expte. 2947/2011. Importe: 1.800 €.
- EMA, expte. 574/76. Importe: 391,86 €.
- ALQUIPECO, SL, expte. 8424/09. Importe: 350.000 €.

Día 21 Legalizar a PJM las obras de ampliación de sótano en Senda de los Pinos, es-
quina Senda de Granada, Guadalupe.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (4 Decretos)
- AMRB en C/ La Morena 8, Sangonera la Verde.
- PIN en C/ Don Adrián, Urb. Montegrande, Torreagüera.
- Idem., ACM en C/ Tejera 32.
- FGI en C/ Los Angeles 20, La Raya.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (4 Decretos)
- ADM, diez viviendas en Avda. Miguel de Cervantes nº 40, Murcia.
- JMHH, vivienda en C/ Mayor nº 150, Torreagüera.
- Idem., PBB, vivienda en C/ Don Adrián 24, parcela P-15.2.
- MªCIP en Camino del Vizconde, s/n, Nonduermas.

  “ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados:
(2 Decretos)
- JGS, vivienda en Ctra. de Los Martínez 18, Corvera.
- SMV, vivienda en C/ Mayor, El Raal.

Día 21 Requerir a ROV y otros el ingreso de 453,75 € por actuaciones realizadas con
carácter previo a las de la propiedad en vivienda en Avda. Ciudad de Almería,
Era Alta.

  “ Conceder a JLGM un plazo de diez días para tomar vista en el expediente san-
cionador como titular de Café bar “Sala king Kong” en C/ Acequia Aljada nº
21, Puente Tocinos.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una sanción a
varios titulares de actividad: (4 Decretos)
- AGRUPACIONES DEL SURESTE, SL, ejercer Pub “JB1” en C/ Santa

Teresa nº 19, Murcia, sin haber solicitado cambio de titularidad. Multa:
300 €.

- FJBN, ejercer café bar “007” en C/ Del Pino, nº 15, Casillas, sin licencia.
Multa: 5.000 €.

- Idem., JLGM, café bar “Sala King Kong” en C/ Acequia Aljada nº 21,
Puente Tocinos. Multa: 10.001 €.

- Idem., NFMB, café bar “La Fonda” en Carril de los Canos, nº 4, Llano de
Brujas. Multa: 5.000 €.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a EPP por ejercer Café bar
“Las Morcillas” en Plaza Tierno Galván nº 13, Murcia, sin licencia.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
titulares de actividad: (5 Decretos)
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- WH, multiprecio “Mini Market ensueño” en C/ San Ignacio de Loyola nº
1, Murcia, contra Decreto 05-02-2013 que imponía multa de 1.200 €.

- Idem., contra Decreto 29-01-2013. Expte. 610/12-DA.
- JL, multiprecio “Palmera” en C/ Ceuta nº 2, Letra A, Murcia, contra De-

creto 22-01-2013.
- Idem., expte. 615/12-DA.
- ODS, Café bar “Sabroso” en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Piso Bj, Mur-

cia, contra Decreto 05-03-2013 que imponía multa de 600 €.
Día 21 Desestimar a JAUN recurso de reposición contra Decreto 09-10-2012 que or-

denaba el cese de Café bar “Bar Tejero” en Plaza de la Oliva nº 5, Alquerías.
Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de AHM y otro de las

cantidades 1.699,89 € y 1.326,10 € de indemnización por pérdida de cosechas
en parcelas 3 a, 3 b, 4 a y 4 b en Plan Parcial ZM-Pt1.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (8 Decretos)
- AMM, construcción de vivienda en Ctra. de Mazarrón, Camino de Santia-

go, Sangonera la Verde.
- DYNOS 24, SL, acondicionamiento de local comercial en Plaza Circular

nº 2, Piso BA, Murcia.
- GCB, construcción de nave en Senda de En medio nº 7, La Arboleja.
- MLV, construcción de vivienda en Carril de los Caballeros nº 15, Aljucer.
- LMR, cerramiento de terraza en C/ Virgen de las Lágrimas nº 15, Montea-

gudo.
- FGC, conversión de almacén en vivienda en Carril Aragoneses, nº 41, Ca-

sillas.
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DÉDALO, SL, instala-

ción de valla publicitaria en Avda. Juan de Borbón con la Costera Norte,
Churra.

- Idem., expte. 356/2013.
  “ Dar traslado al Servicio de Contabilidad para que proceda a devolver a

PROFU, SA, el aval por importe de 3.352,32 € depositado para suspensión del
procedimiento de cobro de sanción en el expte. 1380/2008DU.

  “ Imponer una sanción urbanística por realizar obras sin licencia o en contra de
su contenidos a varios promotores: (7 Decretos)
- JMMC, elevación de planta en Carril Relenco, nº 1, La Raya. Multa:

14.523,60 €.
- JCZ, rehabilitación de vivienda en C/ Mayor nº 85 y 87, Piso B, Puebla de

Soto. Multa: 7.204,80 €.
- SIDRERIA NAVARRA, SL, instalación de dos aparatos de aire acondi-

cionado en C/ San José nº 3, Murcia. Multa: 1.021,07 €.
- MBC, construir cerramiento en Carril Cepo nº 6, Los Dolores. Multa:

3.783,94 €.
- PORRAS ASOCIADOS DE MURCIA, SL, apertura de hueco en fachada

en C/ Montijo nº 17, Murcia. Multa: 50,59 €.
- CP C/ Apóstoles, 26, reforma de zaguán en C/ Apóstoles nº 26, Murcia.

Multa: 967,86 €.
- JPC, remodelación interior de vivienda en C/ Cánovas del Castillo nº 7,

Letra I, Piso 2, Murcia. Multa: 1.788,40 €.
Día 21 Estimar parcialmente recurso frente Decreto que impuso multa por realizar

obras sin licencia a varios interesados: (4 Decretos)
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- JRLM, Decreto 02-06-2011 por construcción de vuelo cerrado en C/ San
Luis y C/ Cartagena, Torreagüera. Reducir la multa a 1.296,79 €.

- Idem., JROA. (Expte. 2115/2010).
- ALM, Decreto 13-03-2012 por instalación de toldo en C/ Periodista Anto-

nio Herrero nº 25, Edif. Parque Los Naranjos, Esc. 4, Piso 1, Puerta I,
Murcia. Reducir la multa a 321,40 €.

- Idem., MªGOB, Esc. 1, Piso 1, Puerta B. Reducir la multa a 261,30 €.
Día 21 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-

gencia de responsabilidad penal a FHM por rehabilitar vivienda sin licencia en
Parcela 247, Diseminado Boltetas 56, nº 74, Sangonera la Seca.

  “ En cumplimiento de Sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo dejar
sin efecto orden de restablecimiento de la legalidad urbanística dictada por
Decreto a varios interesados: (3 Decretos)
- RMH, Decreto 20-12-2012 por construir vivienda en Carril de Pitarque,

s/n, El Esparragal.
- CJA, Decreto 22-12-2011 por construir vivienda en Camino Antonio Ber-

nal, Finca Torreguil, Sangonera la Verde.
- IVG, Decreto 31-03-2011 por construir vivienda en Polígono 76, parcela

120, Urbanización Cañada Hermosa.
  “ Desestimar recurso frente Decreto que impuso una multa por realizar obras sin

licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- ARQUITECTURA BARCELO, SL, Decreto 06-06-2012 por ampliación

de vivienda en C/ Los Olivos, La Alberca.
- SLU, TALLY WEIJ ESPAÑA, Decreto 19-06-2012 por acondiciona-

miento de loca en C/ Gran Vía Escultor Salzillo nº 7, Murcia.
Día 21 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto a varios promotores:

(3 Decretos)
- RRA, Decreto 27-10-2003 por construir vivienda en Carril Ciprianos,

Guadalupe.
- ALA, Decreto 18-02-2013 por elevación de planta en Avda. Democracia,

nº 20, Aljucer.
- DTM, Decreto 12-02-2013 por acondicionamiento de local en C/ Pintor

Pedro Flores nº 3, El Esparragal.
  “ Dejar sin efecto orden de restablecimiento por realizar obras sin licencia dic-

tada por Decreto a varios interesados: (2 Decretos)
- RESIDENCIAL SUCINA, SL, Decreto 15-07-2010 por construir vivienda

en Plan Parcial Residencial Sector SU-SN, Manzana 10, Sucina.
- MNC, Decreto 14-04-2009 por construir bajo almacén en Carril Morata nº

5, Santiago El Mayor.
Día 22 Acceder a la solicitud de información y emitir Informe Urbanístico de Usos a

varios interesados: (4 Decretos)
- LVM, inmueble en Avda. de la Constitución, Murcia.
- JMM, inmueble en Avda. de la Libertad, Murcia.
- JJBM, inmueble en Avda. de Alicante, 11, Churra.
- MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL, inmueble en Ciudad de Justicia,
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fase II, Murcia.
Día 22 Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (4 Decretos)

- MªICL, en Carril Los Canos nº 60, Puente Tocinos.
- JALG, en Avda. de la Cebada, Cobatillas.
- JBM, en C/ Sacristán nº 14, Era Alta.
- SL, SERVICIO 2K GRUPO DE GESTIÓN INTEGRAL, en Acequia del

Turbedal, El Palmar.
  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (3 Decretos)

- ESB, en C/ La Granja 33, Sangonera la Verde.
- Idem., FJLG en C/ Séneca 14.
- BAL en C/ Alfonso XIII, s/n, Torreagüera.

Día 22 Declarar la caducidad del expediente iniciado por SL, ARQUITECTURA
BARCELO solicitando modificación de proyecto al expte. 1189/96.

  “ Devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias
de Edificación a varios interesados: (4 Decretos)
- RRS, expte. 5295/2003. Importe: 136,91 €.
- MMB, expte. 525/1998. Importe: 300,51 €.
- SL, JOMIALVI, expte. 4490/2002. Importe: 35.510 €.
- SL, MUÑOZ Y CARRILLO, expte. 718/2005. Importe: 4.404 €.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
- VERAME PERONA, SL, relleno de parcela en Carril del Transformador,

Polg. 101, Parc. 648, La Arboleja.
- FLY, ampliación de vivienda en Urbanización Monte Blanco 67, nº 67,

Letra C, Cañadas de San Pedro.
- SBM, colocación de 2 ventanas en fachada en C/ Escuelas nº 2, Letra D,

Piso 3, Beniaján.
- TRANSPORTES QUEVEDO, SA, vallado de terrenos en Vereda de la

Cueva nº 4, Monteagudo.
- JMG, instalación de visera en patio en C/ Francisco Noguera nº 30, Esc. 1,

Piso BA, Puerta B, Beniaján.
  “ Acceder a la solicitud de MªMBC y emitir Informe Urbanístico de Usos de

inmueble el La Alberca.
  “ Proceder a devolver a GEANCAR MAQUINARIA, SA, la garantía corres-

pondiente al expte. 1157/07-AC y 212/13-DAV por importe de 7.440 €.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (3 Decre-
tos)
- LACAL Y CASTILLO, SL, ejercer salón de juegos recreativos en C/ Vara

de Rey 7, Murcia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- GRUPO PROMOCIONES MURCIANAS ROS, SL, ejercer café bar “Sar-

cófago” en C/ Pintor Pedro Flores nº 30, El Palmar, con la puerta abierta.
- VAVJ, ejercer taller mecánico en C/ Acequia de Benetucer s/n, Puente

Tocinos, sin licencia.
Día 22 Conceder a ELB licencia de apertura e inicio de funcionamiento de Café bar

en Plaza Arteaga nº 8, Sucina.
  “ Aprobar el proyecto y conceder a CALVO GUIRADO, CB, licencia para Clí-

nica Dental en C/ Mozart nº 4, Piso 1º C, Murcia.
  “ La licencia concedida por Decreto 25-06-2009 a MªAGH para Café bar en C/

Amargura, La Ñora se entenderá otorgada a favor de PAAB.
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Fecha Asunto
Día 23 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de

Licencia de Edificación a varios interesados: (5 Decretos)
- SA, SUPERCOR, expte. 2404/2012. Importe: 23.270,28 €.
- RMF, expte. 9375/2007. Importe: 1.900 €.
- FOP, expte. 7912/2010. Importe: 8.922,36 €.
- Junta de Compensación del Polígono IV del P.P.CR.6, expte. 6547/2005.

Importe: 121.914,58 €.
- ABN, expte. 944/2009. Importe: 1.500 €.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a FEDERACION CE
COLOMBICULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA por instalación de
valla metálica sin licencia en C/ Jerónimo Molina García nº 1, Patiño.

  “ Ordenar a MªDMM el restablecimiento de la legalidad urbanística por cons-
truir vallado sin licencia en Paraje Torre de Los Morenos, nº 60, Patiño.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador
a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- LINEAS REGULARES DEL SURESTE, SL, instalaciones empresa de

autobuses en Ctra. del Palmar, Murcia.
- CREDIT-ORO, SL, compra de objetos de oro y casa de empeños en C/

Hernández del Aguila, esq. C/ Aladreros, Murcia.
  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a SCF como titular de café bar

“Simón” en C/ Intendente Patiño 1-3 y C/ Macias del Poyo, Edif. Vigía, Mur-
cia.

Día 23 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (5 Decre-
tos)
- SST, ejercer Discoteca “Chancy Latino” en Ctra. Santomera-Alquerías,

Km. 1, El Raal, con la puerta abierta.
- Idem., ejercer la actividad sin licencia. (Expte. 342/13-DA).
- Idem., FMR, café bar “Privilege” en Ctra. Santa Catalina nº 128, Murcia.
- Idem., FRUYPER, SA, tratamiento de encurtidos “Fruyper” en C/ San

Antonio nº 10, San José de la Vega.
- Idem., JMG, café bar “La pequeña Taberna” en C/ Cánovas del Castillo nº

10, Murcia.
Día 24 Conceder a JASA licencia para construir vado en C/ Corregidor Vicente Cano

Altares 22, Murcia.
  “ Ordenar a MEDIOS PUBLICITARIOS ALICANTINOS, SL, el restableci-

miento de la legalidad urbanística por instalación de monoposte sin licencia en
Avda. Juan de Borbón junto a Redonda Plaza de Los Cubos, Murcia.

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (3 Decretos)
- AGF, finca en Sangonera la Verde.
- MSG y otro, finca en Aljucer.
- PCG, finca en La Albatalía.

  “ Conceder a MURCIA ANDRES MESEGUER, SA, licencia de apertura para
Almacén de productos alimenticios en Avda. Mercamurcia nº 16-8 (A), El
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Palmar.
Día 24 Proceder a devolver a EMRO la garantía correspondiente al expte. 1054/12-

AC y 1066/13-DAV por importe de 54,48 €.
  “ Archivar a FB el expediente de solicitud de obra conjunta para bar (kebab) en

C/ Doctor Fabián Escribano Moreno, s/n, Piso Bj, Beniaján.
Día 27 Declarar desistido de su solicitud de Informe para Reagrupación familiar a

varios interesados: (3 Decretos)
- JPAS, por no aportar la documentación requerida.
- Idem., MI.
- Idem., HM.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa de IMRM por ejercer Asadero de pollos en C/ Azarbe
del Papel nº 6, Murcia, sin haber comunicado el cambio de titularidad.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos).
- Edificación en Carril Butano nº 12, El Ranero o Barrio del Rosario
- Edificación en C/ Cartagena nº 27, Murcia.

  “ Archivar a SL, KUKIS GOLD el expediente de cambio de titularidad de joye-
ría en Ctra. de Alicante nº 22, Piso Bj, Cobatillas.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios
interesados: (2 Decretos)
- AMP, terrenos en C/ Floridablanca, 13, La Raya.
- Comunidad de Propietarios Residencial Vereda II, terrenos en Churra.

Día 28 Conceder a RFF licencia para construir vivienda en C/ Monte de la Jorja, s/n,
Algezares.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (7 Decretos)
- MÍRAME PUBLICIDAD, SL, instalación de valla publicitaria en Avda.

Miguel Indurain, Los Dolores.
- Idem., MANAGEMENT MARKETING MEDIA, SL.
- FRUPIL, SL, construcción de nave en Paraje Cañada de las Piedras, Polig.

162, Parc. 41, Corvera.
- FJMG y otro, construcción de vivienda en Camino Hambre Viva nº 32,

Cañadas de San Pedro.
- Idem., NRG, en Paraje Los Gea, Polígono 148, parcela 107, Gea y Tru-

yols.
- AGM y otro, reconstrucción de vivienda en C/ Transformador nº 15, La

Arboleja.
- EAC, instalación de 2 postes metálicos en C/ Baja nº 17, Zeneta.

Día 28 Estimar parcialmente recurso frente Decreto que impuso una sanción por rea-
lizar obras sin licencia a varios interesados: (3 Decretos)
- PJM, Decreto 16-09-2010 por construir vivienda en Senda del Pino esqui-

na con Senda de Granada, Guadalupe. Reducir la multa a 43.487 €.
- DE LA CALZADA BALLESTER, SL, Decreto 05-02-2013 por acondi-

cionamiento de local en Plaza Julián Romea con C/ Jabonerías, Murcia.
Reducir la multa a 528,95 €.

- AAM, Decreto 13-03-2012 por rehabilitación de vivienda en Ctra. Llano
de Brujas, Puente Tocinos. Reducir la multa a 1.690,92 €.
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Fecha Asunto
Día 28 Desestimar recurso frente Decreto que impuso una sanción por realizar obras

sin licencia a varios interesados: (2 Decretos)
- LCC, Decreto 22-01-2013 por construir trastero-almacén en Plaza de los

Ángeles nº 1, Los Martínez del Puerto. Multa de 3.806,78.
- FJJ, Decreto 23-10-2012 por cerramiento de terraza en C/ Rector Francis-

co Sabater nº 41, Letra 3, Esc. A, Piso 3, Puerta A, Cabezo de Torres.
Multa de 907,79 €.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a FJGM y otro por instalación de caseta-
trastero prefabricada en Ctra. de Alicante nº 144, Esc. 2, Piso B, Puerta 2, El
Esparragal.

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal a José García Alegría por construir vivienda
sin licencia en Carril de los Navarros , nº 2, Letra A, Llano de Brujas.

  “ Desestimar por extemporáneo recurso de VIVIENDAS ESCULTOR
LOZANO ROCA, SC, frente Decreto 06-11-2012 que impuso multa de
474,78 € por instalación de valla publicitaria en Plan Especial PC-SZ1, San-
tiago y Zaraiche.

Día 28 Imponer una sanción por realizar obras sin licencia o en contra de su conteni-
do a varios promotores: (3 Decretos)
- MDSN, construcción de vivienda en C/ Pantano de Camarillas, Polígono

73, Parcela 172, nº 57, Sangonera la Seca. Multa: 69.784,46 €.
- JFBF, entubado de regadera en Urbanización Cantalar, C/ Juan Ramón

Jiménez nº 57, El Esparragal. Multa: 178,08 €.
- PIPO PAN SURESTE, SL, instalación de 2 aparatos de aire acondicionado

en C/ Torre de Romo nº 9, Piso 0, Murcia. Multa: 529,59 €.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (4 Decre-
tos)
- FJHR, ejercer Café bar “Sarcófago” en Avda. Pintor Pedro Cano nº 30, El

Palmar, transmitiendo a vivienda colindante un nivel de ruido superando
los límites permitidos.

- Idem., en el interior del local. (Expte. 371/13-DA).
- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta. (Expte. 369/13-DA).
- Idem., ejercer la actividad sin comunicar el cambio de titularidad: (Expte.

372/13-DA).
  “ Rectificar Decreto 22-04-2013 relativo a devolución de aval por importe

98.800,34 € a MONTECANTALAR, SA, en el sentido de que dicho aval sea
devuelto a Caja Rural Provincial de Murcia.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Junta de
Compensación de la U.A. III del Plan Parcial ZM-Sj1 San José de la Vega por
gastos de urbanización a varios interesados: (7 Decretos)
- FJBM: 4.548 €.
- Idem., ABM.
- Idem., SBB.
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- Idem., FBB.
- ABM: 4.148 €.
- PBO: 11.638,65 €.
- CSG: 6.856,27 €.

Día 28 Desestimar a HERMANOS LÓPEZ NICOLÁS, CB, recurso contra Decreto
26-02-2013 que le imponía multa de 5.000 € como responsable de Café bar
“Hermanos Chispo” en Avda. Libertad nº 12, Casillas.

Día 28 Archivar a MTJJ y otro expediente iniciado por Decreto 14-11-2012 que orde-
nó restablecimiento de la legalidad urbanística por Rotulación de terreno y
formación de cantera sin licencia en Polígono 44, parcela 7, Casa Nueva, Su-
cina.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
promotores. (2 Decretos)
- SERG, rehabilitación de vivienda en Carril de los Petras, nº 24, Alquerías.
- DCSU, ampliación de vivienda en Camino de los Pallareses, Alquerías.

  “ Archivar expediente solicitando licencia de actividad a varios interesados: (4
Decretos)
- MJSM, comercio menor de productos alimenticios en C/ Sol nº 2, Esc. 3,

Llano de Brujas.
- MªICD, venta al por menor de frutas y hortalizas en C/ Mayor nº 1, Piso B,

Torreagüera.
- Idem., en Ctra. de Puente Tocinos nº 31, Portal A, Puente Tocinos.
- JSC, lavadero y taller de vehículos en Ctra. de Alicante nº 37, Monteagu-

do.
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto por

realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- JMBH, Decreto 02-04-2012 por instalar 6 vallas publicitarias en Avda.

Juan de Borbón con Costera Norte, Churra.
- Idem., Decreto 29-03-2012, instalar 4 vallas publicitarias.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
titulares de actividad: (4 Decretos)
- JL, venta de alimentación en C/ Ceuta nº 2, Letra A, Murcia. Contra De-

creto 29-01-2013 que imponía multa de 1.200 €.
- Idem., ZW en C/ Obispo Frutos nº 7 con C/ Trinidad, Murcia. Contra De-

creto 05-02-2013.
- Idem., SC en C/ Azahar nº 3, Piso Bj, Puente Tocinos. Contra Decreto 19-

02-2013 que imponía multa de 300 €.
- PAMAKI PARTY, SL, café bar “Cool Café & Music” en Plaza Pintores

Murcianos, Murcia. Contra Decreto 26-02-2013 que imponía multa de 600
€.

Día 28 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal a MDG por construir almacén sin licencia en
Carril Alquibla, Polg. 195, Parcela 617, Algezares.

  “ Ordenar que ajuste la actividad a las normas y condiciones establecidas en la
licencia a varios interesados: (2 Decretos)
- JALN, cafetería en Plaza Beato Andrés Hibernón, nº 2, Murcia.
- GALAGO HOSTELERIA, SL, café bar en C/ Rambla nº 2, Murcia.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-
rios titulares de actividad: (6 Decretos)
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- JFCR, ejercer salón de celebraciones “La Cabaña” en C/ Limonar nº 13,
Murcia, sin licencia. Multa: 10.001 €.

- Idem., FMB, estacionamiento público y locutorio en C/ Mariano Cárceles
Zambudio, El Puntal.

- Idem., JAMS, chatarrería en Senda de Los Garres, s/n, Carril de los Gon-
zález, Los Garres. Multa: 7.000,70 €.

- CB, ejercer café-bar-kebab en C/ Ronda Garay nº 35, Murcia, incumplien-
do las condiciones de la licencia. Multa: 1.001 €.

- SOLUCIONES FINANCIERAS Y CREDITICIAS, SL, ejerce café bar
“Pícaro Bar” en C/ Bartolomé Pérez Casas, Murcia, sin haber solicitado el
cambio de titularidad. Multa: 300 €.

- HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, ejercer almacén de manipulado de
hortalizas “Verdura Hermanos Lucas” en C/ Mayor (junto al nº 20 C), El
Raal, sobrepasando los límites admisibles de nivel sonoro. Multa: 2.100 €.

Día 28 Tener por desistido de su petición de licencia de actividad a varios interesa-
dos: (3 Decretos)
- MªICD, comercio al por menor de frutas y hortalizas en Avda. de la Re-

gión de Murcia, nº 72, Algezares.
- CCN, venta de multiservicios de la construcción en Avda. Zarandona nº

50, Piso Bj, Zarandona.
- DST, compra venta de oro en C/ San Patricio nº 4, Piso Bj, Murcia.

Día 28 Proceder al cobro por vía de apremio a JMBM de 2.548 € adeudados a la Junta
de Compensación de la U.A. III del Plan Parcial ZM-Sj1 de San José de la
Vega por gastos de urbanización.

  “ Conceder a UMA cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivienda
en Ava. Del Río Segura 1, entresuelo 1.

  “ Conceder cambio de titularidad de licencia de primera ocupación de vivienda
en parcelas 1 y 2, manzana 7, Urbanización Villa de la Plata, El Esparragal a
favor de JACL.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (3 Decretos)
- JVMM, vivienda en Vereda de la Mota, s/n, Alquerías.
- ECM, vivienda en Carril de la Herrera 84, Aljucer.
- CHIRRICONS, SL, once viviendas en Plaza Ermita 1, La Ñora.

  “ Legalizar a JTN construcción de vivienda en Camino de la Trinidad.
  “ Conceder cambio de titularidad de licencia otorgada por Decreto 27-07-2006 a

PROMOCONS GLOBAL ESPAÑA, SL, para construir local en C/ Arzobispo
Simón López 19, Murcia, a favor de ALQUIMUR, SA.

  “ Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en
licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos)
- AMTS, Decreto 14-03-2000 para construir viviendas dúplex en C/ Cabo

de Palos 15, Sangonera la Seca.
- URBANIZACION DE LOS ARCOS SOCIEDAD COOPERATIVA, De-

creto 13-12-2007 para construir 14 viviendas en Manzana 2, Parcela 3,
E.D. Javalí Nuevo B.
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Fecha Asunto
Día 28 Conceder licencia de obra a varios interesados: (3 Decretos)

- IMM, construir vivienda en Carril Ermita Viejo s/n, Puente Tocinos.
- FHP, construir local en C/ Agustín Virgili y C/ Jardín, Javalí Nuevo.
- IGH, demolición de almacén de aperos en C/ Molino de la Vereda, s/n,

Sangonera la Seca.
Día 28 En ejecución de acuerdo del Consejo Económico Admvo. modificar Decreto

13-03-2012 en el sentido de no exigir fianza a UNIVERSIDAD DE MURCIA
para la licencia de construcción de Centro de Investigación Multidisciplinar en
Campus de Espinardo.

Día 29 Dar de baja a EAI en el Registro de Demandantes de Vivienda al no haber
solicitado la renovación.

  “ Proceder al cambio de titularidad y adjudicar en alquiler a ADS la vivienda
municipal en Avda. Chopos nº 7, 1º B del Grupo Los Rosales, El Palmar.

  “ Dar de baja a SPFG en el Registro de Demandantes de Vivienda al no haber
solicitado la renovación.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenidos a varios promotores: (2 Decretos)
- JMM, apertura de huecos y colocación de ventanas en Carril de los Serra-

nos, Rincón de Villanueva nº 18, Beniaján.
- EMV, construir cobertizo en Polígono 151, Parcela 82, Gea y Truyols.

  “ Autorizar y disponer el gasto de 760,34 € y 75,24 € a favor de JGF y otros por
el resto del justiprecio de la parcela nº 9 afectada por el Proyecto de Expropia-
ción Forzosa para la restitución de acceso a varias parcelas que lindan con la
Costera Sur.

  “ Autorizar y disponer el gasto de 4.973,96 € a favor de IBB por el resto del
justiprecio de la parcela nº 6 afectada por el Proyecto de Expropiación Forzosa
para la ejecución del Vial de Conexión entre Avda. la Marina Española y
Avda. Miguel Indurain.

  “ Autorizar y disponer el gasto de 85,04 € a favor de ASA por los intereses de
demora del justiprecio de parcela destinada a zona verde en C/ Carmen, Venta
y Carrizos, Los Martínez del Puerto.

Día 29 Autorizar y disponer el gasto de 1.893,96 € a favor de JANM por el resto de
intereses del justiprecio de las parcelas 3 y 15 afectadas por el Proyecto de
Expropiación Forzosa para viales públicos en C/ Floridablanca, La Raya.

  “ Archivar el expediente promovido por SL, CONSUEGRA ESPINOSA solici-
tando obra conjunta con actividad para pastelería en C/ Pío XII, nº 15, Piso Bj,
Santiago El Mayor.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (4
Decretos)
- FNM, expte. 1052/09-AC y 1726/12-DAV, por importe de 1.200 €.
- FRANCHISING CALZEDONA ESPAÑA, SA, expte. 963/12-AC y

1000/13-DAV, por importe de 1.500 €.
- Idem., expte. 962/12-AC y 1001/13-DAV.
- DISMODA-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN, expte. 1548/12-AC y

987/13-DAV, por importe de 1.500 €.
  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra

de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar 6 vallas publicita-

rias en Avda. Juan de Borbón con Costera Norte, Churra.
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- Idem., JMBH, 4 vallas en Avda. Juan de Borbón, Murcia.
Día 29 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa de varios titulares de actividad: (6 Decretos)
- MCLZ, ejercer café bar “Pasarela” en Camino de Villanueva nº 45, Be-

niaján, sin licencia.
- EHG, ejercer bar en C/ San Ignacio de Loyola 1, Murcia, incumpliendo las

condiciones de la licencia.
- JEC, ejercer café bar “Arenal” en C/ Madrid nº 3, Murcia, superando en el

interior el nivel de ruido permitido.
- Idem., ejercer actividad transmitiendo a vivienda colindante un nivel de

ruido superior a los límites permitidos.
- ALTEA CAFÉ, SL, ejercer café bar “Altea” en C/ Bartolomé Pérez Casas,

nº 3, Murcia, con la puerta abierta.
- ELG, café bar “La Fonda” en Carril Canos nº 4, Llano de Brujas, se pro-

dujo obstrucción a la labor inspectora.
Día 29 Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios

interesados: (2 Decretos)
- FPA, terrenos en Orilla del Azarbe, Zarandona.
- Gonzalo Ezama Braga, terrenos en Llano de Brujas.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula de Compatibilidad Ur-
banística a varios interesados: (4 Decretos)
- HLO. ENERGY FACTORY, SL, terrenos en Sangonera la Verde.
- CHATARRAS MIGUEL HERNÁNDEZ, SL, terrenos en Ctra. de Ali-

cante.
- HIERROS Y APROVECHABLES C. LORENTE PARDO, SC, terrenos

en San Benito.
- ÁOR, terrenos en Finca “El Nido”, Jerónimo y Avileses.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (3 Decretos)
- ASA, finca en Travesía Cera nº 2, Zeneta.
- MABB, finca en Carril del Obispo, Los Dolores.
- FHS, finca en Carril nº 18, Valle del Sol, Gea y Truyols.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (4 Decretos)
- AGO, expte. 2930/2005. Importe: 13.389 €.
- SL, SANGONERA BUILDING, expte. 7755/2012. Importe: 500 €.
- SL, EJECUCIONES URBANÍSTICAS SANTOMARINA, expte.

10680/2006. Importe: 3.000 €.
- Comunidad de Propietarios Cardenal Belluga 3, expte. 6501/2003. Impor-

te: 347 €.
Día 30 Conceder a ALLEVAMENTO VIERAN DE GOLTASANI, SL, un plazo de

diez días para tomar vista en el expediente sancionador como titular de Café
bar “Habana Swing Lemon” en C/ Simón García nº 2, Murcia.

Día 30 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa de varios titulares de actividad: (2 Decretos)
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- FRUTAS SEVERA, SA, ejercer local de manipulación de envasado de
cítricos en C/ Esculeas, Torreagüera, sin comunicar el cambio de titulari-
dad.

- JJBE, ejercer café bar en C/ Mayor, esq. C/ Carmen Barba, Puente Toci-
nos, haciendo uso de instalación musical.

Día 30 Autorizar y disponer el gasto del resto de justiprecio e intereses de demora de
las parcelas afectadas de expropiación para ejecución de rotonda de acceso al
vial ZG-SS4, Sangonera la Seca, a varios interesados: (2 Decretos).
- GRAN HABITAT DE VALLADOLID, SL, parcelas nº 1 y 2, 7.771,95 € y

697,56 €.
- LC y otros, parcela nº 3, 6.807,71 € y 611,02 €.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad
a varios interesados: (2 Decretos)
- MªMSV, restaurante en C/ Antonio Rocamora, Edif. La Cierva, bajo B,

Espinardo.
- LJW, café bar en Avda. Juan Carlos I, nº 21, Bj, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Informe Urbanístico de Usos a
varios interesados: (2 Decretos)
- VV inmueble en Avda. Reyes Católicos, Murcia.
- MABD, finca en Vereda Rincón del Gallego, 64, Torreagüera.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de actividad a
varios interesados: (2 Decretos)
- TRADICION EN RELOJES Y CAMPANAS, SLL, reparación y otros

bienes de consumo en C/ Mayor, nave nº 4, nº 256, Puente Tocinos.
- EOM, desguace de vehículos en Ctra. de Mazarrón, s/n, Sangonera la Se-

ca.
  “ Inadmitir a Comunidad de Propietarios Edificio “Santa Ana” acción de revi-

sión del acto administrativo de concesión de licencia a CUBO CUBICO, SL,
para café bar en Avda. Alfonso X el Sabio.

Día 31 Requerir a la propiedad del edificio en C/ Dr. Fléming nº 31, Era Alta para que
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o
bienes sobre la vía pública.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa de varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- MEM, ejercer Café bar “Manzana Verde” en Plaza América nº 2, Puente

Tocinos, sin licencia.
- LNS ejercer café bar en Ctra. de Alicante, 46, Murcia, incumpliendo las

condiciones de la licencia.
- Idem., ejercer la actividad sin comunicar cambio de titularidad.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios
interesados: (2 Decretos)
- ELM, terrenos en Urbanización “Torre Guil”, Sangonera la Verde.
- BENQUERENCIA DE MÓSTOLES, SOC. COOP. VIVIENDA, terrenos

en Santiago y Zaraiche.

Junio 2013
Fecha Asunto

Día 3 Desestimar a ME recurso de reposición contra Decreto 08-04-2013 que deses-
timaba solicitud de subvención de arrendamiento por inexistencia de crédito
suficiente en la aplicación presupuestaria del ejercicio económico 2012.
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Fecha Asunto
Día 3 Aceptar la renuncia de PTT al arrendamiento de plaza de garaje nº 362, del

Bloque 1 en Infante D. Juan Manuel.
  “ Desestimar a MIL la solicitud de subvención de alquiler por inexistencia de

crédito suficiente en la aplicación presupuestaria del ejercicio 2012.
  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra y actividad a varios

interesados: (2 Decretos)
- PRM, ampliación de Estación de Servicio para bar en Ctra. Nacional 344,

PK. 4,0, margen izquierdo, Murcia.
- SERANFRA CB, Estación de Servicio en Ctra. A-4, Cabezo de Torres a

Cobatillas, Km., 6,2 Paraje El Campillo-Esparragal.
Día 3 Acceder a la solicitud de información presentada por BENQUERENCIA DE

MÓSTOLES, SOC. COOP. VIVIENDAS y emitir Cédula Urbanística de te-
rrenos en Santiago y Zaraiche.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Espronceda 2 y C/ Unamuno, 3,
Murcia para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Proceder a devolver a AFF la garantía correspondiente al expte. 6944/10 de la
Sección de Licencia de Edificación por importe de 1.337 €.

  “ Requerir a JMM el ingreso de 6.016 € por la ejecución subsidiaria realizada en
edificación en Camino del Cementerio, Caserío Los Sandalios, Los Martínez
del Puerto.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MLA por elevación de planta sin licencia
en Avda. Democracia nº 20, Aljucer.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a FBP por construir vivienda sin li-
cencia en Carril Morales junto nº 7, Monteagudo.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (7 Decretos)
- MªRVM, construir vivienda en Vereda de los Cuencas, Santa Cruz.
- Idem., AMC en Carril de los Jaros, Llano de Brujas.
- Idem., ACC en Paraje Almanzora Blanco, Sangonera la Seca.
- Idem., GESTORES PROMOTORES ALG, SL, en C/ Encarna Ayala y

José Cánovas, Beniaján.
- FJVC, acondicionamiento de local en C/ Arquitecto Pedro Monte, Murcia.
- EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, SA, demolición de

edificación en Paraje El Castellar, Churra.
- AMM, construir vivienda en Polígono 74, parcela 124, Sangonera la Seca.
- Idem., AMG, en parcela 84.

Día 3 Modificar sujeto titular de licencia concedida por Decreto 01-10-2009 y en-
tenderse concedida a TRESMUR, SL, para centro de formación en Avda.
Ronda Sur nº 16 bajo, Murcia y a AVANCE SISTEMAS DE GESTIÓN, SL,
para centro de formación.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a PPE por ejercer café bar en
Avda. Juan de Borbón 47, Edf. Santa Ana, Murcia, incumpliendo las condi-
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ciones de la licencia.
Día 3 Archivar el expediente sancionador iniciado a THE WITCH TRANSPORT,

SL, por ejercer actividad de Transporte por carretera y lavadero en Ctra. Bar-
queros nº 67, Km. 1,7, Cabezo Gordo, Sangonera la Seca, sin licencia..

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (3 Decretos)
- MªDJA, finca en Alquerías.
- PZG, finca en El Raal.
- ARB, finca en Llano de Brujas.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (4 Decretos)
- AFF, expte. 6944/10. Importe: 2.313 €.
- MªLCA, expte. 6763/2010. Importe: 3.000 €.
- EGQ, expte. 6187/2009. Importe: 4.401 €.
- SL, NATANAEL, expte. 4568/2012. Importe: 1.078,56 €.

Día 4 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (6
Decretos)
- MªJRL con 330 puntos.
- AAA con 242 puntos.
- JSO con 316 puntos.
- AEK con 321 puntos.
- IO con 315 puntos.
- RA con 363 puntos.

  “ Desestimar solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a
varios interesados: (3 Decretos)
- ÚST, por no estar empadronada en el municipio durante tres años conse-

cutivos y anteriores a la solicitud.
- Idem., MAGD.
- Idem., PB.

Día 4 Declarar en ruina inminente las edificaciones en Carril de los Morales nº 62,
Zarandona.

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en Plaza Cristo del Rescate, Murcia,
para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a
personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Conceder licencia a JGM para segregar finca en El Palmar, pago de Sangonera
la Seca.

  “ Denegar a Comunidad de Propietarios del Edificio 3 Palmeras la solicitud de
legalización de rampa en C/ Las Norias 22, Murcia.

  “ Imponer una sanción por realizar obras sin licencia o en contra de su conteni-
do a varios promotores: (2 Decretos)
- GARCIA ADAMS, SL, cerramiento de balcón en C/ Periodista Antonio

Herrero nº 25, Letra C, Esc. 2, Piso 2, Murcia.
- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalación de valla publi-

citaria en Ctra. de El Palmar, Polígono 185, Parcela 77, El Palmar.
  “ Desestimar a SL recurso de reposición contra Decreto 21-02-2013 que denegó

licencia conjunta de obra y actividad con carácter provisional de café bar en C/
Los Cipreses nº 1, El Palmar.

  “ Requerir a SIETE DUPLEX, SL, el ingreso de 830,54 € de la ejecución con-
sistente en ajustar solar con matorrales en C/ Fátima, Cabezo de Torres, a las
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
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Fecha Asunto
Día 4 Conceder licencia para ejecutar obras a varios interesados: (8 Decretos)

- TELEFÓNICA DE ESPAÑA, SA, sustitución de postes de madera en
Senda de los Garres, San Benito.

- ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA, colocar banderola
en fachada de edificio en C/ La Gloria 25-b.

- SIF, construir vivienda en Senda de Granada, s/n, Guadalupe.
- JRG, cambio de cubierta en Camino del Badén, 181, Aljucer.
- Parroquia de Santa Eulalia, vallado de parcela en C/ Periodista Nicolás

Ortega Pagán, Murcia.
- Mª. DE LOS DESAMPARADOS Y FULGENCIA LOPEZ JIMENEZ,

SLU, adecuación instalaciones electricidad y otras en C/ Jara Carrillo 11,
Murcia.

- GLM, ampliación de vivienda en C/ Europa 2, Casillas.
- Comunidad de Propietarios Edificio Conde Valle San Juan, rehabilitación

de edificio en C/ Frenería 10, Murcia.
Día 4 Legalizar a ROBERT POCKLINGTON, SL, las obras de acondicionamiento

de local para academia de idiomas en C/ Benetucer, esquina C/ Batalla de las
Flores y Avda. Primo de Rivera, Murcia.

  “ Conceder licencia en base a modificación de proyecto amparado en licencia
concedida por Resolución a varios interesados: (2 Decretos)
- JMC, Acuerdo 11-11-1986, para construir vivienda en C/ Santa Cecilia,

Agridulce, Guadalupe.
- MAGV, Decreto 02-10-2012 para construir 16 viviendas en C/ de las Pal-

meras y Ctra. de La Ñora, Guadalupe.
  “ Iniciar procedimiento sancionador a SPG para construir vivienda en Camino

de la Sal, Polígono 73, parcela 523, Sangonera la Seca.
  “ Desestimar por extemporáneo a MEDIOS EXTERIORES DEL SURESTE,

SL, recurso frente Decreto 05-02-2013 que le impuso una multa de 195,55 €
por instalación de valla publicitaria en Avda. Juan de Borbón, frente Ikea,
Churra.

  “ Estimar parcialmente recurso extraordinario de revisión contra Decreto que
impuso multa por realizar obras sin licencia a varios interesados. (3 Decretos)
- SL, RESIDENCIAL PUERTO DE LA CADENA, Decreto 11-02-2011

por roturación de monte en Paraje La Laguna, Baños y Mendigo. Reducir
la multa a 7.823,49 €.

- MAGP, Decreto 13-11-2012 por elevación de antepecho en C/ Rector
Francisco Sabater nº 41, Piso 5, Puerta F, Cabezo de Torres. Reducir la
multa a 82,60 €.

- EXPERTUS SERVICES GROUP, SL, Decreto 13-09-2012 por instalación
de 3 aparatos de aire acondicionado en C/ Regidor Cayetano Gago nº 11,
Espinardo. Reducir la multa a 94,37 €.

Día 4 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- JVN y otros, Decreto 16-01-2013 por construir vivienda en Vereda de los
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Cipreses, frente nº 43, Santa Cruz.
- HOGARES CASTILLO, SL, Decreto 23-04-2004 por construir nave en

Avda. Monteagudo, Casillas.
 Día 4 Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria realizada para

ajustar situación existentes a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato
público a varios interesados: (7 Decretos)
- FMP, parcela con abundante maleza en Polígono 93, Parcela 309, Barrio

de los Pujantes, Puebla de Soto. 772,65 €.
- BERTOMAS, SL, parcela con matorrales en C/ Salzillo con C/ Lope de

Vega, Cabezo de Torres. 1.082,10 €.
- PROVILOP GRUPO TRES, SL, solar sin vallar en C/ Pintor Antonio Díaz

Bautista s/n, El Esparragal. 1.334,33 €.
- PROGARBE INVERSIONES, SL, grúa torre y obras con falta de seguri-

dad en C/ San Pancracio y otras, Javalí Nuevo. 6.756,76 €.
- GESTIÓN DE SUELO Y NAVES 04, SL, solar con matorrales en C/ Los

Almendros de la UA IV del Sector ZM-CH5, Churra. 1.145,21 €.
- MªCCR, solar con vallado en C/ San Roque 31, El Palmar. 1.858,08 €.

  “ En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto Decreto que ordenó medidas de
restablecimiento por realizar obras sin licencia a varios interesados: (2 Decre-
tos)
- JFAL, Decreto 29-09-2011 por construir nave en Carril Bernabé, Zarando-

na.
- LOL, Decreto 12-07-2007 por conversión de planta de cubierta a planta

habitable en Carril Chornos, La Arboleja.
  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a

varios promotores: (5 Decretos)
- AMGIC INVERSIONES PATRIMONIALES, SL, parcelación de finca en

Camino Viejo de Fortuna, El Esparragal. Multa: 918.868,05 €.
- ANIMALIA, SC, acondicionamiento de local en C/ Isaac Albéniz nº 9,

Murcia. Multa: 5.246,32 €.
- JJVH, construir nave en Camino de los Puros, Algezares. Multa: 13.019 €.
- ABN, construir vivienda en Carril de los Póvedas, San José de la Vega.

Multa: 23.838,80 €.
- JLR, construir pared en C/ Los Olivos, nº 11, La Alberca. Multa: 144,33 €.

Día 4 Archivar a MAGS solicitud de licencia para peluquería en C/ Diego Hernán-
dez nº 18, Piso Bj, Murcia.

  “ Autorizar y disponer a favor de AMA el gasto de 1.055,85 € y 110,27 € por el
justiprecio e intereses de demora de la parcela nº 3 afectada de expropiación
para la ejecución del vial de la acequia Alquibla que discurre por la Costera
Sur..

  “ Conceder a GESTION DE PUB’S IRLANDESES, SL, licencia de apertura
por cambio de titularidad de café bar en Plaza Cetina nº 1, Murcia.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador
a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- MAJO COFFEE HOUSE, SL, café bar en C/ Pintor Pedro Flores, La Al-

berca.
- C. LORENTE PARDO Y OTRA, SC, chatarrería en C/ Orilla de la Vía nº

98, Santiago El Mayor.
  “ Ordenar que ajuste la actividad a las normas y condiciones establecidas en la

licencia a varios interesados: (3 Decretos)
- AO, café bar en C/ De los Cipreses, nº 3, El Palmar.
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- SALNAPE, SL, supermercado en C/ Telefonista Encarna Ayala, 19, esq.
C/ Conchita Rosa, Beniaján.

- JMGM, explotación ganadera en Vereda Cayuelas nº 69, El Esparragal.
Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decre-
tos)
- JMM, ejercer compra venta de palets usados en Ctra. Nacional 340, Km.

645, Parcela 77, Sangonera la Seca, sin licencia.
- TFM, ejercer peluquería “Carmen Ros Peluqueros” en C/ Mayor nº 95, El

Palmar.
  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-

rios titulares de actividad: (6 Decretos)
- RSS, ejercer café bar en C/ del Pino, esq. C/ Clemente García, Casillas, sin

haber solicitado cambio de titularidad. Multa: 300 €.
- JPC, ejercer café bar “Mantis” en C/ Era nº 2, Javalí Nuevo, incumpliendo

las condiciones de la licencia. Multa: 1.001 €.
- AGB, ejercer instalación de explotación ganadera en Camino Mota de los

Alemanes nº 46, Los Dolores, sin licencia. Multa: 7.000,70 €.
- Idem., ENIGMA 2012, SL, café bar en C/ Mayor nº 215, Puente Tocinos.

Multa: 10.001 €.
- Idem., JACP, restaurante “El Pollo Rokero” en Ctra. Torres de Cotillas nº

39, piso Bj, Javalí Nuevo. Multa: 7.000,70 €.
- Idem., MªJMM, pistas de pádel “Platinium Pádel Center” en Vereda Ri-

quelme s/n, Santa Cruz. Multa: 5.000 €.
Día 4 Dejar sin efecto Decreto 22-09-2011 que impuso a JNB una multa de

13.297,82 € por construcción de trastero sin licencia en Paraje Ermita de Roca,
Sangonera la Verde.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
titulares de actividad: (2 Decretos)
- JL, comercio menor de alimentación “Palmera” en C/ Ceuta nº 2, Murcia.

Contra Decreto 05-03-2013 que imponía multa de 1.200 €.
- CX, multiprecio “Bazar el Gusto” en C/ Enrique Villar nº 3, Murcia. Con-

tra Decreto 05-03-2013 que imponía multa de 300 €.
  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (3 Decretos)

- ERO, vivienda en C/ Sierra del Gavilán 11, Parcela U-7.2, P.P. El Campi-
llo, Urbanización Montepinar, El Esparragal.

- RMC, vivienda en Carril Torre de los Morenos, 77-B, San Benito.
- URBANIZACIÓN DE LOS ARCOS SOCIEDAD COOPERATIVA, ca-

torce viviendas en E.D. Javalí Nuevo B, Parcela 3, Manzana 2, U.A. 050,
Javalí Nuevo.

Día 5 Desestimar a TA solicitud de subvención por inexistencia de crédito suficiente
en la aplicación presupuestaria del ejercicio 2012.

Día 5 Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos)
- FHMy otro, finca en El Palmar, pago de Sangonera la Verde.
- MªDGO, finca en Alquerías.
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Fecha Asunto
Día 5 Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2

Decretos)
- LMRG, taller de mecánica en Ctra. de Fuente Álamo, s/n, Corvera.
- MAGIPINBALL, SL, taller de montaje maquinaria expendedora en C/

Simpatía, Polígono Industrial San Ginés, parcela 24-27, nº 12, San Ginés.
  “ Conceder licencia de puesta en marcha de actividad a varios interesados: (2

Decretos)
- XFERA MOVILES, SA, estación base de telefonía móvil en C/ Senda

Estrecha, esq. C/ Lope de Vega, nº 22, Murcia.
- Idem., en C/ Catedrático Ignacio Martín Robles nº 4, Murcia.

  “ Conceder a PRECOCINADOS CROK & JAM, SL, licencia de apertura con
carácter provisional para actividad de precocinados en C/ Mayor de Villanue-
va nº 15-bis, Beniaján, Murcia.

  “ Conceder a PELUSAMUR, SL, licencia obras por el procedimiento simplifi-
cado para realización de alicatados y otras en C/ Cánovas del Castillo, nº 35,
bajo, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (15 Decre-
tos)
- JC, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio

menor de alimentación en C/ Sardoy nº 5, Murcia.
- Idem., SY “Alimentación Panadería” en C/ Obispo Frutos, esq. C/ Madrid

nº 2, Murcia.
- Idem., HW “Anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia.
- Idem., WZ en C/ Huelva nº 6, Murcia.
- Idem., KH “Alimentación Jia” en C/ Moncayo, bajo, Murcia.
- Idem., ZW “Alimentación Estrellas” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.
- Idem., expte. 380/13-DA.
- Idem., RL “Alimentación Lin” en C/ San Martín de Porres, esq. Plaza

Universidad 3, Murcia.
- Idem., Expte. 375/13-DA.
- Idem., HW “Anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia.
- MA, ejercer comercio menor de frutas en C/ Calvario nº 47, Murcia, sin

haber efectuado comunicación previa.
- EXPLOSIVOS ALAVESES, SA, ejercer fábrica de pólvoras en Ctra. de

Alcantarilla, Javalí Viejo, sin licencia.
- SARAO OCIO, SL, ejercer café bar en C/ Miguel Hernández 4, Murcia,

incumpliendo las condiciones de la licencia.
- Idem., ejercer la actividad sin comunicar el cambio de titularidad.
- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta.

Día 5 Conceder a DFJ un plazo de diez días para tomar vista en el expediente san-
cionador como titular de café bar en C/ San Lorenzo nº 6, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por EMR y emitir Informe
Urbanístico de Usos de inmueble en Los Martínez del Puerto.

  “ Declarar a SL, CONSTRUCCIONES INGLES E HIJOS, la caducidad del
expediente de solicitud de licencia para construir 10 viviendas en C/ Balsicas
s/n, Gea y Truyols.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Rambla nº 2, Murcia para que me-
diante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bie-
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nes sobre la vía pública.
 Día 5 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de

AUTOMOCIÓN JESANT, SL, para Taller de mecánica rápida en Ctra. Santa
Catalina nº 45, Km. 1, Murcia.

Día 6 Requerir a la propiedad del edificio en C/ José María Pemán, nº 4, Murcia para
que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas
o bienes sobre la vía pública.

Día 6 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
interesados: (2 Decretos)
- PMG, construir almacén en Paraje Camino de la Fuente, Beniaján.
- GLG, vallado en Camino de los Fructuosos, s/n, El Esparragal.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenidos a varios promotores: (5 Decretos)
- FLH, construir vivienda en Camino San Juan de la Cruz, s/n, Nonduermas.
- FAF, construir porche en Camino de los Teatinos 101, Polígono 74, par-

cela 295, nº 9, Sangonera la Seca.
- Idem., JMMB, construir vivienda en nº 11.
- Herederos de PAN, instalación de cadena y bolardos en Carril Alarcones

nº 10, Aljucer.
- GLG, relleno de parcela en Carril de la Esparza s/n, La Arboleja.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por JML y emitir Cédula de
Compatibilidad Urbanística de fina en El Palmar.

  “ Conceder a JAMB y otro licencia de segregación de finca en Torreagüera.
  “ Conceder licencia de apertura de actividad a varios interesados: (2 Decretos)

- MªMGJ, peluquería en C/ Pérez Urruti nº 39, El Puntal.
- HS, tienda multiprecio en Avda. de la Constitución nº 39, Piso Bj, Mon-

teagudo.
  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad

a varios interesados: (3 Decretos)
- ORTOPEDIA SAN ANDRES, SL, taller y montaje de aparatos ortopédi-

cos en C/ Palomaricos nº 2, bj, Murcia.
- LDS, café bar en Avda. Miguel de Cervantes nº 7, bajo, Murcia.
- FNTS, venta de bisutería en C/ Trapería nº 36, Bj, Murcia.

Día 6 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (14 Decre-
tos)
- WH, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comer-

cio menor de alimentación “Xi Xuan” en C/ Isaac Albéniz nº 9, Murcia.
- Idem., expte. 392/13-DA.
- Idem., WZ, en C/ Huelva con C/ Antonio Abellán, nº 6, Murcia.
- Idem., expte. 389/13-DA.
- Idem., JL, “Palmera” en C/ Ceuta nº 4, Murcia.
- Idem., expte. 386/13-DA.
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- Idem., expte. 387/13-DA.
- Idem., LM, en C/ Santomera con C/ Tarragona nº 7, Murcia.
- Idem., ZW en Plaza Sardoy nº 14, Murcia.
- Idem., WF, multiprecio en C/ Pintor Villacis, Murcia.
- Idem., JXen C/ Ceuta nº 8, Murcia.
- Idem., YL, tienda de alimentación y bebidas “Zhang Ji” en Avda. La Fama

nº 56, Murcia.
- Idem., expte. 394/13-DA.
- Idem., DZ en C/ San José con C/ Joaquín Costa nº 10, Murcia.

Día 6 Ordenar a PMG restablecer la legalidad urbanística por construir vivienda sin
licencia en Camino de los Teatinos 101, Polígono 74, parcela 199, nº 8, San-
gonera la Seca.

Día 7 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (2 Decretos)
- LA CALLE DE MURCIA SOCIEDAD COOPERATIVA DE

VIVIENDAS, expte. 11028/2008. Importe: 104.913,40 €.
- GRUPO LAR PROMOSA, SAU, expte. 11151/06. Importe: 83.614,68 €.

  “ Emitir a JHP certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Silvestres,
Polígono 216, Parcela 258, Torreagüera.
Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (10 Decre-
tos)
- YL, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio “Alimentación Palmera” en C/ Ceuta nº 4, Murcia.
- Idem., LX, comercio menor de alimentación “Minimarket Anochecer” en

C/ San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia.
- Idem., ZW “Alimentación Estrellas” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.
- Idem., WZ en C/ Huelva, Murcia.
- Idem., expte. 438/13-DA.
- Idem., SY “Alimentación Li” en Avda. Cervantes nº 18, Murcia.
- Idem., JC en C/ Sardoy nº 5, Murcia.
- Idem., LY “Alimentación Alegría” en C/ Saavedra Fajardo nº 4, Murcia.
- Idem., RL, multiprecio en C/ San Martín de Porres, Murcia.
- Idem., XY en C/ Dr. José Tapia Sanz, Murcia.

Día 7 Conceder a XARIS DENT, SL, licencia de acondicionamiento de local e ins-
talación de Laboratorio de prótesis dental en Avda. Libertad nº 1, Portal B,
Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a GVM por ejercer Restau-
rante pizzería “La Cocotte Tapas” en Plaza de San Juan nº 5, Murcia, sin haber
comunicado el cambio de titularidad.

Día 10 Rectificar Decreto 18-04-2013 que autorizó el cambio de titularidad de licen-
cia para construir 2 vados en Plaza Valladolid s/n, Murcia a favor de la Direc-
ción Provincial de la TGSS en el sentido de autorizar dicho cambio para el
vado con nº de licencia 2592.

  “ Autorizar a JVG para construir vado en Camino Agridulce 16, Guadalupe.
  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio

Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (2
Decretos)
- OJMG, expte. 1975/11-AC y 878/13-DAV. Importe: 2.100 €.
- EMRO, expte. 1154/12-AC y 1066/13-DAV. Importe: 5.700 €.
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Fecha Asunto
Día 11 Conceder a COOPERATIVA DE VIVIENDAS REY FELIPE, SC, licencia de

primera ocupación de 14 viviendas en Avda. Príncipe de Asturias, parcela 18,
Manzana Q-5, P.P. CR-5, Murcia.

Día 11 Declarar en ruina inminente la edificación a varios titulares catastrales: (2 De-
cretos)
- BIAPGAL, SL, edf. en Ctra. del Palmar, nº 317, Aljucer.
- Idem., nº 305.

  “ Conceder a ESL licencia para vallar terreno en C/ Buenavista, La Alberca.
  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (6 Decretos)

- LEALPLAST, SL, instalación fotovoltaica en cubierta de nave en Polígo-
no Industrial Oeste, C/ Cardenal Belluga, esquina C/ Francisco Salzillo,
San Ginés.

- IOB, demolición de edificio en C/ Arenal 9, Barriada Ntra. Sra. de la
Fuensanta.

- HC, construir piscina en C/ Almazara 24, Corvera Golf Resort, Corvera.
- Idem., AM en C/ Almez 76.
- RBT, construir vivienda en C/ Mayor 347, Puente Tocinos.
- PCV, construir cochera en C/ Mayor 14, Barqueros.

  “ Legalizar a MªDSG vivienda en Polig. 48, Parc. 75 y 81, Paraje Las Tejeras,
Avileses.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (4 Decretos)
- JASH, vivienda en Carril de Pepe Tomás, 60 (Rincón del Gallego), To-

rreagüera.
- VPP, 10 viviendas en C/ Los Urrutias 26-B, Barriomar.
- PSG, vivienda en Plan Parcial Montegrande II, parcela 5.2B B, Calle C,

Torreagüera.
- APP, vivienda en C/ Poniente, Los Garres.

  “ Conceder a JMPL cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivienda
en Carril de los Alejos 51, Cabezo de Torres.

Día 11 Aceptar la renuncia y dejar sin efecto concedida por Decreto a varios interesa-
dos: (2 Decretos)
- PROMOCIONES ISELTA, SL, Decreto 29-11-2007 para demolición de

edificio en C/ Arrabal y C/ Morera, La Ñora.
- Idem., INVERSIONES Y PROMOCIONES ANGOR, SL, Decreto 27-04-

2006.
  “ Desestimar a URBANIZADORA COSTA PALATINUM, SL, recurso de re-

posición frente Decreto 26-02-2013 que aprobó  Memoria Valorada para eje-
cución de avales necesarios para terminar  obras de urbanización en Urb. Mo-
sa Trajectum, Baños y Mendigo.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-
rios titulares de actividad: (10 Decretos)
- FMM, ejercer Café-bar en C/ Miguel Orenes Guillamón, esq. C/ Hernán-

dez Muñoz, Rincón de Seca, sin licencia. Multa: 3.500 €.
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- Idem., IM, ejercer Restaurante “Arman Doner Kebab” en Plaza del Rai-
guero nº 2, Edif. El Mirador, La Alberca. Multa: 5.000 €.

- Idem., FAM, comercio menor de abonos “Piensos Arróniz” en Avda. de
Zarandona nº 83, Zarandona. Multa: 10.001 €.

- Idem., LE, restaurante “Argana” en C/ Victorio nº 12, Piso Bj, Murcia.
Multa: 3.500 €.

- Idem., FALP, restaurante pizzería “Correcaminos” en C/ Mayor nº 176, El
Raal. Multa: 70.000,70 €.

- Idem., VERDOLAY CLUB BAR, CB, café bar “Verdolay” en C/ Mayor,
La Alberca, esq. C/ Sanjurjo, Santo Angel. Multa: 5.000 €.

- Idem., FR, café bar “Cafetería Alyazeera” en Plaza de las Acacias nº 9, El
Palmar.

- Idem., SOCIO DE LOS NEGOCIOS, SL, café bar “Los Claveles” en Pla-
za del Casino nº 1, La Alberca.

- SIDRERIA NAVARRA, SL, ejercer café bar “Sidrería Navarra” en C/ San
José nº 3, Murcia, sobrepasando los límites admisibles de nivel sonoro.
Multa: 3.000 €.

- Idem., DTM, Supermercado “La Huerta de Alegría” en C/ Pintor Pedro
Flores, El Esparragal. Multa. 3.000 €.

Día 11 Ordenar que ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas en la
licencia a varios interesados: (5 Decretos)
- CAFETERIA ROXBURY’S, bar en Avda. Santiago y Zaraiche nº 72, es-

quina C/ Guerreros, Murcia.
- NEO FOODS RESTAURACION, SL, café bar “Temporáneo” en Plaza de

los Apóstoles nº 5, Murcia.
- ROPISER, SL, café bar “Prive” en C/ Riquelme nº 19, esquina a C/ Sega-

do del Olmo, Murcia.
- ND, Pizzería “Tempore” en Plaza Beato Andrés Hibernón, nº 1, Murcia.
- WOODSTOCK, CB, café bar en C/ Ceuta nº 4, Murcia.

Día 11 Archivar el expediente sancionador iniciado a FRUTAS SEVERA, SA, por
iniciar actividad sin licencia.

  “ Desestimar a CGM por extemporáneo recurso de reposición contra Decreto
22-01-2013 que le impuso multa de 28.474,70 € por construir vivienda sin
licencia en Vereda de la Basca, Camino el Chispas, Alquerías.

  “ Desestimar a JMM la suspensión de la ejecución del Decreto 20-09-2011 que
le impuso multa de 38.043,96 € por adecuación de nave sin licencia en Ctra.
de Sucina a San Javier, Sucina.

  “ Inadmitir a CANS recurso extraordinario de revisión contra Decreto 23-12-
2010 que le impuso multa de 100.798,23 € por construir vivienda en Carril de
la Esparza, La Arboleja.

  “ Dejar sin efecto Decreto 03-11-2011 que impuso a FJSB multa de 19.035,45 €
por construir bajo almacén en Camino de los Rulos, El Esparragal.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto 12-12-2012 a CB,
ANTONIO JAVIER BARCELO MOLTO Y OTRO por instalar 3 rótulos en
fachada de edificio en Avda. Juan Antonio Perea nº 3, Murcia.

  “ Ordenar medidas de restablecimiento por realizar obras sin licencia y en con-
tra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- JSR, construir vivienda en Vereda de los Pepejos, junto nº 7, El Raal.
- JGS, construir caseta de aperos en El Trenque, Sangonera la Seca.

Día 11 Estimar parcialmente recurso contra Decreto que impuso multa y ordenó me-
didas de restablecimiento por realizar obras sin licencia en el sentido de dejar
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sin efecto la orden dictada: (2 Decretos)
- MRL, Decreto 10-11-2011 por conversión de trastero en vivienda en C/

Periodista Encarna Sánchez nº 22, Edif. Corintio, Esc. 3, Piso 4, Puerta A,
Murcia.

- DPN, Decreto 11-03-2013 por construir vivienda en C/ Rosalinda nº 56,
Sangonera la Verde.

 Día 11 Estimar parcialmente a SL, PELUSAMUR recurso frente Decreto 19-02-2013
que le impuso multa de 12.255,80 € por acondicionar local comercial sin li-
cencia y reducir la multa a 612,79 €.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (14 Decretos)
- AMPM, construir barbacoa en C/ Pedro García Villalba nº 18, Piso 3,

Puerta B, La Alberca. Multa: 265,08 €.
- ZARGO G-4, SL, acondicionar local comercial en C/ Fuensanta, esq. C/

Barrionuevo nº 1, Murcia. Multa: 944,95 €.
- Idem., MSZ, en Travesía C/ Enrique Villar nº 11, Murcia. Multa: 473,40 €.
- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar vallas publicitarias

en Rotonda Juver, Churra. Multa: 1.676,16 €.
- QUICK MEALS IBERICA, SL, acondicionar local en Plaza Santo Do-

mingo nº 1, Murcia. Multa: 15.280,30 €.
- JOV, construir vivienda en Parcela 198, nº 74, Sangonera la Seca. Multa:

12.259,95 €.
- LASER Y CALIDAD DE VISION, SL, instalar estructura para rótulo pu-

blicitario en Avda. de la Libertad nº 2, Murcia. Multa: 1.526,64 €.
- EACC, construir vivienda en Carril de los Bastidas, Nonduermas. Multa:

42.787,58 €.
- AFV, apertura de hueco en antepecho en C/ Mayor nº 128, Espinardo.

Multa: 127,83 €.
- HERMANAS APOSTOLICAS DE CRISTO CRUCIFICADO, relleno de

parcela en C/ Alfonso XIII (Colegio Villa Pilar) nº 10, Santo Angel. Mul-
ta: 11.288,07 €.

- ROBERT POCKLINGTON, SL, acondicionar local comercial en C/ Be-
netucer esq. Avda. Primo de Rivera y esq. C/ Batalla de las Flores, Murcia.
Multa: 3.564,11 €.

- BAÑOS Y GARRE, SL, acondicionar local en C/ Mayor 75-79, nº 75,
Espinardo. Multa: 360,24 €.

- JSS, modificación de fachada en C/ Tonelero nº 1, Piso 5, Puerta A, Mur-
cia. Multa: 81,70 €.

- RSL, vallado de parcela en Carril Milises nº 1, Beniaján. Multa: 164,63 €.
Día 11 Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria a varios interesa-

dos: (7 Decretos)
- MFS, restablecer la legalidad por instalar 1 valla publicitaria en Vereda de

los Muchachos 2, Guadalupe. 178,35 €.
- VESTA SURESTE, SL, ajustar solar sin vallar en C/ Calvario 15, Espi-

nardo, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
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4.772,97 €.
- Idem., ACHALAY, SL, en nº 40. 1.770,23 €.
- Idem., ALEF PATRIMONIO, SL, solar en Travesía Ctra. de Churra 22,

Murcia. 1.783,54 €.
- Idem., ENTORNO 97, SA, solar en C/ Patagonia, Córdoba y otras, Urb.

Villa de la Plata, El Esparragal. 27.672,16 €.
- Idem., SALONAC, SL, solar en C/ Cervantes, Cabezo de Torres.

17.261,74 €.
- BERTOMAS, SL, solar deficientemente vallado en C/ Buenos Aires 7,

Churra. 1.939,27 €.
Día 11 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir

responsabilidad penal a JEG por construir vivienda sin licencia en Paraje Lo
Vinader, polígono 42, parcela 33, Subparcela B, Sucina.

  “ Tomar conocimiento a JMHB de la comunicación de cambio de titularidad de
carnicería en C/ Escultor Roque López s/n, Aljucer.

Día 12 Declarar en ruina inminente la edificación a varios titulares catastrales: (2 De-
cretos)
- JPV, edif. en C/ Real nº 81, Javalí Nuevo.
- Idem., AVG, en nº 83.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (5 Decretos)
- JAAL edificación en C/ Torre Teatinos, El Secano, El Raal.
- FFF, finca en Vereda del Capitán, Camino de Los Marines, s/n, Puente

Tocinos.
- JCR, finca en C/ General Moscardó nº 2, El Palmar.
- ATC edificación en Vereda de la Jurisdicción, Santa Cruz.
- FHH, finca en Senda Portada nº 42, Monteagudo.

Día 12 Tomar conocimiento a MªASM de la comunicación de cambio de titularidad
de café bar en C/ Periodista Leopoldo Ayuso, local 2, nº 28, Murcia.

  “ Otorgar a PGG prórroga de licencia de obras concedida por Decreto 08-05-
2012 para vallar terreno en Carril de los Cobos 29, El Raal.

  “ Requerir a Comunidad de Propietarios Edf. Sagasta 2 el ingreso de 923,24 €
de la ejecución subsidiaria realizada de las medidas de protección de noviem-
bre y diciembre 2012.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en Camino de la Fuensanta, 98 y 100
Murcia, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública.

Día 13 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de
TRANSPORTES QUEVEDO, SA, para instalación de Unidad de Suministro
de Gasóleo A y Gasóleo B en C/ Puente de la Cueva nº 4, Piso B, Monteagu-
do.

  “ Desestimar las alegaciones presentadas y aprobar a XFERA MOVILES, SA,
proyecto de obra y actividad para instalación de Base de Telefonía móvil en C/
Avda. 1º de Mayo, Edif. Torres Azules, Torre A, Murcia.

  “ Conceder a ARM licencia para segregar finca en Rincón de Beniscornia.
Día 19 Requerir a la propiedad del edificio en Carril del Caballero 1, esq. C/ Milagros

“Molino grande” o “Molino Caballero” para que mediante las obras necesarias
repare todos los elementos susceptibles de caída.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  Y
RECURSOS HUMANOS
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Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 3 Adscribir provisionalmente a MªCMC por razones de urgencia y necesidad

para ocupar el puesto de Educadora Social, adscrita a la Sección de Mayores
del Servicio de Bienestar Social.

Día 15 Aprobar el gasto por importe de 65.759,01 € en concepto de Liquidación No-
minativa Prorrateo jornadas especiales del personal del SEIS. Autorizar, dis-
poner y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de Ma-
yo/2013.

Día 17 Conceder a FCP adscrito a Policía Local, los días 18, 20 y 21 de Marzo de
2013, correspondiente al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de consanguinidad.

  “ Aprobar la prórroga y su continuidad hasta el 31-12-2014 del contrato de tra-
bajo suscrito con SLF del proyecto europeo “Smartspace”

Día 20 Abonar de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley 7/2007 de 12 de Abril del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co con carácter graciable en concepto de indemnización equivalente en su
cuantía a una mensualidad completa de las retribuciones básicas y comple-
mentarias de carácter fijo, a: (3 Decretos).
- SMLL.
- AGG.
- ASA.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación forzosa tras prolon-
gación de la misma de ACF con efectos de 30-06-2013.

Día 20 Declarar en Comisión de Servicios a ESL del Servicio de Bibliotecas, con
motivo de EAL – Curso B3E09 “Desarrollo de habilidades sociales para mejo-
rar la atención al ciudadano mediante técnicas de coaching y psicología positi-
va” (Murcia). Del 20 de Mayo al 3 de Junio de 2013.

 “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servi-
cios Sociales, con motivo de Seminario “Pobreza, exclusión social y políticas
de inclusión” (Murcia). El 21 y 22 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªDMSG del Servicio de Vivienda, con
motivo de EAL-Curso B3E09 “Desarrollo de habilidades sociales para mejo-
rar la atención al ciudadano mediante técnicas de coaching y psicología positi-
va” (Murcia) Del 20 de Mayo al 3 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Bibliotecas, con motivo EAL-Curso B3E06 “Habilidades digitales en la
búsqueda y gestión de información e imágenes” (semipresencial) Murcia. Del
15 de Mayo al 7 de Junio de 2013.

 “ Aprobar la contratación laboral temporal, en la modalidad de contrato de tra-
bajo para la formación de PMH y ERC, para la ejecución del proyecto forma-
tivo “Escuela-Taller Centro Accesible para Jóvenes-Fase II”.

Día 21 Tener por presentado por ELVM adscrita a Servicios Sociales, recurso de re-
posición en relación con el Decreto de 10-05-2013 y concederle los días 29 y
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30 de Mayo de 2013, correspondiente al permiso por asistencia domiciliaria de
un familiar de primer grado de consanguinidad.

Día 21 Conceder a PCF adscrita a Servicios Municipales de Salud, los días 30 de
abril, 8 y 10 de mayo de 2013, correspondiente al permiso por asistencia do-
miciliaria de un familiar de primer grado de consanguinidad.

Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servi-
cios Sociales, con motivo del Seminario “Pobreza, exclusión social y políticas
de inclusión”. Murcia. El 21 y 22 de Mayo de 2013.

Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a AMS del Servicio de Policía Local, con
motivo de Jornadas sobre “Análisis jurídico-policial de catástrofes en aconte-
cimientos masivos (grandes concentraciones) (Yecla-Murcia). El 23 y 24 de
Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Empleo, con motivo de Viaje de estudios de la escuela taller “Centro
accesible para jóvenes (2ª fase) a la feria de la construcción –Construmet
2013- Barcelona. Del 22 al 24 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a EGM-L del Servicio de Sanidad, con
motivo II Jornadas sobre Zoonosis y Enfermedades Emergentes –Enfermeda-
des virales transmitidas por mosquitos. Barcelona. El 23 y 24 de Mayo de
2013.

  “ Autorizar de modo excepcional a DCM, adscrito a Servicios Sociales, la ade-
cuación horaria por hijo menor.

  “ Autorizar de modo excepcional a SHS adscrita a Servicios Sociales la adecua-
ción horaria por hijo menor.

  “ Aprobar las modificaciones al Plan de Vacaciones del personal adscrito al
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento para el año 2013 por razones
de conciliación familiar.

Día 23 Desestimar las alegaciones presentadas por JCL sobre devolución del importe
de 520,47 € correspondientes al servicio de retirada de vehículos de la vía pú-
blica por el servicio de grúa municipal.

  “ Desestimar las alegaciones presentadas por DMA, sobre devolución del im-
porte correspondiente al servicio de retirada de la vía pública por el servicio de
grúa municipal.

  “ Aprobar el gasto por importe de 3.194,03 € en concepto de guardias e imagi-
narias del SEIS, correspondiente al mes de Marzo/2013. Autorizar disponer y
reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de Junio/2013.

Día 23 Prorrogar el nombramiento del  funcionario interino AJCP, en calidad de Edu-
cador Social para sustituir a la funcionaria SRR, durante el periodo de vaca-
ciones anuales.

  “ Reconocer a NPOH, Trabajadora Social, los servicios prestados en la Admi-
nistración Pública, en calidad de funcionaria interina y el derecho a percibir 2
trienios del Grupo A2.

  “ Reconocer a JAMZ el grado personal consolidado correspondiente al nivel 18
y proceder al abono en la nómina del mes de Junio de la cuantía correspon-
diente a la diferencia salarial dejada de percibir desde el día 22-01-2013.

  “ Reconocer a DGS el grado personal consolidado correspondiente al nivel 18  y
proceder al abono en la nómina del mes de Junio de la cuantía correspondiente
a la diferencia salarial dejada de percibir desde el día 05-03-2013.

  “ Reconocer a JSP el grado personal consolidado correspondiente al nivel 19 y
proceder al abono en la nómina de junio la cuantía correspondiente a la dife-
rencia salarial dejada de percibir desde el 19-04-2013.
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Fecha Asunto
Día 24 Reconocer a FEM el grado personal consolidado correspondiente al nivel 20 y

proceder a su abono en la nómina de junio de la cuantía correspondiente a la
diferencia salarial dejada de percibir desde el día 18-01-2013.

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de
pareja de  hecho a AMC adscrito al S.E.I.S.

  “ Conceder a PM-CI adscrita al Servicio de Plazas y Mercados, permiso por
traslado de domicilio el día 22-03-2013.

  “ Autorizar a HSP adscrita al Servicio Técnico de Gestión, la renovación de la
adecuación horaria por hijo menor.

Día 27 Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 6.720,00 €, en concepto
de “indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Ad-
ministrativo por las asistencias celebradas en los días 11, 18, 25 y 30 de
Abril/2013.

  “ Autorizar, de modo excepcional a ABNH adscrita al Departamento de Inge-
niería Civil, en adecuación horaria por hijo menor.

  “ Declarar el Cese de ESM como Técnico Medio de Educación Infantil, con
efectos 27-05-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación
de la funcionaria CCZ a su puesto de trabajo.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Bibliotecas, con motivo del Curso “teórico-práctico de imagen digital y
su tratamiento”. Murcia. El 16 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Viaje cultural al Museo de Bellas Artes y
L’Hemisferic, con los participantes de los talleres de pintura y dibujo de los
Centros Culturales de Puente Tocinos, Espinardo y El Raal. Valencia. El 5 de
Junio de 2013.

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de
Abril/2013 del personal del Servicio de Vivienda, por importe de 758,76 €.
Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Ju-
nio/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.517,52 € en concepto de productividad
Guardias Zoonosis. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono
en la nómina de Junio/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 762,28 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF correspondiente al mes de Abril de 2013. Autorizar, disponer y
reconocer la obligación y su abono en la nómina de Junio/2013.

Día 27 Aprobar el gasto por importe de 2.113,65 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS, correspondiente al mes de Abril 2013. Autorizar, disponer y
reconocer la obligación y su abono en la nómina de Junio/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 36.604,96 € en concepto de notificaciones a
diverso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la
obligación y su abono en la nómina del mes de Junio/2013.

Día 28 Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a varios funcionarios por
inasistencia al trabajo con motivo de enfermedad, de conformidad a lo esta-
blecido en la Ley 17/2012, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del
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Estado para 2013, la Orden HAP/2802/2012, de 28 de diciembre y acuerdo de
la Junta de Gobierno de 13 de febrero de 2013.

Día 28 Conceder a MªMAB, adscrita al Servicio de Educación de sustitución del
tiempo de lactancia por un permiso retribuido por hijo menor de 12 meses.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de CC.AA.- Tráfico y reconstrucción de ac-
cidentes (nivel 4) (Murcia). Del 8 de mayo al 19 de Junio de 2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 8.419,77 € en concepto de kilometraje al per-
sonal del Servicio de Programas Europeos. Autorizar, disponer y reconocer la
obligación y su abono en la nómina de Junio/2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Mayo/2013 a diverso personal, por plus de jornadas especiales por importe
total de 332.479,72 €.

Día 29 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Supervisión de la exposición “Big Neurona”
programada para los próximos meses en el Museo de la Ciencia y el Agua.
Alicante. El 31 de Mayo de 2013.

Día 29 Declarar en Comisión de Servicios a JOV del Servicio de Contratación, Sumi-
nistros y Responsabilidad Patrimonial, con motivo de Curso-Taller “Califica-
ción de eficiencia energética en edificios existentes con CE3 y CE3X en vi-
viendas y locales”. Murcia. Del 4 al 27 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Agencia Municipal Tributaria con motivo III encuentro de usuarios de
GTT. Alicante. El 22 y 23 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JNN del Servicio de Policía Local, con
motivo Desempeño de sus funciones propias como escolta. (abr. 2013)

  “ Reconocer a JAN los servicios prestados como Agente en el Ministerio de
Justicia a efectos de antigüedad y trienios.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono a ENH la cantidad de
354,79 € de ayuda por Gastos de Sepelio, por fallecimiento de su esposo
RAAL, Jefe de Servicio de Estudios e Informes.

  “ Reconocer a PIL adscrita al Servicio de Administración de Bienestar Social y
Servicios Sociales el derecho a percibir un trienio como grupo/subgrupo A2,
con efectos económicos administrativos del 20-05-2010 al 20-05-2013.

  “ Abonar mediante nómina a PABR, Agente de la Policía Local, la cantidad de
5.775 € en concepto de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada a la
edad de 64 años.

Día 30 Conceder a RMM adscrita al Servicio de Intervención, los días 7 y 8 de Mayo
de 2013, correspondiente al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar
de primer grado de consanguinidad.

  “ Conceder licencia sin sueldo a JGM adscrito al Servicio de S.E.I.S., desde el
04-07-13 hasta el 28-07-13.

Día 30 Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de
pareja de hecho a AMA adscrito al Servicio de S.E.I.S.

  “ Desestimar la solicitud formulada por FSO por cuanto las sustituciones se han
realizado conforme a los criterios de gestión de listas de espera y procedi-
miento de llamamiento aprobados por acuerdos de la Junta de Gobierno de 30
de Julio de 2008 y 24 de Abril de 2013.

Día 31 Conceder licencia sin sueldo a CCZ adscrita al Servicio de EE.II., desde el 17-
06-2013 hasta el 21-06-2013.

  “ Autorizar a MªBOS adscrita a Bienestar Social, la renovación de la adecuación
horaria.
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Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Aprobar la contratación laboral temporal en la modalidad de Contrato de Tra-

bajo para la Formación de EOM y SGG para la ejecución del proyecto forma-
tivo “Escuela-Taller Centro Accesible para Jóvenes-Fase II”.

  “ Declarar la extinción de la relación laboral y proceder a la jubilación por Inca-
pacidad Permanente en grado de absoluta con efectos económicos y adminis-
trativos del día 16-04-2012, de JRR adscrito al Servicio de Vivienda.

  “ Autorizar de modo excepcional a HSP adscrita al Servicio Técnico de Gestión
la adecuación horaria por hijo menor.

  “ Conceder a MÁSR adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el naci-
miento, acogimiento o adopción de un hijo.

Día 3 Declarar en Comisión de Servicios a GNC adscrito al Servicio de Juventud,
con motivo del XV Encuentros Estatales de la red de Servicios de Información
Juvenil (SIJ). Mollina (Málaga). Del 17 al 20 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MPO del Servicio del S.E.I.S., con moti-
vo de Recogida del vehículo autoescala E-8 de los talleres de Flomeyca, una
vez reparada la avería. Madrid. El 13 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JAG del Servicio de Juventud, con moti-
vo del XVI Bienal de Jóvenes Creadores de Europa y el Mediterráneo (Anco-
na (Italia). Del 5 al 9 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Urbanismo con motivo del Curso práctico sobre “La nueva normativa
sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana”. Madrid. El 30 de
Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a RBA de Servicios Generales, con motivo
de Dynamic Tour 2013 de Alcatel-Lucent Entreprise. Madrid. El 23 de Mayo
de 2013.

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas por gastos de
locomoción a PLP y ATN del Servicio de Protocolo por el periodo de Abril de
2013.

  “ Aprobar la modificación al Plan de Vacaciones del personal adscrito al Servi-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento para el año 2013, de AHE, Bom-
bero.

Día 4 Aprobar el abono de dietas a ABS Concejal Delegada de Políticas de Igualdad
y Cooperación al Desarrollo, con motivo de asistencia a la celebración de la
Comisión de Cooperación al Desarrollo, convocada por la FEMP en Madrid,
el 29 de Mayo de 2013, por importe de 211,00 €.

Día 4 Declarar el cese con efectos de 30-06-2013 de varias funcionarias interinas,
por la finalización del programa “Acciones de Orientación Profesional para el
Empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA).

  “ Desestimar a ACBC adscrita a los Servicios Municipales de Salud, el recono-
cimiento de los servicios prestados en colaboración social.

  “ Aprobar la relación de admitidos y excluidos de la convocatoria de Becas de
Ayudas al Estudio, curso 2012-2013
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Fecha Asunto
Día 4 Aprobar la prórroga del contrato de trabajo temporal de fomento del empleo

para personas discapacitadas suscrito con CRPE.
  “ Conceder a JRM Agente de Policía Local, los días 6 y 7 de abril y 10 y 11 de

Mayo de 2013, correspondiente al permiso por intervención y asistencia a ur-
gencias de un familiar y desestimar el permiso correspondiente al día 8 de
mayo de 2013 por asistencia domiciliaria.

  “ Reconocer a JLMV, Monitor Ocupacional de este Ayuntamiento, los servicios
prestados en la Administración Pública en calidad de funcionario interino y el
derecho a percibir 2 trienios del Grupo C1 desde el 3 de Junio de 2013.

Día 5 Declarar en Comisión de servicios a FJGE del Servicio de Protección Civil,
con motivo de CC.AA Curso “Riesgos y planes de emergencia de protección
civil en la Región de Murcia” (Murcia). Del 4 al 14 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a RMS del Servicio de Policía Local, con
motivo EAL-Curso B3E09 “Desarrollo de habilidades sociales para mejorar la
atención al ciudadano mediante técnicas de coaching y psicología positiva”.
Murcia. Del 20 de Mayo al 3 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JFF del Servicio de Vivienda, con motivo
de EAP – Curso Inteligencia emocional: un enfoque desde la psicología posi-
tiva” (Murcia) Del 3 al 26 de Junio de 2013.

Día 5 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Servicios Sociales, con motivo EAL-B3E26 “Seminario sobre coordi-
nación inter-administrativa en Servicios Sociales”. Murcia. Del 3 al 6 de Junio
de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Oficina de Obras y Proyectos Municipales, con motivo Recopilación de
información para la renovación y mejora del alumbrado ornamental de la Ca-
tedral de Murcia. Toledo. Del 3 al 4 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Urbanismo, con motivo Jornada Técnica de la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Agrónoma de la UPTC y Topcon Positioning Spain. Cartagena.
El 29 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local con motivo CC.AA-Curso “Tráfico y reconstrucción de
accidentes. Nivel 1” (Ed. 1) Murcia. Del 3 al 28 de Junio de 2013.

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de
locomoción a MAPS del Servicio de Protocolo, por el periodo Enero-Abril de
2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a LGL del Servicio de Bienestar Social,
con motivo de Jornada de reflexión sobre “Las consecuencias psicológicas del
momento actual. Psicología de la intervención social y la relevancia del tra-
bajo interdisciplinar”. El 7 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio Servicios Sociales, con motivo Jornada de reflexión sobre “Las conse-
cuencias psicológicas del momento actual Psicología de la intervención social
y la relevancia del trabajo interdisciplinar” Murcia. El 7 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Asamblea general de la Red Nacional de Teatros y Auditorios de titula-
ridad pública, así como a la reunión de su junta directiva. Madrid. Del 21 al 22
de Mayo de 2013.

Día 5 Declarar en Comisión de Servicios a JPSF del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Asistir a la escuela de verano de la Red Nacional de Teatros y Audito-
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rios de titularidad pública, así como a la reunión de la Comisión de Música de
la misma. Almagro. Ciudad Real. Del 3 al 6 de Junio de 2013.

 Día 5 Declarar en Comisión de Servicios a JPSF, del Servicio de Festejos con moti-
vo de Asistir a la muestra de teatro de Alcoy. Alicante. Del 29 al 30 de Mayo
de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de FCF del Servicio de Proto-
colo, con motivo de Desempeño de sus funciones como conductor de alcaldía.
Marzo 2013.

  “ Descontar en la próxima nómina del mes de Junio de 2013, a JAN la cantidad
correspondiente por la ausencia durante el mes de Mayo de 2013 en su puesto
de trabajo de varias jornadas.

  “ Conceder licencia sin sueldo a MªTIM adscrita al Servicio de Servicios So-
ciales, desde el 22-07-2013 hasta el 2-08-2013.

  “ Conceder licencia sin sueldo a JALC, adscrito a Servicios Sociales desde el
17-07-2013 hasta el 31-07-2013.

  “ Aprobar el pago y proceder al abono en la nómina del mes de Junio-2013, por
un importe de 2.104,00 € a REF-M, en concepto de Servicios Especiales como
responsable del proyecto “Plan de Desarrollo Rural para la Comarca del Cam-
po de Cartagena-Campoder”. (Dic.-Mar).

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a MªTIM adscrita a Servicios
Sociales por hijo menor de doce años.

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a  JCG del
Servicio de Empleo.

Día 6 Conceder licencia sin sueldo a MªCHV adscrita al Servicio de Deportes desde
el 24-06-2013 hasta el 26-06-2013.

  “ Conceder la reducción de jornada en dos horas y media diarias a Mª DMSG,
adscrita al Servicio de Vivienda, durante el mes de Julio de 2013, por la que
experimentará una reducción sobre la totalidad e sus retribuciones.

  “ Estimar la solicitud formulada por FIT, sobre abono del complemento por
incapacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y abonar mensualmente la cantidad de 180,03
€ con efectos de 01-06-2013, hasta la finalización de dicha prórroga.

  “ Descontar en nómina a JEPG diversos periodos de inasistencia al trabajo.
Día 7 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el

mes de Mayo de 2013, en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y si-
milares y proceder a su abono en la nómina del mes de Junio de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Mayo de 2013 en concepto de renovación de carnet y proceder a su
abono en la nómina del mes de Junio de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Mayo de 2013 en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho
y proceder a su abono en la nómina del mes de Junio de 2013.

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de dos ediciones del curso
“Programación Neurolingüística (PNL) y Coaching y aprobar el gasto por
importe total de 5.738,00 €.
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Fecha Asunto
Día 7 Aprobar la realización y propuesta de organización de dos ediciones de la Ac-

ción Formativa: Actualización de Mandos de la Policía Local” y aprobar el
gasto por importe total de 2.124,00 €

Día 7 Aprobar la realización y propuesta de organización de dos ediciones de la Ac-
ción Formativa “Actualización Normativa para Agentes” y aprobar el gasto
por importe total de 2.124,00 €.

  “ Nombrar por razones de necesidad para ocupar el cargo de Educadora Infantil,
en calidad de funcionaria interina a CMP, para cubrir la sustitución de MLVV.

  “ Dejar sin efecto el descuento del 50% de las retribuciones del día 1 de Febrero
de 2013 a JMªSC y proceder a compensar con un día de asuntos propios de
este año.

  “ Aprobar la contratación laboral temporal en la modalidad de Contrato de Tra-
bajo para la Formación a JBR para la ejecución del proyecto formativo “Es-
cuela-Taller Centro Accesible para Jóvenes-Fase II”, en la especialidad de
Carpintería y Ebanistería.

  “ Dejar sin efecto por renuncia del trabajador, la contratación laboral temporal
de CGS para la realización del curso “Pintura de Vehículos-Módulo Formati-
vo MF0123 2: Embellecimiento de superficies” y aprobar la contratación labo-
ral temporal con RMF.

Día 10 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Abril de 2013 en concepto de gafas prótesis dental, ortopedia y simila-
res y proceder a su abono en la nómina del mes de Junio de 2013.

  “ Desestimar la solicitud presentada por MLB de devolución de la cantidad in-
gresada por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública por el servi-
cio de grúa municipal, al no darse los supuestos legales que justificarían dicha
devolución.

  “ Desestimar la solicitud de MªLHH, adscrita al Servicio de Calidad Urbana,
Mantenimiento y Servicios  de permiso de dos días hábiles por intervención
quirúrgica y asistencia en domicilio de un familiar de primer grado, descon-
tándoselos de asuntos propios, vacaciones y en caso de haberlos disfrutado,
económicamente de su nómina.

Día 10 Conceder la incorporación a la jornada ordinaria de trabajo a MLH adscrita al
Servicio de Empleo, a partir del día 1 de Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Bienestar Social, con motivo de Jornada de reflexión sobre “Las conse-
cuencias psicológicas del momento actual. Psicología de la intervención social
y la relevancia del trabajo interdisciplinar”. Murcia. El 7 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Servicios Sociales con motivo de Jornada de reflexión sobre “Las con-
secuencias psicológicas del momento actual. Psicología de la intervención
social y la relevancia del trabajo interdisciplinar”. Murcia. El 7 de Junio de
2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a YMG del Servicio de Servicios Sociales,
con motivo EAL- (B3E25) Curso “Recursos para atención a mujeres víctimas
de violencia de género y coordinación institucional”. Murcia. Del 12 al 19 de
Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªCGL del Servicio de Bienestar Social,
con motivo EAL – (B3E25) Curso “Recursos para atención a mujeres víctimas
de violencia de género y coordinación institucional”. Murcia. Del 12 al 19 de
Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JJSO del Servicio de Sanidad, con moti-
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vo EAP (2013/INT/4327) Curso “Mantenimiento higiénico-sanitario de insta-
laciones de riesgo frente a legionella”. Murcia. Del 3 al 26 de junio de 2013.

Día 11 Conceder licencia sin sueldo a AMM adscrita al Servicio de EE.II  desde el
08-07-2013 hasta el 31-07-2013.

  “ Conceder permiso por parto a MSG adscrita al Gabinete de Prensa
  “ Conceder licencia sin sueldo a Mª CG adscrita al Servicio de EE.II, desde el 1-

07-2013 hasta el 31-07-2013.
Día 11 Conceder licencia sin sueldo a PMC adscrita al Servicio Administrativo Dis-

ciplina Urbanística desde el 1-07-2013 hasta el 19-07-2013.
  “ Conceder licencia sin sueldo a FPE adscrito al Servicio de Cultura (Centros

Culturales) de licencia sin sueldo desde el 5-08-2013 hasta el 14-08-2013.
  “ Autorizar a SMC adscrito a la Agencia Municipal Tributaria, la renovación de

la adecuación horaria por hijo menor.
  “ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a varios funcionarios  con-

forme a lo establecido en la Ley 7/2012 de 27 de Diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 2013 y la Orden HAP/2802/2012, de 28 de diciem-
bre y acuerdo de la Junta de Gobierno de 13 de febrero de 2013.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Opera-
rio en calidad de funcionaria interina a AAM, para cubrir la sustitución de
AAG.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Técnico
Medio de Educación Infantil, en calidad de funcionaria interina a ESM, para
cubrir la sustitución de JMR.

  “ Declarar la extinción de los contratos de trabajo de duración determinada sus-
critos con DSC y SHD como Agentes de Empleo y Desarrollo Local, por la
finalización del programa “Fomento Desarrollo Local”, con efectos de 20-07-
2013.

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del Curso “Los Primeros
Auxilios en la Escuela Infantil”. Aprobar el gasto por importe total de
1.155,00 € y aprobar la contratación para la impartición del Curso con Cope-
deco Sociedad Cooperativa.

Día 11 Aprobar la obligación correspondiente a los gastos de coordinación y colabo-
ración por la realización de la sesión formativa sobre “Manejo de Autoescalera
metz. L-39 para conductores del SEIS” (8 Ediciones) para el personal del
SEIS.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a ABS, Concejal Delegada de
Políticas de Igualdad y Cooperación al Desarrollo, con motivo de Asistencia a
la celebración de la Comisión de Cooperación al Desarrollo, convocada por la
FEMP en Madrid, el 29 de Mayo de 2013, por importe de 211,00 €.

Día 12 Declarar al funcionario DMM el derecho a disfrutar de los 22 días hábiles de
vacaciones que le correspondan del año 2012.

  “ Declarar al funcionario AF-FG el derecho a disfrutar de los 22 días hábiles de
vacaciones que le correspondan del año 2012.

  “ Conceder licencia sin sueldo a MJT adscrita al Servicio de Agencia Municipal
Tributaria, desde el 30-07-2013 hasta el 16-08-2013.

  “ Conceder a ARM adscrito al SEIS el día 16 de mayo de 2013, correspondiente
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al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de afini-
dad.

Día 12 Conceder la reducción de jornada de dos horas diaria a JMM, Inspector de
Plazas y Mercados, por la que experimentará una reducción sobre la totalidad
de sus retribuciones.

  “ Autorizar de modo excepcional a AMªCS, adscrita a Bienestar Social, la ade-
cuación horaria por hijo menor de doce años.

  “ Conceder licencia sin sueldo a MªNGS adscrita al Servicio de Personal desde
el 15-07-2013 hasta el 16-08-2013.

Día 12 Estimar las solicitudes sobre abono de complemento de retribuciones por IT al
cumplirse con los requisitos exigidos a varios empleados públicos municipales
y desestimar otras por no concurrir las circunstancias exigidas sobre hospitali-
zación, intervención quirúrgica o enfermedad grave según el informe médico
emitido por el Jefe de Servicio de Salud Laboral.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a GNC del Servicio de Juventud, con mo-
tivo Curso para bloggers para jóvenes desempleados y emprendedores en
Murcia.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a AGA del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Traslado de guitarrista partícipe del Festival Internacional de Guitarras.
El Altet. Alicante. El 25 y 27 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de Curso “Defensa personal policial. Nivel 1
(iniciación)” –1ª ed. (Murcia). Del 10 de Junio de 2013 al 26 de Mayo de
2014.

  “ Reconocer a JATM, Monitor Experto Docente, los servicios prestados en la
Administración Pública, en calidad de funcionario interino y reconocerle el
derecho a percibir 2 trienio del Grupo C1.

Día 13 Conceder a MªCMF adscrita al Servicio de Informática la adecuación horaria
por hijo menor.

  “ Conceder a DMC adscrito al Servicio de Servicios Sociales permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a YSKG del Servicio de Policía Local, con
motivo de Curso “Defensa personal policial. Nivel 5 (técnico)” – 1ª ed. Mur-
cia. Del 18 de junio de 2013 al 20 de mayo de 2014.

Día 13 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo CC.AA Curso “La documentoscopia en la
labor policial” (mixto). Murcia. Del 6 al 21 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo CC.AA – Curso “Defensa personal policial.
Nivel 5 (técnico)” –2ª ed. Murcia. Del 3 de Junio de 2013 al 26 de mayo de
2014.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MLH adscrita al Servicio de Empleo, con
motivo de Participación como ponente en la mesa redonda sobre “Buenas
prácticas y experiencias en talleres profesionales” dentro de las “II Jornadas de
Programas de Cualificación Profesional Inicial”. Murcia. El 10 y 11 de Junio
de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de CC.AA. Curso “Defensa personal policial.
Nivel 2 (básico)” – 1ª ed. (Murcia). Del 13 de Junio de 2013 al 22 de Mayo de
2014.
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 16 Cesión del Teatro Circo Murcia a varios cesionarios para diversos días y

actos: Radio Murcia S.A., Cofradía Santísimo Cristo de la Salud, Coral Dis-
cantus, CSC, Orfeón Murciano Fernández Caballero, MªJMB

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas del Museo Ramón
Gaya, por importe total de 1.179,18 €

Día 22 Cesión del Teatro Romea a la Sociedad de Medicina Nuclear e Imagen Mo-
lecular (SEMNIM), para la celebración de un acto con motivo del Congreso
de dicha sociedad, el 5-6-2013

Día 22 Cesión del Teatro Romea a la Asociación de Familiares de Niños con cáncer
de la Región de Murcia (AFACMUR), para una gala benéfica el 23-6-2013

Día 28 Aprobar la cesión al Archivo General de la Región de Murcia, con carácter
de préstamo temporal, diverso material del Museo de la Ciudad, entre el 6 de
junio y 15 de julio de 2013

  “ Requerimiento a SRC, para que subsane la falta detectada en escrito presen-
tado en el Ayuntamiento

  “ Cesión del Auditorio Municipal del Murcia-Parque a la Asociación Murciana
para la Ayuda a Mujeres con Cáncer de Mama, el 31-5-2013, para la realiza-
ción de la VIII Gala de dicha asociación

Día 30 Prorrogar el contrato de Servicio de guardas de seguridad en el Museo Ra-
món Gaya, adjudicado a Salzillo Seguridad S.A., por importe de 88.866,18 €,
periodo 13 mayo 2013 a 12 mayo 2014

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 4 Requerimiento a Laboratorios de Prevención e Higiene Bucal S.L., para que

subsane la falta detectada en escrito presentado en el Ayuntamiento
Día 5 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas del Museo Ramón

Gaya, por importe total de 7.114,26 €
Día 10 Requerimiento a varios interesados para que subsanen las faltas detectadas

en escritos presentados en el Ayuntamiento
Día 12 Aprobar factura del Museo Ramón Gaya a favor de Expertus Servicios de

Atención al Público SAU, por importe de 21.153,35 € en concepto de servi-
cios complementarios del museo mes de mayo 2013

Día 13 Cesión del Teatro Romea al Servicio de Cultura-Festivales, para la celebra-
ción del Festival Internacional de Guitarras, los días 25, 26 y 27 de junio de
2013

Día 14 Cesión del Auditorio Municipal Murcia Norte (Thader) al A.M.P.A CEIP
Carolina Codorniu de Churra, el 21-6-2013, para la realización de la Fiesta
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Fin de Curso del citado colegio
Día 18 Facultar a JMM para la firma electrónica de la documentación del proyecto:

Sistema integral telemático de tramitación e información municipal – portal
de servicios al ciudadano y a la empresa; y su presentación en el registro
electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO,
COMERCIO Y EMPRESA

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 27 Ordenar la devolución de fianza, por importe de 551,70 €, a ATJ, al causar

baja en la licencia de ocupación de las casetas 5-6 de la Plaza de Abastos de
San Andrés

  “ Estimar peticiones de alojamiento en la modalidad de Módulo de Trabajo en
el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia (3 Decre-
tos):
- MCO
- RIVD
- JRRB

  “ Estimar peticiones de alojamiento en la modalidad de Terminal de Trabajo
en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia (2 De-
cretos):
- LCGG
- VMST

  “ Estimar peticiones de formar parte de la lista de espera para alojamiento de
despacho en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Mur-
cia (2 Decretos):
- LJMC
- BLM

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de Terminal de Trabajo

en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M
solicitada por CVC

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 29 Calendario Escolar en las Escuelas Infantiles para el curso 2013/2014

Junio 2013
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Fecha Asunto
Día 17 Aprobar la anulación de obligaciones, por importe total de 4.234 €, corres-

pondientes a ayudas y subvenciones destinadas a promover actividades orga-
nizadas por federaciones y asociaciones de madres y padres de alumnos/as
curso 2011/2012, dado que los beneficiarios de las mismas no las han justifi-
cado

Día 18 Autorizar a la Asociación de Vecinos de Puente Tocinos la utilización de
nueve aulas, patio y aseos del C.E.I.P. Ntra Sra del Rosario de Puente Toci-
nos para realizar una escuela de verano para escolares de la pedanía durante
el mes de julio de 2013

  “ Autorizar al A.M.P.A del C.P.E.E. Pérez Urruti de Churra la utilización de la
sala de usos múltiples, instalaciones deportivas y aseos del C.P.E.E. Cristo
de la Misericordia de Murcia para realizar una escuela de verano para escola-
res del C.P.E.E. Pérez Urruti de Churra, desde el 24 de junio hasta el 5 de
julio de 2013

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MERCADOS,
CONSUMO Y DESCENTRALIZACIÓN

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 9 Autorizar a GTL, cambio en la temporalidad para la actividad de venta am-

bulante en Avda. Juan de Borbón
Día 15 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-

no municipal de Murcia (93 Decretos):
- desde licencia municipal núm. 501/2013 a AVJM, mercado de La Fama,

hasta licencia núm. 593/2013 a EMG, mercado de La Fama
Día 17 Ordenar el decomiso a CHA, de mercancía procediendo a su retirada y depó-

sito en plaza de abastos de Vistabella
  " Desestimar recursos en materia de seguridad alimentaria (2 Decretos):

- Diversión Mystic, S. L., expte. 173/2012 IC
- FJCR, expte. 143/2013 IC

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (2 Decretos):
- Licencia núm. 189/2013 NC a FAF, en mercado de Patiño, puesto nº 6
- Licencia núm. 608/2013 a FAF , en mercado de El Ranero, puesto nº 28
- Licencia núm. 608/2013 a RN, en mercado de Cabezo de Torres, puesto

nº 65, Los Dolores, puesto nº 16 y Beniaján, puesto nº 99
Día 20 Transmitir licencias para la venta ambulante (2 Decretos):

- EPV, licencia núm. 454/2013 para la venta ambulante en mercado de
Barqueros, puesto nº 11, Beniaján, puesto nº 66 y Sangonera la Verde,
puesto nº 22, a su colaborador D. Antonio Balsas Teruel

- MCG, licencia núm. 576/2013 para la venta ambulante en mercado de La
Fama, puesto nº 272, a su cónyuge Dª Carmen Segura Salinas
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Fecha Asunto
Día 20 Autorizar el cambio de actividad de venta ambulante en la licencia municipal

nº 581/2013 que tiene concedida GTR, en mercados de La Alberca, puesto nº
35, La Ñora, puesto nº 13 y Sangonera la Verde, puesto nº 135

  " Imponer sanción a MªCAA, propietaria de "Cervecería El Primo", en C/
Carlos Valcárcel, 3-local 1 de La Alberca de Murcia, por comisión de infrac-
ción en materia de seguridad alimentaria

  " Reconocer la condición de colaborador o empleado a MAMG, en la licencia
nº 510/2013 que tiene concedida FJBO, para la venta ambulante en mercado
de La Fama, puesto nº 458

  " Autorizar a ARG, para el cambio de días y metros en puesto para el ejercicio
de la venta ambulante, en Malecón, Plaza Cardenal Belluga y Plaza de la
Cruz

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (12 Decretos):
- Licencia municipal núm. 190/2013 NC a JVV, mercado de Lobosillo,

puesto núm. 13
- Idem. núm. 191/2013 NC a SME, mercado de Cabezo de Torres, puesto

núm. 15
- Idem. núm. 192/2013 NC a SME, mercado de La Fama, puesto núm. 52
- Idem. núm. 193/2013 NC a SME, mercado de Sangonera la Verde,

puesto núm. 84
- Idem. núm. 194/2013 NC a PAPG, mercado de Barqueros, puesto núm.

A30
- Idem. núm. 195/2013 NC a DMM, mercado de Puente Tocinos, puesto

núm. 96
- Idem. núm. 196/2013 NC a DMM,

mercado de Santiago el Mayor, puesto núm. 74
- Idem. núm. 197/2013 NC a JDGN, mercado de Beniaján, puesto núm. 85
- Idem. núm. 198/2013 NC a AMJ, mercado de Guadalupe, puesto núm.

40
- Idem. núm. 199/2013 NC a RSD, mercado de La Fama, puesto núm. 499
- Idem. núm. 610/2013 a JDGN, mercado de La Fama, puesto núm. 288
- Idem. núm. 611/2013 a AMJ, mercado de El Palmar, puesto núm. 168 y

La Fama, puesto núm. 558
Día 21 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-

no municipal de Murcia (22 Decretos):
- Licencia núm. 200/2013 NC a AC, mercado de Lobosillo, puesto nº 11
- Idem. núm. 201/2013 NC a AC, mercado de Barriomar, puesto núm. B34
- Idem. núm. 202/2013 NC a AF, mercado de El Palmar, puesto núm. 1
- Idem. núm. 203/2013 NC a AF, mercado de La Fama, puesto núm. 591
- Idem. núm. 204/2013 NC a AF, mercado de Espinardo, puesto núm. 107
- Idem. núm. 205/2013 NC a AF, mercado de Llano de Brujas, puesto

núm. 16
- Idem. núm. 206/2013 NC a AF, mercado de Ermita del Rosario, puesto

núm. 65
- Idem. núm. 207/2013 NC a MªDRS, mercado de La Fama, puesto núm.

344
- Idem. núm. 208/2013 NC a MªDRS, mercado de Espinardo, puesto núm.

25
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- Idem. núm. 209/2013 NC a MªDRS, mercado de Ermita del Rosario,
puesto núm. 37

- Idem. núm. 210/2013 NC a CGR, mercado de Los Garres, puesto núm.
23

- Idem. núm. 211/2013 NC a CGR, mercado de Beniaján, puesto núm. 89
- Idem. núm. 212/2013 NC a AAL, mercado de El Palmar, puesto núm. 26
- Idem. núm. 213/2013 NC a JMFV, mercado de Era Alta, puesto núm. 42
- Idem. núm. 214/2013 NC a CRC, mercado de La Fama, puesto núm. 193
- Idem. núm. 215/2013 NC a FBA, mercado de Santiago el Mayor, puesto

núm. 8
- Idem. núm. 216/2013 NC a JGM, mercado de Santa Cruz, puesto núm. 7
- Idem. núm. 217/2013 NC a JGM, mercado de Santa Cruz, puesto núm.

104
- Idem. núm. 218/2013 NC a JALG, mercado de Guadalupe, puesto núm.

27
- Idem. núm. 612/2013 a AAL, mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 27 y Javalí Nuevo, puesto núm. 45
- Idem. núm. 613/2013 a JMFV, mercado de El Palmar, puesto núm. 155,

La Fama, puesto núm. 371 y Beniaján, puesto núm. 13
- Idem. núm. 614/2013 a JALG, mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 95 y Javalí Nuevo, puesto núm. 52
Día 21 Autorizar a JTGA, para la venta ambulante en Avda. Primero de Mayo

(frente Colegio Gloria Fuertes) y de El Palmar (Murcia)
  " Imponer sanciones por la comisión de infracciones en materia de seguridad

alimentaria (3 Decretos):
- PLL, propietario del "Bar Capri", en C/ Mayor, 116 de El Palmar de

Murcia
- Kebab La Alberca CB, propietario de "Doner Kebab Mundo", en C/ Ma-

yor, 87 de La Alberca de Murcia
- Majo Coffee House, S. L. propietario de "Al Quinto Pino", en C/ Pintor

Gómez Cano, s/n de La Alberca de Murcia
Día 22 Imponer sanción a FVBB, por la comisión de infracción consistente en ejer-

cer la venta ambulante de productos perecederos en vía pública, careciendo
de la preceptiva licencia municipal

  " Idem. a TA, por la comisión de infracción consistente en ejercer la venta
ambulante en vía pública por persona suplente, sin acreditar el titular de la
licencia de justificación del ejercicio de venta por persona suplente

  " Tener por desistido y proceder al archivo del expediente nº 147/2013, en el
que PCS solicita autorización para la venta ambulante en vía pública

  " Estimar solicitudes, teniendo por renunciado con respecto a la autorización
que para el ejercicio de venta ambulante le fue concedida en mercados del
termino municipal de Murcia (11 Decretos):
- JARR, mercado de Cabezo de Torres, puesto núm. 7
- CTM, mercado de La Alberca, puesto núm. 59 y mercado de El Palmar,

puesto núm. 1
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- MªDFC, mercado de El Palmar, puesto núm. 189
- MSF, mercado Los Dolores, puesto núm. 18
- JPM, mercado de La Ñora, puesto núm. 38
- ARG, mercado de Sangonera la Verde, puesto núm. 144
- GLT, mercado de Alquerías, puesto núm. 52
- FJLG, mercado de Torreagüera, puesto núm. 27
- SME, mercado de Corvera, puesto núm. 10
- MªDRS, mercado de Cabezo de Torres, puesto núm. 68 y mercado de

Sangonera la Verde, puesto núm. 117
- BGG, mercado de La Fama, puesto núm. 73

Día 22 Tener por desistido y proceder al archivo del expediente núm. 503/2013 en el
que CNP solicita autorización para venta ambulante en vía pública

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (28 Decretos):
- Licencia núm. 219/2013 NC a MB, mercado de Guadalupe, puesto núm.

11
- Idem. núm. 220/2013 NC a MB, mercado de Los Garres, puesto núm. 32
- Idem. núm. 221/2013 NC a MB, mercado de La Fama, puesto núm 736
- Idem. núm. 222/2013 NC a MB, mercado de Sangonera la Verde, puesto

núm. 149
- Idem. núm. 223/2013 NC a MB, mercado de Ermita del Rosario, puesto

núm. 24
- Idem. núm. 224/2013 NC a ACF, mercado de Rincón de Seca, puesto

núm. 14
- Idem. núm. 225/2013 NC a ACF, mercado de Sangonera la Seca, puesto

núm. 8
- Idem. núm. 226/2013 NC a ACF, mercado de La Fama, puesto núm. 189
- Idem. núm. 227/2013 NC a ACF, mercado de San Ginés, puesto núm. 25
- Idem. núm. 228/2013 NC a MD, mercado de La Fama, puesto núm. 298
- Idem. núm. 229/2013 NC a MD, mercado de Espinardo, puesto núm. 21
- Idem. núm. 230/2013 NC a MD, mercado de Ermita del Rosario, puesto

núm. 41
- Idem. núm. 231/2013 NC a RFM, mercado de Barqueros, puesto núm. 15
- Idem. núm. 232/2013 NC a JACA, mercado de Santa Mª de Gracia,

puesto núm. 166
- Idem. núm. 233/2013 NC a JAGC, mercado de Sangonera la Verde,

puesto núm. 64
- Idem. núm. 234/2013 NC a JMV, mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 13
- Idem. núm. 235/2013 NC a MªALL, mercado de Guadalupe, puesto núm.

23
- Idem. núm. 236/2013 NC a MªALL, mercado de La Fama, puesto núm.

720
- Idem. núm. 237/2013 NC a AUA, mercado de La Fama, puesto núm. 375
- Idem. núm. 238/2013 NC a DH, mercado de El Palmar, puesto núm. 60
- Idem. núm. 239/2013 NC a DH, mercado de La Fama, puesto núm. 383
- Idem. núm. 240/2013 NC a DH, mercado de San Ginés, puesto núm. 12
- Idem. núm. 241/2013 NC a DH, mercado de Corvera, puesto núm. 3
- Idem. núm. 242/2013 NC a AK, mercado de Barqueros, puesto núm. 20
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- Idem. núm. 243/2013 NC a AK, mercado de Barriomar, puesto núm. B23
- Idem. núm. 244/2013 NC a AK, mercado de Corvera, puesto núm. 23
- Idem. núm. 615/2013 a JHP, mercado de La Fama, puesto 451 y Javalí

Nuevo, puesto núm. 17
- Idem. núm. 616/2013 a JAGC, mercado de El Palmar, puesto núm. 127 y

Santa Mª de Gracia, puesto núm. 100
Día 23 Autorizar el cambio de la actividad de venta ambulante, licencia municipal

núm. 234/2013 NC que tiene concedida JMV, mercado de Santa Mª de Gra-
cia, puesto núm. 13

  " Rectificar error material existente en Decreto del Concejal-Delegado de fe-
cha 13-febrero-2013, dejando sin efecto la concesión de licencia municipal
75/2013 NC para el puesto núm. 15B del mercado de Barqueros a MMM e
incluir el puesto núm. 15B del mercado de Barqueros, en la relación de va-
cantes de segundo grado

Día 23 Transmitir licencias municipales núm. 603/2013, 94/2013 NC, de las que es
titular KBEM, para el ejercicio de venta ambulante en mercados de Puebla
de Soto, puesto núm. 16; El Palmar, puesto núm. 195; La Fama, puesto núm.
410 y Sangonera la Verde, puesto núm. 145, a su cónyuge YEM

  " Estimar solicitudes, teniéndolas por renunciada con respecto a la autoriza-
ción que para el ejercicio de venta ambulante le fue concedida en mercados
del término municipal (8 Decretos):
- LECM, mercado de La Fama, puesto núm. 134
- JGC, mercado de Alquerías, puesto núm. 46
- AEM, mercado de La Fama, puesto núm. 742
- KA, mercado de Casillas, puesto núm. 12
- RAL, mercado de La Raya, puesto núm. 10
- IMOG, mercado de Avileses, puesto núm. 5
- YH, mercado de Barqueros, puesto núm. 33
- MGG, mercado de El Raal, puesto núm. 9

  " Tener por renunciado en cuanto a la adjudicación provisional, para la venta
en mercados municipales (4 Decretos):
- AJL, mercado de El Ranero, puesto núm. 32
- LFM, mercado de El Ranero, puesto núm. 34
- JFM, mercado de El Palmar, puesto núm. 184
- HR, mercado de Algezares, puesto núm. 5

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (4 Decretos):
- Licencia núm. 245/2013 NC a CFF, mercado de La Fama, puesto núm.

224
- Idem. núm. 246/2013 NC a RBGP, mercado de La Fama, puesto núm.

117
- Idem. núm. 247/2013 NC a EHEC, mercado de Barqueros, puesto núm. 2
- Idem. núm. 248/2013 NC a EHEC, mercado de La Fama, puesto núm.

353
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Fecha Asunto
Día 24 Incoar expediente de revocación de autorización concedida a PGB, para la

venta ambulante en Avda. de Lorca, de Sangonera la Seca de Murcia, por
concurrencia de la causa de revocación por el incumplimiento de las condi-
ciones higiénicos-sanitarias

  " Subrogar en licencia municipal núm. 104/2013 que tiene concedida EMG a
AMM, y conceder a éste último licencia municipal núm. 104/2013, para la
venta ambulante en mercado de La Ñora, puesto núm. 46

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (9 Decretos):
- Licencia núm. 594/2013 a DMM, mercado de Guadalupe, puesto núm.

39 y Bº Progreso, puesto núm. 34
- Idem. núm. 595/2013 a JJVC, mercado de La Alberca, puesto núm. 62,

El Palmar, puesto núm. 95, Santa Mª de Gracia, puesto núm. 50 y Sango-
nera la Verde, puesto núm. 70

- Idem. núm. 596/2013 a GLT, mercado de Barriomar, puesto núm. A19,
Llano de Brujas, puesto núm. 21

- Idem. núm. 597/2013 a SMR, mercado de Barriomar, puesto núm. C02
- Idem. núm. 598/2013 a AA, mercado de Santa Cruz, puesto núm. 8, La

Fama, puesto núm. 188 y Puebla de Soto, puesto núm. 10
- Idem. núm. 599/2013 a MCM, mercado de La Fama, puesto núm. 4 y

Beniaján, puesto núm. 27
- Idem. núm. 600/2013 a FF, mercado de Algezares, puesto núm. 10 y Ja-

valí Nuevo, puesto núm. 29
- Idem. núm. 617/2013 a SCR, mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 91
- Idem. núm. 618/2013 a PLGG, mercado de Algezares, puesto núm. 29;

Cabezo de Torres, puesto núm. 28; Zarandona, puesto núm. 17; La Fama,
puesto núm. 401 y Espinardo, puesto núm. 76

Día 27 Requerir a los interesados para que subsanes deficiencias en sus solicitudes
(2 Decretos):
- AMG (Acta 18520)
- EMG (Acta 18519)

Día 27 Conceder Licencia Municipal para la venta ambulante en mercados del ter-
mino municipal de Murcia (2 Decretos):
- SBG, mercado de Aljucer, puesto núm. 33 y Llano de Brujas, puesto

núm. 42
- MVT, mercado de La Fama, puesto núm. 606 y Espinardo, puesto núm.

94
  " Desestimar solicitud de renovación de autorización para la venta ambulante a

RAR en C/ Isla Cristina (delante de Cafetería Nocturno), por incumplimiento
de condiciones higiénicos-sanitarias de licencia concedida en el año 201

  " Imponer sanción por diversas causas (3 Decretos):
- JUF, por comisión de infracción grave, consistente en ejercer la actividad

de colocación y posterior venta de sillas en vía pública durante el desfile
de la Cabalgata de Reyes 2013 de Murcia

- RMS, por comisión de infracción grave, consistente en ejercer la venta
ambulante en vía pública, careciendo de la preceptiva licencia municipal

- NE, por comisión de infracción en materia de seguridad alimentaria, con
riesgo para la salud pública

Día 28 Requerir a JMV, para que subsane deficiencias en la solicitud presentada
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Fecha Asunto
Día 28 Rectificar el error material existente en Decreto del Concejal-Delegado de

fecha 15-abril-2013, en el sentido de conceder licencia municipal núm.
215/2013 a JMC, para el ejercicio de actividad de venta ambulante en mer-
cados de Algezares, puesto núm. 30 y El Ranero, puesto núm. 42

  " Autorizar para la venta ambulante en vía pública (2 Decretos):
- JMV, en Avda. Ciclista Mariano Rojas, 18 de Murcia
- DGG, en C/ Barítono Marcos Redondo de Murcia

  " Ordenar la inscripción de la Asociación de Vecinos Nuestra Señora Virgen
de la Oliva de Alquerías, en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas

Día 28 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente
con la Hacienda Municipal (11 Decretos):
- JEC, licencia núm. 29/2012
- JSC, licencia núm. 3/2012
- CFG, licencia núm. 141/2012
- AMB, licencia núm. 22/2012
- AGG, licencia núm. 1033/2012
- JPP, mercado La Fama, puesto núm. 603; Beniaján, puesto núm. 81;

Sangonera la Verde, puesto núm. 20 y Ermita del Rosario, puesto núm.
29

- JAMP, licencia 314/2012
- SK, licencia núm. 1063/2012
- JGG, licencia núm. 436/2012
- RFA, licencia núm. 670/2012
- JMV, licencia núm. 313/2012

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (5 Decretos):
- Licencia núm. 249/2013 NC a MN, mercado de Guadalupe, puesto núm.

35
- Idem. núm. 250/2013 NC a MN, mercado de Casillas, puesto núm. 16
- Idem. núm. 251/2013 NC a MN, mercado de Barriomar, puesto núm.

B41
- Idem. núm. 621/2013 a RMS, mercado de Puente Tocinos, puesto núm.

46; El Ranero, puesto núm. 2; Churra, puesto núm. 5; Alquerías, puesto
núm. 26 y Llano de Brujas, puesto núm. 28

- Idem. núm. 622/2013 a JSPM, mercado de Santiago el Mayor, puesto
núm. 32; Beniaján, puesto núm. 43 y Llano de Brujas, puesto núm. 11

Día 29 Imponer sanción por la comisión de infracciones en materia de seguridad
alimentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública (6 De-
cretos):
- "Restaurante Chino la Gran Muralla", en Ctra. de El Palmar, 29 de Be-

niaján, cuyo propietario es la Sociedad Gran Muralla Beniaján, C.B.
- "Restaurante Turco Toppak Kebab", en Avda. Primero de Mayo, 131 de

El Palmar, cuyo propietario es BT
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- "La Carne Selecta del Segura", situada en C/ Lorca, 51 de El Palmar,
cuyo propietario es la Sociedad Ganados Río Segura, S. L.

- "Panadería Confitería San Francisco", situado en C/ Mayor, 30 de El
Palmar, cuyo propietario es la Sociedad Productos San Francisco, S. L.

- "Panadería Bollería Lilly", situada en C/ Pintor Pedro Cano, 42 de El
Palmar, cuyo propietario es FJRH

- "Verdolay Club Bar", situado en C/ Sanjurjo, s/n de Santo Angel, cuyo
propietario es la Sociedad Verdolay Club Bar

Día 29 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente
con la Hacienda Municipal (9 Decretos):
- SST, licencia núm. 104/2012
- AE, licencia núm. 47/2012
- AH, licencia núm. 456/2012
- MAA, licencia núm. 199/2012
- ADB, mercado de C. Torres, puesto núm. 62; Los Dolores, puesto núm.

1; La Fama, puesto núm. 391 y Ermita del Rosario, puesto núm. 87
- IOM, licencia núm. 405/2012
- JCF, licencia núm. 264/2012
- YH, licencia núm. 507/2012
- KZ, licecia núm. 1075/2012

Día 30 Autorizar a MªDMJ, el cambio de ubicación y días para la venta ambulante
en Aparcamiento Transversal Avda. Real Academia de Medicina

Día 31 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (9 Decretos):
- Licencia núm. 252/2013 NC a TEK, mercado de San José de la Vega,

puesto núm. 3
- Idem. núm. 253/2013 NC a TEK, mercado de La Fama, puesto núm. 104
- Idem. núm. 254/2013 NC a D. Tariq El Khattabi, mercado de Ermita del

Rosario, puesto núm. 21
- Idem. núm. 255/2013 NC a MEA, mercado de La Fama, puesto núm. 115
- Idem. núm. 623/2013 a TEK, mercado de Guadalupe, núm. 30 y Santa

Cruz, puesto núm. 20
- Idem. núm. 624/2013 a AA, mercado de La Fama, puesto núm. 187
- Idem. núm. 625/2013 a VOA, mercado de La Fama, puesto núm. 392
- Idem. núm. 626/2013 a JMA, mercado de La Alberca, puesto núm. 26; El

Palmar, puesto núm. 34; Barriomar, puesto núm. C28; Espinardo, puesto
núm. 83 y Sangonera la Verde, puesto núm. 12

- Idem. núm. 627/2013 a JJAC, mercado de La Fama, puesto núm. 245
Día 31 Ordenar la inscripción de la Asociación Vacaciones en Paz, en el Registro

Municipal de Entidades Ciudadanas
  " Ordenar la incoación del expediente para la revocación de la autorización del

puesto núm. 56 concedida a JJAR para la venta en Mercado Semanal de
Puente Tocinos

  " Autorizar a CM-AM, cambio de ubicación en C/ Lateral esquina Plaza de la
Constitución en La Ñora para la actividad de venta ambulante

  " Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente
con la Hacienda Municipal (11 Decretos):
- AMM, licencia núm. 638/2012
- SGG, licencia núm. 1022/2012
- AIHG, licencia núm. 84/2012
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- JGR, licencia núm. 83/2012
- AD, licencia núm. 258/2012
- JBM, licencia núm. 1061/2012
- LL, licencia núm. 286/2012
- TBF, licencia núm. 32/2012
- OF, licencia núm. 605/2012
- TCG, licencia núm. 602/2012
- JFG, licencia núm. 359/2012

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 3 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-

no municipal de Murcia (3 Decretos):
- Licencia núm. 256/2013 NC a AS, mercado de Puente Tocinos, puesto

núm. 41
- Idem. núm. 628/2013 a MSF, mercado de La Fama, puesto núm. 64
- Idem. núm. 629/2013 a CVV, mercado de Puente Tocinos, puesto núm.

68 y La Fama, puesto núm. 620
Día 3 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente

con la Hacienda Municipal (9 Decretos):
- MK, licencia núm. 606/2012
- MMM, licencia num. 639/2012
- AEI, licencia núm. 86/2012
- MªCCC, licencia núm. 836/2012
- FFC, licencia núm. 536/2012
- JJFS, licencia núm. 368/2012
- EMEK, licencia núm. 326/2012
- AE, licencia núm. 59/2012
-  SEA, licencia núm. 743/2012

  " Desestimar la petición formulada por ADA, para la venta ambulante en San-
gonera la Verde

Día 4 Imponer sanción por la comisión de infracciones en materia de seguridad
alimentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública (3 De-
cretos):
- YBL, propietario del "Restaurante Chino Dinastia Imperial", situado en

Avda. Primero de Mayo, 114 de El Palmar (Murcia)
- Sociedad White Dove, S. L., propietaria de "Bar La Paloma III", situado

en C/ Lorca, 131 de El Palmar (Murcia)
- PCS, titular del puesto núm. 36 del mercado de Sangonera la Verde de

Murcia
  " Estimar la solicitud de JTCG, teniéndolo por renunciado con respecto a la

autorización que para el ejercicio de la venta ambulante le fue concedida en
el mercado de La Alberca puesto núm. 51



140

Fecha Asunto
Día 5 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente

con la Hacienda Municipal (20 Decretos):
- JMF, licencia núm. 1067/2012
- LTN, licencia núm. 164/2012
- FCT, mercado de Algezares, puesto núm. 20 y Santiago el Mayor, puesto

núm. 29
- PMC, licencia núm. 715/2012
- CCM, licencia núm. 976/2012
- SL, licencia núm. 493/2012
- AGM. licencia núm. 191/2012
- JGP, licencia núm. 877/2012
- NLF, licencia núm. 564/2012
- JFM, licencia núm. 554/2012
- CRAM, licencia núm. 530/2012
- AEK, licencia núm. 600/2012
- DCM, licencia núm. 195/2012
- FRC, licencia núm. 241/2012
- JJUF, licencia núm. 730/2012
- AD, licencia núm. 981/2012
- YJS, licencia núm. 856/2012
- HT, licencia núm. 457/2012
- HEA, licencia núm. 419/2012
- MSCA, licencia núm. 215/2012

Día 5 Autorizar a FEM, para la ocupación de vía pública, con destino a la venta
ambulante en C/ Puerta Nueva de Murcia

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (10 Decretos):
- AFLI, licencia núm. 257/2012 NC en mercado de Ermita del Rosario,

puesto núm. 92
- OA, licencia núm. 630/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 170
- RD, licencia núm. 631/2013 en mercado de Era Alta, puesto núm. 24, La

Fama, puesto núm. 204 y Beniaján, puesto núm. 114
- HEH, licencia núm. 632/2013 en mercado de Sucina, puesto núm. 2
- JAGG, licencia núm. 633/2013 en mercado de Puente Tocinos, puesto

núm. 47 y La Fama, puesto núm. 332
- MªREM, licencia núm. 634/2013 en mercado de Bª Progreso, puesto

núm. 8, La Fama, puesto núm. 637 y Ermita del Rosario, puesto núm. 45
- AMS, licencia núm. 635/2013 en mercado de El Palmar, puesto núm.

112, Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 190, Espinardo, puesto núm. 63 y
Sangonera la Verde, puesto núm. 53

- DLD, licencia núm. 636/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 536
- EMDB, licencia núm. 637/2013 en mercado de La Fama, puesto núm.

447, Espinardo, puesto núm. 18, Llano de Brujas, puesto núm. 39 y Er-
mita del Rosario, puesto núm. 28

- AFLI, licencia núm. 638/2013 en mercado de La Raya, puesto núm. 3,
Santa Mª de Gracia, puesto núm. 43 y Javalí Nuevo, puesto núm. 20

Día 5 Estimar solicitudes teniendo por renunciado con respecto a la autorización
que para el ejercicio de la venta ambulante le fue concedida (4 Decretos):
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- AK, mercado de Barqueros puesto núm. 20 y de Corvera, puesto núm. 23
- JTM, mercado de Sucina, puesto núm. 7
- SR, mercado de Los Garres, puesto núm. 25
- GNS, mercado de Barriomar, puesto núm. C05

Día 6 Ordenar la inscripción de la Asociación de Dislexia de La Región de Murcia,
en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas

  " Ordenar la incoación de expediente para la revocación de autorización para
la venta ambulante concedida (9 Decretos):
- JAMF, en C/ Santo Cristo de Murcia
- DGG, en C/ Barítono Marcos Redondo y C/ Jara Carrillo de Murcia
- JAA, C/ Molino Nelva de Murcia
- ASC, Plaza Maserco en Sangonera la Verde
- AK, en Avda. Mariano Rojas de Murcia
- EFI, en Avda. General Ortín, esquina a C/ José Antonio Camacho de

Murcia
- JRC, en C/ Gran Vía Escultor Salzillo de Murcia
- MªCVL, en Plaza Canalejas de Algezares de Murcia
- FRL, puesto itinerante en Murcia

Día 7 Imponer sanción por comisión de infracciones en materia de seguridad ali-
mentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública (4 Decre-
tos):
- JJLM, titular puesto núm. 71 mercado de Sangonera la Verde de Murcia
- CBM, propietaria de "Panadería Confitería", situada en C/ Mayor, 139 de

El Palmar (Murcia)
- JMP, propietario del "Supermercado Casa Perico", situada en C/ Mayor,

15 de Beniaján (Murcia)
- HR, propietaria de "Carnicería Arabe", situada en C/ Salvador del Real, 2

de Beniaján (Murcia)
Día 7 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente

con la Hacienda Municipal (35 Decretos):
- MJRV, licencia núm. 156/2012
- ESMM, licencia núm. 339/2012
- DMM, licencia núm. 447/2012
- RPM, licencia núm. 763/2012
- MB, licencia núm. 196/2012
- PSR, licencia núm. 1041/2012
- JMBR, licencia núm. 695/2012
- BMP, licencia núm. 779/2012
- MMM, licencia núm. 6/2012
- MEA, licencia núm. 491/2012
- MFG, licencia núm. 1020/2012
- ATC, licencia núm. 349/2012
- MCG, licencia núm. 794/2012



142

- FFF, licencia núm. 430/2012
- MEG, licencia núm.  64/2012
- EMZEA, licencia núm. 39/2012
- SS, licencia núm. 501/2012
- JSA, licencia núm. 808/2012
- JSD, licencia núm. 260/2012
- MM, licencia núm. 819/2012
- RF, licencia núm. 699/2012
- JAAR, licencia núm. 136/2012
- JSS, licencia núm. 745/2012
- GPS, licencia núm. 9/2012
- ARG, mercado de La Fama, puesto núm. 286 y Javalí Nuevo, puesto

núm. 40
- FJMA, licencia núm. 764/2012
- MªSFR, licencia núm. 916/2012
- SN, licencia núm. 1054/2012
- MªPCF, licencia núm. 1088/2012
- JMAL, licencia núm. 984/2012
- JRNN, licencia núm. 572/2012
- AD, licencia núm. 792/2012
- AFT, licencia núm. 831/2012
- MªDAF, licencia núm. 460/2012
- JNB, licencia núm. 522/2012

 Día 7 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (6 Decretos):
- JAME, licencia núm. 639/2013 mercado de La Alberca, puesto núm. 72

y Santiago el Mayor, puesto núm. 35
- JBG, licencia núm. 640/2013 mercado de El Palmar, puesto núm. 46, La

Fama, puesto núm. 253, Sangonera la Verde, puesto núm. 60 y Ermita
del Rosario, puesto núm. 11

- NMªPG, licencia núm. 641/2013 mercado de San José de la Vega, puesto
núm. 8 y Corvera, puesto núm. 30

- MRF, licencia núm. 642/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 23
- LZM, licencia núm. 643/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 690
- FLV, licencia núm. 644/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 91

Día 7 Estimar la solicitud de MEVM, teniéndolo por renunciado con respecto a la
autorización que para el ejercicio de la venta ambulante le fue concedida en
el mercado de Cobatillas, puesto núm. 5

Día 10 Requerir a MSH para que en el plazo de un mes desde la notificación de la
resolución acredite documentalmente encontrarse al corriente de las deudas
con la Hacienda Municipal

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (4 Decretos):
- FCM, mercado de La Fama, puesto núm. 542
- FSG, mercado de Barqueros, puesto núm. 1
- ZJ, mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 14, La Fama, puesto núm.

112 y La Ñora, puesto núm. 23
- BHG, mercado de La Alberca, puesto núm. 32, Barriomar, puesto núm.

C11 y La Ñora, puesto núm. 26
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Fecha Asunto
Día 12 Autorizar el cambio de actividad de venta ambulante en licencia municipal

núm. 450/2013 que tiene concedida PCL, en el mercado semanal de La Fa-
ma, puesto núm. 450

  " Transmitir licencia municipal núm. 570/2013 de la que es titular FNB, para
el ejercicio de actividad de venta ambulante en mercado de Santiago el Ma-
yor, puesto núm. 13, a su hija RNG

  " Autorización para la venta ambulante en vía pública (2 Decretos):
- JAA, en C/ Molino Nelva de Murcia
- DRL, en Avda. Tierno Galván de El Puntal (Murcia)

Día 12 Estimar la solicitud de baja voluntaria, para la ocupación de vía pública, de
SGM, teniéndola por renunciada con respecto a la autorización que para el
ejercicio de venta ambulante le fue concedida en C/ Huerto (junto a Bar "Pa-
co) de Santiago el Mayor (Murcia)

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-
no municipal de Murcia (6 Decretos):
- Licencia municipal núm. 258/2013 NC a SK, mercado de Aljucer, puesto

núm. 27
- Idem. núm. 640/2013 a RCC, mercado de La Alberca, puesto núm. 68,

La Fama, puesto núm. 625 y Ermita del Rosario, puesto núm. 90
- Idem. núm. 650/2013 a FFC, mercado de La Fama, puesto núm. 153 y

Ermita del Rosario, puesto núm. 27
- Idem. núm. 651/2013 a MS, mercado de Santiago el Mayor, puesto núm.

17
- Idem. núm. 652/2013 a RMF, mercado de Beniaján, puesto núm. 3
- Idem. núm. 653/2013 a SK, mercado de Sangonera la Verde, puesto núm.

132 y Ermita del Rosario, puesto núm. 34
  " Tener por desistido y proceder al archivo expedientes de solicitud de venta

ambulante, por haber transcurrido el plazo concedido para subsanación de
documentos solicitados (4 Decretos):
- ALP, expte. núm. 1770/2013
- ACA, expte. núm. 1759/2013
- CTI, expte. núm. 1260/2013
- FAMJ, expte. núm. 1210/2013

  " Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente
con la Hacienda Municipal (39 Decretos):
- AD, licencia núm. 607/2012
- MGM, licencia núm. 839/2012
- JMLM, licencia núm. 995/2012
- JPR, licencia núm. 780/2012
- JJLE, licencia núm. 782/2012
- BLZ, licencia núm. 1074/2012
- JFF, licencia núm. 172/2012
- RCC, licencia núm. 251/2012
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- HRR, mercado de La Fama, puesto núm 184 y Santo Angel, puesto núm.
9

- MB, licencia núm. 876/2012
- ACM, licencia núm. 1049/2012
- FJM, licencia núm. 1008/2012
- MGA, licencia núm. 432/2012
- JCB, licencia núm. 830/2012
- DCT, licencia núm. 837/2012
- MLZE, licencia núm. 244/2012
- JMM, licencia núm. 28/2012
- EJM, licencia núm. 789/2012
- CMS, licencia núm. 626/2012
- FRM, licencia núm. 259/2012
- AHR, licencia núm. 955/2012
- MFS, mercado de La Fama, puesto núm. 462 y La Ñora, puesto núm. 1
- JGA, mercado de El Palmar, puesto núm. 156, La Fama, puesto núm. 276

y La Ñora, puesto núm. 1
- FLM, licencia núm. 820/2012
- JFLC, mercado de La Alberca, puesto núm. 33, El Ranero, puesto núm.

9, La Fama, puesto núm. 151 y San Ginés, puesto núm. 29
Día 14 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termi-

no municipal de Murcia (6 Decretos):
- Licencia núm. 259/2013 NC a BCG, mercado de Barriomar, puesto núm.

A45
- Idem. núm. 654/2012 a MMM, mercado de La Fama, puesto núm. 443
- Idem. núm. 655/2013 a MRC, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

34, La Fama, puesto núm. 469 y Ermita del Rosario, puesto núm. 57
- Idem. núm. 656/2013 a AGB, mercados de La Fama, puesto núm. 405,

Espinardo, puesto núm. 43 y Sangonera la Verde, puesto núm. 77
- Idem. núm. 657/2013 a JMAG, mercados de Puente Tocinos, puesto

núm. 101, Santa Cruz, puesto núm. 19, La Raya, puesto núm. 5, Aljucer,
puesto núm. 20, Beniaján, puesto núm. 77 y Nonduermas, puesto núm. 3

- Idem. núm. 658/2013 a BFF, mercado de La Fama, puesto núm. 85
- Idem. núm. 659/2013 a MFA, mercados de El Palmar, puesto núm. 146,

La Fama, puesto núm. 274 y Sangonera la Verde, puesto núm. 111
- Idem. núm. 660/2013 a BCG, mercado de Barqueros, puesto núm. 12
- Idem. núm. 661/2013 a AJ, mercados de Los Garres, puesto núm. 18,

Barriomar, puesto núm. B15 y Beniaján, puesto núm. 97
- Idem. núm. 662/2013 a AEA, mercado de Barrio del Progreso, puesto

núm. 1
- Idem. núm. 663/2013 a JCF, mercados de Algezares, puesto núm. 23, El

Palmar, puesto núm. 43, Santiago el Mayor, puesto núm. 43 y Sangonera
la Verde, puesto núm. 99

- Idem. núm. 664/2013 a JFR, mercado de Ermita del Rosario, puesto núm.
44

Día 14 Requerir a interesados para que acrediten documento de estar al corriente
con la Hacienda Municipal (17 Decretos):
- REF, mercados Guadalupe, puesto 9, C. Torres, puesto núm. 14, Sta.Mª

Gracia, puesto núm. 114 y Javalí Nuevo, puesto núm. 50
- ALP, mercados de El Palmar, puesto núm. 163 y Sta.MªGracia, puesto
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núm. 120
- BD, mercados de El Palmar, puesto núm. 10, Barriomar, puesto núm.

C19 y Ermita del Rosario,puesto núm. 79
- CAG, mercados de Puente Tocinos, puesto núm. 10, El Palmar, puesto

núm. 5 y Sta.MªGracia, puesto núm. 46
- DTT, mercados El Palmar, puesto núm. 1, La Fama, puesto núm. 142,

Javalí Nuevo, puesto núm. 47 y Sang. La Verde, puesto núm. 95
- MMªFF, mercado de La Fama, puesto núm. 557
- MVBN, mercado de El Palmar, puesto núm. 72, Sta. Mª Gracia, puesto

núm. 63 y Javalí Nuevo, puesto núm. 70
- JCA, mercado de Sta. Mª Gracia, puesto núm. 93 y Sang. La Verde,

puesto núm. 37
- OCG, licencia núm. 882/2012
- LAM, licencia núm. 585/2012
- ANF, mercados de Puente Tocinos, puesto núm. 81, Casillas, puesto

núm. 4, La Fama, puesto núm. 199, Alquerías, puesto núm. 2, Llano de
Brujas, puesto núm. 44 y Ermita del Rosario, puesto núm. 77

- CL, mercados de El Ranero, puesto núm. 11 y Javalí Nuevo, puesto núm.
46

- AST, mercado de La Fama, puesto núm. 251
- FJNS, mercados de Guadalupe, puesto núm. 16, Aljucer, puesto núm. 12
- MB, licencia núm. 189/2012
- MªDGG, mercado de La Fama, puesto núm. 741
- MN, mercados de La Fama, puesto núm. 225 y Espinardo, puesto núm.

78

5. RUEGOS Y PREGUNTAS

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes

para su respuesta escrita.

5.1. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Vecinos de distintos puntos del municipio en diferentes ocasiones han expuesto

al Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia su inquietud por su seguridad

tanto física como la material en lo que respecta a sus viviendas y demás pertenencias

personales. Dado que actualmente está en marcha un Plan de reubicación de personal,

reorganización y reducción de Casas Cuartel de la Guardia Civil pregunta:

- ¿Qué información tiene el Ayuntamiento de Murcia sobre la reducción y cierre

de puestos de la Guardia Civil (incluidas viviendas y Casas Cuartel) reorganización de

efectivos y reubicación de personal de la Guardia Civil dentro del municipio de Mur-

cia?.
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- ¿Qué medidas y con qué medios está tomando actualmente el Ayuntamiento

para garantizar la seguridad en las distintas zonas del municipio en las que se está pro-

duciendo dicha reorganización, cierre de puestos y reubicación de efectivos de la Guar-

dia Civil?”

5.2. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“ El pasado 12 de abril de 2013 el Grupo Municipal de Unión Progreso y Demo-

cracia le solicitó, mediante el correspondiente escrito al Pleno por los motivos que lle-

van al Ayuntamiento de Murcia a afrontar una cuota extraordinaria de 138.697,92 euros

a la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

En su respuesta fechada el 6 de junio de 2013, usted afirma que “he de comuni-

carle que dicha acción fue acordada en la última Asamblea de la Federación de Munici-

pios de la Región de Murcia para todos los Ayuntamientos de la Región asociados”.

Consideramos que dicha respuesta en modo alguno satisface la pregunta que este

Grupo Municipal le realizó y que claramente indica qué motivos han llevado a esta de-

cisión, no dónde ni por quién, algo que ya conocemos, resultando de una obviedad inne-

cesaria que nos comunique que dicha acción fue acordada en la última Asamblea de la

Federación de Municipios de la Región de Murcia para todos los Ayuntamientos de la

Región, pues de otro modo incumpliría la legislación vigente.

Por lo cual le reiteramos la siguiente pregunta:

- ¿Por qué motivos afronta el Ayuntamiento de Murcia una cuota extraordinaria

a la Federación de Municipios de la Región de Murcia por importe de 138.697,92 eu-

ros?

- Asimismo, ¿qué uso, destino o finalidad tiene esa cantidad?

- ¿Qué beneficios reportará al municipio de Murcia?”.

5.3. PREGUNTA DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Habiendo tenido constancia por el Informe de 11-4-2013 del Presidente de la Junta

Municipal de Nonduermas de la realización de tratamientos de los pinos de la localidad

contra la procesionaria, pregunta:

¿En qué época es la que se han realizado los tratamientos en esta pedanía contra

la procesionaria del pino, y en general en el resto del municipio?.”

5.4. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Dado el malestar de los vecinos de Era Alta con el proyecto de estación de gas

natural establecido en dicha pedanía, tal y como recogen las actas de la Junta municipal
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de fecha 18.02.2103, en las que textualmente se manifiesta por parte anterior alcalde

pedáneo, Sr. Antonio Orenes Matínez, que “lo que se aprobó fue una gasolinera con

lavadero de coches", y dada la preocupación vecinal por el posible peligro de la misma

al estar situada cerca de un núcleo de población, le remitimos la siguiente pregunta:

-  ¿Para realizar qué tipo de actividad fue concedida la licencia de apertura de

dicho proyecto?

- En base a ese tipo de actividad por la cual le fue concedida la licencia de aper-

tura, ¿dentro de qué horario debería desarrollar sus actividades?

- ¿Piensa desde su concejalía que dicho proyecto de estación natural entraña al-

gún tipo de riesgo o de peligro la población?”

5.5. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“En fechas recientes se ha producido el derrumbe parcial de la techumbre del

molino hidráulico conocido como del Caballero, situado en la pedanía de Puebla de

Soto.

Dado que esto no es un hecho aislado, y que desde Unión Progreso y Democra-

cia Murcia creemos que la situación en la que se encuentra la huerta y sus edificaciones

históricas no es la idónea, y que están sufriendo un proceso de enorme deterioro, como

así lo hemos manifestado públicamente en numerosas ocasiones, ruego:

- Que se proceda con la mayor inmediatez que permitan los medios y los servi-

cios técnicos municipales a iniciar las inspecciones y los estudios conducentes a catalo-

gar de forma adecuada todos aquellos inmuebles de estas características y asimismo que

se acometan medidas de conservación eficaces.”

- ¿Qué medidas piensa adoptar desde su concejalía para dar una respuesta a los

vecinos de la pedanía de Era Alta?”

5.6. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“Haciéndonos eco de la demanda de los vecinos de Los Dolores en relación a la

necesidad de instalar resaltos en una de sus calles, con el fin de controlar la velocidad en

la misma para un mayor incremento de la seguridad vial ruego:

- Que se proceda a estudiar, por parte de los técnicos de su Concejalía, la posibi-

lidad de instalar resaltos en la Calle Alegría, de la pedanía de Los Dolores.”
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5.7. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO IZQU IERDA

UNIDA-VERDES

“El grupo municipal de Izquierda Unida-Verdes ha tenido conocimiento a través

de los medios de comunicación de la participación de “Murcia” en la plataforma Eu

Core Net Cities, “integrada por más de 120 capitales europeas, con el apoyo de

Ferrmed, cuyo objetivo prioritario es aprovechar la extensión de las redes transeuropeas

para transformar las ciudades en espacios conectados, inteligentes y sostenibles.”

Dado que este grupo municipal no ha sido informado acerca de lo que parece un

proyecto de envergadura para la ciudad, ni se ha tratado el asunto en la Comisión perti-

nente y en Pleno municipal.

Por ello el Concejal de IU+V que suscribe propone al Pleno para su respuesta

escrita las siguientes preguntas:

1.- ¿De qué entidad legal goza la “Plataforma” Eu Core Net Cities?

2.- ¿En qué consiste la “adhesión” firmada por el señor Cámara a dicha “plata-

forma”? ¿Quién se ha adherido a ella: la ciudad de Murcia, su ayuntamiento?

3.- ¿Qué compromiso ha adquirido el señor Cámara con esta “plataforma”?

4.- ¿Ha definido el señor alcalde en el acto de adhesión a esta “plataforma" de

qué manera se va a ejecutar su compromiso de integración del AVE en la ciudad de

Murcia?

5.- ¿Ha pensado en solicitar financiación europea con los nuevos fondos previs-

tos por la UE para el periodo 2014-2020, para el soterramiento/integración del AVE de

Murcia?

6.- Ante el estudio publicado en prensa la semana pasada donde ADIF explica

sus planes para la llegada del AVE a Murcia, ¿ha pedido explicaciones al Ministerio de

Fomento? ¿Ha pensado en movilizar a los ciudadanos en defensa del soterramiento, tal

como se comprometió en Pleno municipal?”

5.8. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“El pasado lunes 20 de Mayo de 2013 se celebró una Sesión Extraordinaria del

Pleno de la Junta Municipal de La Flota-Vistalegre en la que se aprobó una propuesta

sobre la ampliación de las aceras de la Calle Poeta Vicente Medina, y Calle Literato

Andrés de Claramonte situadas ambas en el Barrio de Vistalegre pregunta:

¿Por qué sólo se plantea ampliar la acera de la Calle Poeta Vicente Medina en un

tramo de la calle?”
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5.9. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“En la Junta de Gobierno de fecha 12.06.2013 se manifiesta que “el Servicio de

Deportes ha emitido informe preceptivo en el que se estima que la estructura directiva

del Centro Deportivo Verdolay, comparada con la de concesiones similares, resulta

sobredimendionada, por lo que considera que no es admisible imputar coma gastos a la

concesión los correspondientes al sueldo de Director General, que asciende a

44.307,72 euros".

La Junta de Gobierno local el 23.052012 aprobó la entrega de 427.496 euros y el

27.12.2012 la entrega de 446.008,65 euros en concepto de entregas a cuenta de la liqui-

dación final del ejercicio de 2011 de la concesión administrativa del Centro Deportivo

Verdolay, que hacen un total de 873.504,65 euros.

Tras la liquidación definitiva practicada por total de 823.918,77 euros, resulta

que existe una diferencia por total de 49.585,88 euros a favor del Ayuntamiento de

Murcia para el ejercicio 2011.

Dados estos antecedentes, le formulamos la siguiente pregunta:

- Dado que la primera entrega a cuenta del 50% a favor de la concesión Centro

Deportivo Verdolay para el ejercicio 2011 fue de 427.496 euros, y dado que el Servicio

de Deportes estima que su estructura directiva está sobredimensionada, y dado que tras

la liquidación definitiva de dicho ejercicio arrojó una diferencia por total de 49.585,88

euros a favor del Ayuntamiento de Murcia, ¿cuál es la motivación y que razones mani-

fiesta el Servicio de Deportes para declarar que “no existe oposición alguna para acce-

der" a realizar un pago a cuenta por importe de 557.294,00 euros correspondiente al

50% del ejercicio de 2012 a favor de la concesión Centro Deportivo Verdolay

- Por todo lo expuesto anteriormente, y dado que la cantidad de 557.294,00 euros

correspondiente al 50% del ejercicio de 2012 a favor de la concesión Centro Deportivo

Verdolay excede en 129.798 euros a la cantidad otorgada en el mismo periodo en el

ejercicio 2011, ¿a qué se debe este incremento?”

5.10. PREGUNTA DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO

SOCIALISTA.

“El Pleno de esta Corporación a alcanzó en febrero de 2012 un acuerdo unánime

por el que el Ayuntamiento de Murcia se comprometía a solicitar en colaboración con la
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Comunidad Autónoma financiación para la recuperación y posterior musealización del

Yacimiento de San Esteban a través de la línea de ayudas económicas “1% Cultural” del

Ministerio de Fomento.

Transcurrido ya más de un año desde este acuerdo unánime, el Grupo Municipal

Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de Murcia la siguiente pregunta:

- ¿Cuál es el proyecto que va a presentar el Ayuntamiento de Murcia para conse-

guir financiación procedente del 1% Cultural del Ministerio de Fomento para la recupe-

ración y posterior musealización del Yacimiento de San Esteban?

Le rogamos que nos facilite una copia del mencionado proyecto.”

5.11. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA.

“Grietas, maleza y baches se suceden a lo largo de los 28 kilómetros del carril

bici paralelo a la nueva autovía entre Zeneta y San Javier. En algunos casos, la vegeta-

ción llega a invadir el tramo de carril bici imposibilitando el paso de las bicicletas.

Se trata de una obra relativamente reciente pues se puso en marcha en 2010 y su

falta de mantenimiento demuestra una vez más la dejadez y la desidia que sufren las

pedanías de nuestro municipio.

Es por todo ello, que el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia el siguiente ruego:

- Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la dirección general de Carreteras de la

Comunidad Autónoma al acondicionamiento y conservación adecuada del carril bici

que transcurre paralelo a la autovía Zeneta-San Javier.”

5.12. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA.

“Diariamente decenas de niños acuden al instituto Infante por el carril denomi-

nado Senda Estrecha de Los Dolores. A la falta de aceras, se añade ahora un nuevo peli-

gro, la existencia de unas zarzas de gran tamaño que invaden la calzada aumentando el

peligro para los peatones.

Es por todo ello, que el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayunta-

miento de Murcia el siguiente ruego:

- Que el Ayuntamiento de Murcia realice las gestiones necesarias para que se acondi-

cione de manera urgente el carril Senda Estrecha de Los Dolores.”

5.13. RUEGO DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ DEL GRUPO SOCIALISTA.

“Habiendo conocido la intención de que las bibliotecas municipales reduzcan sus

horarios cerrando por las tardes de julio y agosto y las mañanas de los sábados durante

los tres meses de verano.

Es por ello que el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento

de Murcia el siguiente ruego:
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- Que el Ayuntamiento de Murcia mantenga los horarios actuales de la red de

bibliotecas municipales y desista de la intención de reducir los horarios en los meses de

verano.”

5.14. RUEGO DE LA SRA. ROSA MARTINEZ DEL GRUPO SOCIALISTA.

“Conocido que en junta de gobierno de 19 dei pasado diciembre se aprobó el

inicio del expediente de recuperación de oficio de los terrenos de dominio publico de la

zona de aparcamiento exterior de la finca municipal antiguo Estadio La Condomina,

ocupada por la entidad Real Murcia Club de Fútbol, S.A.D.

Por todo ello, el Grupo Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de junio

de 2013 el siguiente RUEGO:

- Situación en la que se encuentra dicha “recuperación” de la explotación del

aparcamiento de la “vieja Condomina”.”

- MOCION DE URGENCIA

El Sr. Alcalde informó de la presentación de una moción de urgencia por el

Grupo Socialista dando paso a la votación de la misma.

Sometida a votación en primer lugar la urgencia se aprobó por unanimidad con-

tinuar con su debate.

La Sra. Hernández Ruiz pasó a presentar la moción:

“El dispositivo de atención sanitaria para este verano diseñado por el Servicio

Murciano de Salud prevé reforzar a partir del 1 de julio los puntos asistenciales en las

zonas de playa pero a cambio en toda la Región se van a cerrar 28 consultorios y ade-

más por la tarde no se abrirán las consultas y urgencias en 16 centros de salud.

Entendemos que los refuerzos de playa deben hacerse con recursos adicionales y

no con más recortes en la gestión actual. Lo que no es de recibo que para cubrir esas

necesidades se dejan otras al descubierto, con lo que se perjudica a las personas mayo-

res, los enfermos crónicos, y la gente que tiene dificultades de movilidad, pues se verán

obligados a desplazarse más kilómetros para tener esa misma atención médica.

El municipio de Murcia también se incluye en esta política descabezada ya que

se cerrarán cinco consultorios (Cañadas de San Pedro, Cabezo de la Plata, Santa Cruz,

Orilla del Azarbe, Carretera Santa Catalina) durante el verano a los que habrá que unir

el cierre por la tarde de consultas y urgencias en otros cinco centros de salud (Espinar-

do, Cabezo de Torres, Puente Tocinos, Barrio del Carmen e Infante).
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Desde el Grupo Municipal Socialista entendemos que es una medida discrimi-

natoria, pues lo que se consigue es que “quien no pueda veranear, se queda sin atención

sanitaria en su localidad!!, sobretodo teniendo en cuenta que la red de transporte público

en nuestro municipio está muy lejos de ofrecer un servicio eficaz, capaz de cubrir las

necesidades de los vecinos.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista, presenta al Pleno para su debate y

aprobación el siguiente acuerdo:

El Ayuntamiento de Murcia insta a la Consejería de Sanidad a mantener abiertos

durante el verano todos los consultorios médicos y los centros de salud del municipio de

Murcia con los horarios y condiciones actuales.”

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes informó que su grupo

apoyaría la moción.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

apoyaban la moción.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, informó que el número de consultorios era el mismo que en el anterior verano.

Aclaró que lo necesario era hacer el sistema sostenible y para ello se han de rentabilizar

los recursos. Continuó que en la moción se mezclaban cosas incluso con lo que no tie-

nen competencias, subrayó que no se cerraban los centros de salud por la tarde sino que

las consultas se trasladaban a horario de mañana. Aportó datos de 42 consultorios, sus

traslados y el cierre puntual cuando se daban dos consultorios en una pedanía. Pidió que

no alarmaran a la ciudadanía y por ello propuso la siguiente moción alternativa:

“Instar a la Consejería de Sanidad a que garantice la perfecta atención sanitaria

de todos los ciudadanos en los meses de verano.”

Recordó que en la reunión que tuvieron con pedáneos y vecinos no vio a la Sra.

Hernández.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz llamó la atención sobre el cierre del centro de salud de

Espinardo, que contaba con dos médicos por las tardes, y el del Cabezo de Torres lo que

implicaba a los vecinos afectados que al pasar las consultas a las mañanas les puede

generar problemas por estar trabajando. Concluyó que no era el cambio de horario solo

para los meses de verano sino para todo el año.
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Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Pele-

grín García que se aprobó por dieciséis votos a favor del Grupo Popular, diez absten-

ciones seis de ellas del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en

el momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta,

dando por terminada la sesión, siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del

día al comienzo reseñado, de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo el

Secretario que doy fe.

ACUERDOS ADOPTADOS POR DELEGACION DEL PLENO EN SUS
COMISIONES
(Acuerdo de Delegación de Competencias de 27-06-2011)
1.- COMISION DE PLENO DE SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS
GENERALES.- Sesión ordinaria de 24-06-2013
1.1. Aprobar inicialmente la Ordenanza del Servicio de Bicicletas Públicas del Munici-

pio de Murcia.
1.2. Aprobar inicialmente el proyecto de anexo “Plan de Ordenación de Usos de Plazas

y Espacios Singulares de Murcia” a la Ordenanza Reguladora de la Ocupación de
Vía Pública con Terrazas y otras Instalaciones.

Murcia a 29 de julio de 2013
EL SECRETARIO GENERAL DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA
Antonio Marín Pérez


